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El in~reso a la ~oderni~ad exig1a un 
sacrificio: el 1e nosotros cisnos. ·Es co 
nocido el res·..il tado de ese sacrificio: -
todavía no somos modernos pero desde en
tonces !!.ndo~os en busca de nosotros mis
:nos. 

Octavio Paz 
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Este trabajo ea producto del Sellillario de teaia 

que bajo la 4irecci6n de Alejandra Lajoua ae lleT6 a cabo 

durante un año en el Instituto de InTeatigacionea Hiat6r! 

cae de la Universidad Racional Aut6noma de K6xico. 

El present~ trabajo corresponde s6lo a una par

te de un pro7ecto general diseñado por Alejandra Lajous -

sobre el estudio del u6xico Contemporbeo, que abarca el 

periodo 1917-1980, con la idea de elaborar un manual de -

divulgaci6n para un pdblico no especializado. 

El pro1ecto fue dividido en seis temas, de loa 

cuales me correspondi6 tratar algunos aspectos de la cul

tura pol1tica, mismos que var1an sustantivamente con la -

Revoluci6n Mexicana. Concretamente, trato de exponer c6-

mo el autoritarismo pol1tico conformado en el periodo pr! 

hispbico 1 colonial, 7 subsistente en el Mlxico indepen

diente, se ejerci6 sin consideraci6n a las necesidades, a 

la problemltica 7 ami a la realidad de la ma,-or!a de la~ 

blac16n 1 que, esto vari6 con la guerra cirtl de 1910. A 

partir de entonces se ha ejercido un autoritarismo inclu

yente, esto es, un sistema que siendo producto del proce

so hist6rico se moditic6 para atender las exigencias de -

una poblaci6n afectada por la introducci6n del capitalis

mo. La ideolog1a de la Revoluci6n Mexicana, producto de 

la presi6n y la violencia de las masas, ha orientado a -
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loa regimenea que de ella se han derivado a incorporar e 

incluir la realidad 7 las necesidades del puebio en su t! 

ma de decisiones. Esta orientaci6n, pese a su incumpli

miento o fracaso en grandes rubros, es la fuente de legi

timaci6n de loa gobiernos poatrevolucionarios. 

QUiero aprovechar para agradecer a mis compañe

ras del Seminario, Margarita Avila, Adelaida Garcia-conde, 

Cecilia Landa, Lucia de Pablo 7 Aurora Vargas, sus comen

tarios, criticas 7 sugerencias 7 1 sobre todo, a Alejandra 

que ademla de su guia, siempre mostr6 inter6a, empeño 7 -

paciencia en la elaboraci6n ~e este trabajo. 

!ambi6n quiero ·agradecer al Instituto de Inves

tigaciones Hiat6ricaa bajo la direcci6n del Dr. Roberto -

Moreno de los .Arcos, la beca que me tue concedida 7 que -

aignitic6 una gran ayuda para el -desarrollo de esta tesis. 

Por dltimo,agradezco la valiosa ayuda que ae -

- brind6 Cristina G6mez de Cort6a 'al revisar el manuscrito 

de esta invest1gaci6n. 



Ir.TROD'JCC~CM. -

La cultura pol!tica comprende tanto iaa a:ctitu-, 
dea, mitos pol!ticos, ideolog!aa, valoree, rituales y :PU! 
toa de referencia hist6ricos, como eventos de una socie

dad que se relacionan al siste%3 pol1tico en iu conjunto. 

Estas actitudes pueden ser inconscientes o bien, estar e! 

pl!citas en un individuo o en u.~ gru~o con relaci6n al -

sistema pol!tico. 

La cultura pol1tica en Véxico no puede concebi!: 

- ·-s~ como un concepto homoe;6neo, ya que nuestro pa!s se ca

racteriza por ser un mosaico cultural y, por ello, exis

ten diferencias entre la cultura política urbana y la ru

ral, y a~uella producida por los intelectuales y la élite 

burocrática. 

'Las estructuras mentales o culturales son de m.! 

yor pernanencia que las de caricte~ C!aterial debidQ a que 

el tiempo tordJ mis en deszostarlas y transformarlas.1 Se 

convierten en elementos dif1ciles de abordar en periodos 

hist6ricos cortos: "la hi3toria estr~ctural o de largad~ 

·rac16n, enca~sa siglos enteros: se encuentra en el lWte 

de lo m6vil y de lo illJ:16vil; y por sus valores aparece c.2, 

mo una invari-ante trente a la historia epis6dica o coyun

tural, más raudas en tre.l:scurrir y en re4lizarse y que, -

en su~a, graviten en torno a ella. 112 For ello, tuve que 

remontar ci investi~aci6n al estudio de alt,UD.as caracte

rísticas del -0.1,timo grupo i!ldi¡;ene prehispánico e .ír tra-
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zando, e partir de ah1, una linea de continuided con cier -
to.a aapectoa cultul"alH, que • tk'avia de la ed.úcáéi6t1 1 ... 

la influencia religiosa han 1140 ·transmitidos 4é senera
ci6n en generaci6n. 

Este intento obedece a la conviec16tt de quepa

ra entender la permanencia del autodteris::io co:zio sistema 

___ poU.tico, hace falta entender no s6lo· la !'oi'?!la en ~e 6ate 

se organiza y ejerce, sino tambi6n les razones culturales 

que lo hacen aceptable a le sociedad. 

As1, en el primer capitulo .abordo c6no los indi 

genes eran preparados para una vida de su~isi6n, obedien

cia y humildad, con la convicci6n de ~ue estas cualidades 

eran vitales para torear verdaderos hocbres qJe pudieran 

sobernar a la comunid~d y, c6mo estos principios jugaron 

un papel importante en la coniuista el:lpafiola. 

El segundo capitulo trata sobre la conquista eu 

ropea como una empresa militar y COQO una ts.rea evangeli

zadora en la que los primeros misioneros y la Iglesia Ca

t611ca juBaron un papel i:port:mte en la transnisi6n de -

los nuevos valores y en la imposici6n de una nueva menta

lidad, llegando al sincretis~o cultural que nos caracter! 

za hesta el presente. Tal proceso contribuy6 a la hetero 
' -

geneizaci6n de la sociedad, pues penetr6 en forma irregu

lar. Folitica:nente ~sta qued6.dividida en dos sectores -

básicos: una minoría qJe c.a.~tenia una lucha constante por 

el poder político, :rente a una inmensa ~ayoria que s6lo 
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se preocu~cban por sobrevivir. 
El tercer capitulo sé refiere al proceso de la 

Independencia de t6xico 1 a la bdaque4a de la modernidad. 

___ .Eate concepto surgido de las doctrinas lllz,erantes en el -

si~lo Y.IX fue trasladado a nuestro pa1s ~or 1, 6lite dom!, 

nente sin tomar en cuenta la realidad social existente. 

Por ello, la ~oyor1a de la pobl9ei6~ que~6 fuera del sis

tema pol1tico y del beneficio econ6r.iico, situac16n que f'ue 

generand~ un descnntento general • 

.En el capitulo cu'3l'to anal1zo la P.evoluci6n ~e

xicena y el stirgim~.ento de los ej6rcitos populares, qo.1ie

nes se convirti·eron en los prol!ioto~es del cambió pol1tico, 

social e ideol6¡µco ~el sisteme de ~obierno precedente, -

dmidole a 1~ cuerra civil de 1910 su carácter ~ocial. 

El estudio de la Const1tuci6n de 1917, en el~!. 

ndltimo capitulo, nos permite co~prender la transforma

ci6n ideol6gica del siste~a. Los cambios que ella aband!, 

ra respondieron a.las decAndas de los ¡;rupos popul'!.1'es y 

descalificaron cualquier leventr .. ·dento q.ie r,usiera en pe

ligro le meta del desarrollo econ6mico. 

El sexto y dltimo capitulo treta sobre los pri

meros gobiernos constitucionales a fin de ver que segu.1-

miento tuvo la Constituci6n de 191.?. ~ U resulta inte

resrui~e observar c6mo pese a la adversif.ai de las condici!!_ 

nes y a la falta de entusiasmo de CP..rranza, los ideales -

.sociales de la.P.evoluci6n no pudieron ser abjurados • ..U 
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contrario, desta.c6 en estos pril!leros aiios la pro.!und.i_za..; 

ci6n de la ideoloGia dé la ~evoluci6n con el desarrollo -

del nacionalismo cultural como doctrina que propuso el C! 

mino adecuado para que los ideales de la R~voluci6n, a -

trav6s de la educaci6n extensiva, sirviera,n para homoge

neizar a toda ia poblaci6n mexicana. 

És evidente que _para llevar a cabo un trabajo -

de esta naturaleza se recurri6 principalmente a fuentes -

secundarias con eL fin de aprovechar los estudios hechos 

por los especial.istas ~n cada teaa y losrar asi una visión 

Global del proceso de la cultura política en J.:éxico. 

I 



1) 

2) 

ErauCel, Fern:md, Le historia y l~s -cisnci~s soci~
les, ,3a. ed., .trad. Josei'ina Gomez Leuaoza., ~a~rl.'1 1 

I:rranza Editorial, S.A., 1974, p. 71 

Ibidem·; p. 123 • 

• 



CAFI~ I 

Periodo Prehis~á.~ico.-

Para comprender la c~ltura pol1tica del M~xico 

Contemporáneo es necesario considerar ciertos aspectos -

culturales que se han presentado a todo lo largo del pro

ceso hist6ri~o ;y que, de al8UJ1a manera, han dese~peñado -

un pa~el importante en la con!ormaci6n del estado actual. 

La significación cultural del·pasad.o prehispáni 

co puede ser entendida de muchas !ormas, pero lo import~ 

te es tener en cuenta que para alcanzar una comprensión -

cabal de ;a realidad contemporán~a es preciso no perder -

de victa los orígenes de dicho pasado. 

~na de las culturas precortesisnas de mayor re

levancia en el área ~esoamericana, ;y que encontró su últ,! 

mo asiento en Tonochtitlan, fue la Azteca. En ella se -

~ombinaron muchas de las tradiciones que fueron asimilan

do de·los pueblos que iban conquistando en su :peregrinar¡ 

de ahi que su concepción del mundo haya sido una compleja 

superposici6n de ritos, creencias ;y cultos. 

Los aztecas basaron su orcanización social, ec~ 

nómica y politica en una institución semiautóno::ia conoci

da con el no.:nbre de "Calpulli"~ cuyos mie!!lbros estaban -

unidos por lazos de parentesco., El Calpulli era una uni~ 

dad social autosuficiente donde la agricultura era la ba-.. 
se de la economia y los productos indi~pensables para la 

vida diaria eran elaborados por sus miembros. 
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El :alpulli debe ser considerado como una inst_! 

tuci6n de permanencia hist6rica, que ha sufrido un conti

nuo proceso de cambio no -:m.icamente a partir de ~u contac 

to con los europeos, sino en el ámbito mismo de su origen, 

es decir, dentro del propio cundo precortesiano. Por es

ta raz6n se observa que los Calpulli mencionados en la mi 

~raci6n azteca no tuvieron la misma estructurá y ftinci6n 

~ue los que se orca.~izaron en 1325 en Tenochtitlan ni los 

que se formaron en el tiempo de Uoctezu::ia III. Si bien -

es cierto que después de 1521 el Calpulli fue desapare

ciendo donde la influencia hispana era mayor, en ot~os lu 

so.res, donde el contacto con ~os europe~s fue minimo, ha 

persistidQ hasta nuestros días oatizado por lns nuevas --
1 

circunstancias hist6ricas. 

Desde del punto de vista social, el Calpulli e~ 

taba dividido en dos grupos: 1) los macehuales o "mace

hualtin" -plebeyos- •quiene.i. estaban encargados de las_ ta

reas agricolas, aunque también se dedicaban a la pesca y 

a la caza, combinando dichas actividades con labores de -

artesanía y con diferentes servicios de tipo civil, mili

tar y· religio~o; no tenían derechos de propiedad ni tal:IP.2, 

co de tipo :político¡ y 2) los pipiltin, "pillis" -nobles

en quienes recaia el Gobierno: era.~ los encargados de di

rigir lQs trabajos cocunales, juzgar, leGislar, realizar 

los complicadisimos rit'~ales que requerían las divi~ida

des azricola$, etc.¡ los macehuales estaban convencidos -

• 
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de gue una vida normal era imposible sin estos deposita

rios del poder. 2 

Entre estos dos grupos hab1a, además, una clase 

intermedia formada por comerciantes (pochtecas) y artesa

nos de clase superior (trabajadores de plumas, orfebres, 

escultores y otros), mismos que contaban con mayores pri

vilegios que los macehuales. 

Sobre estos $rupos sociales se encontraba el -

"Huey Tlatoani", o "-el grande que habla, el e;ran orador", 

quien era el represent~te de la divinidad en la tierra, 

ya que era escogido en~re los nobles de la comunid~d, to

dos ellos descendientes directos del dios tolteca ::;;µetza,! 

cóatl: No obstante su carácter divino, nunca se pe~só, -

como en el caso de los Incas, que fuera hijo de alguno de 

los dioses o encarnacipn suya. 

El Euey ~latoani era considerado como parte f~ 

damental del universo, tal como lo eran el sol, la tierra 

o el inframundo, y además, se reconocía que !=tra i:ipresci~ 

dible su intervención para alcanzar U!le. armonía total. 

La investidura de un Tlatoani era una ceremonia 

muy i~portante que abarcaba un sinnúmero de ritos cuya f! 
nalidad era, por una parte, hacer consciente al nuevo 50-

bernonte qe sus ob¡~gaciones y de la responsabiliaad de -

su cargo Y.~ ."por otra; e~empli!'icar en pr~sencia de sus -

s'dbditos la ·1eciti~aci6n del poder. En los discursos que 

formaban parte de la festividad, se motivaba al nuevo so-



- 11 -

bernante a identificarse con un frondoso árbol que debía 

amparar a su pueblo.. Por otro lado, a los vasallos se -

les hacia ver lo que podían esperar del nuevo Señor, en

tre otras cosas, su bienestar general sobre el del _propio . 
Tlatoani quien, al poseer un poder linitado, debía estar 

consciente de que si no cuaplia adecuadamente su cometido 

se le _podia destituir. • 
Con todos los ritos que se llevaban a cab_o se -

establecía, ente todo,. una relaci6n entre el gobernante y 

sus vasallos, relaci6n_de dominio y dependencia, d~ leal

tad y vasallaje. En o:tras palabras, pode::ios decir _que --. . 
las ceremonias de investidura de un nuevo-gobernant~ eran 

típicas por la manera en que se combinaba..~ principios de 

org~~zaci6n política con el culto de legitimaci6n del P.2. 

der.3 

En materia religiosa, los miembros del Calpulli 

estaban obligados al culto de sus dio~es particulares de!! 

tro de sus- propios templos y bajo la guia de sus propios 

sacerdotes, independientemente de que debían participar -

en las ceremonias generales que incluían a todos los Cal-
• 

pullis. Para los aztecas, los dioses poseían un orde~ j! 

rárquicó, hecho que determinaba su coi:,.cepci6n del u~iver

so.4 

Ell:tre los eacrificios celebrados en honor de C! 

da deidad destácaba el ~e la ofrenda de la san$re y el e~ 

raz6n humanoe; simboloe de vida. Este ritual sagrado, de 
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acuerdo con sus creencias más arraisadas, hacia que el -

cundo permaneciera en movi~iento. Estas inmolaciones col:! 

titulan una tradici6n vital, ya-que con ellas connemora

ban el sacrificio que sus propios dioses habían hecho en 

épocas lejanas para qu~ su san~re sirviera de alice::lto al 

sol y, evitar con ello, que el oundo se su=iera en la os

curidad y pereciera (la Leyenda de 1~ Coles). Esta fir

me convicci6n hizo de los aztecas un pueblo eminentemente 

guerrero; la guerra si{;rlificaba la posibilidad de adqui

rir victimas para realizar el culto al Sol. 

D'~rente los combates, los mexicas acostu~bra

ban incendiar el templo principal de la ciudad ene~iga --
• 

para simbolizar con ello la derrota y destrucci6n moral -

del pueblo. Al pueblo vencido _no le ~uedaba otro ca:nino 

gue entregarse sin prestar la mayor resistencia y P?Sar a 

ser vasallo del conquistador. Toda esta visión cosmoGón! 
.! 

ca era enseñada desde los primeros años de vida ya que P! 

ralos aztecas, la educación constituis la única roma de 

llez';Z' a ser verdaderos hombres. 

Al principio, la educación se recibía en-la ca

sa paterna; después, cuando los niños te~ían seis o siete 

años, se les i~ternaba en ~os recin~os especializados do!l 

de per~anecían hasta qu~ estuvieran preparados para el m_! 

trimonio" o para el sac~rdoc~o. Existían dos tipos de es

cuelas: el nTelpochcalli" y el "Calmécac". A la primera 

.asistían los hijos de los cacehuales y ahí se les ins-
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truía principalmente en el desarrollo de las habilidadec 

para la guerra y la caza, pero sin descuidar las labores 

artesanales. En la segunda escuela, se ponía más enpeño 

en la enseñanza de tipo intelectual; la educaci6n era ~ás 

estricta que en el tel:pochcalli debido a que de ahi salian 

los futuros gobernantes .• 5 

Desde los pri~eros años, a los niños se les in

culcaba la idea de la fortaleza y el control de si misnos 

a través de consejos y métodos prácticos. Fray Bernardi

no de Sahagtin reco3i6 en su libro las recomendaciones que 

los padres daban a sus hijos para el "buen vivir". A. fin 

de poder apreciar la f'orma tan particular de los 3ztecas 

de concebir la vida y, que de alGUlla manera favoreció la 

conquista española, transcribi~os unos fragmentos que nos 

parecieron los más significativos: 

22.- nota, hijo, que la hu~ildad y el abaja
miento de cuerpo y de alma, y el lloro, 
y las lázrimas y suspirar, ésta es la 
nobleza y el valer y la honra; mira, h! 
jo, que ning-.ín soberbio ni ercuido ni 
presuntuoso, ni buliicioso, ha sido ele~ 
to por señor. 

2).- ningún descortés, malcriado, deslen~~ado, 
ni atrevido en hablar, ning-~no que habla 
lo que se le viene a la boca ha sido pue! 
to en el estrado y trono real¡ y si en aJ:. 
gún lugar hay algún senador ~ue dice cho
carrerias o palabras de burla, luego le 
ponían un nómbP~ ••• que quiere decir 
truhán. 
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31.- Si por ventura merecieres al~na digni
dad, y por vehtura merecieres ser algo, 
si por ventura merecieres ser electo pa
ra alguno de los oficios ya dichos, sé 
humilde, y ~da muy humilde o inclinado 
y baja la cabeza, y reco3idos tus bra
zos, y date al lloro y a la devoci6n y 
tristeza, y a los suspiros, y a la suje-

• ci6~-ee todos; sé sujeto a todos y humi! 
de a todos. 

32.- Y nota, hijo mio, que esto que te he di
cho de la humildad y sujeci6n y menospr~ 
cio de ti mismo, ha de ser de coraz6n, 
delante de nuestro señor dios. 

34.- llira que nuestro señor dios ve los cora
zones y ve todas las cosas ~ecretas, por 
muy ~sconqidas que estén, y oye lo que 
revolvemos en nuestro coraz6n todos noso . .. -
tros, cuantos vivimos en este ~u.~do; ~i-
ra que sea pura tu humildad y sin nezcla 
de ninguna soberbia; mira qu,e· tu humildad 
aelante de dios sea pura como una piedra 
preciosa muy fina; ~ira que no muestres 
una cosa de fuera y tenzas otra de dentro. 6 

cuando los padres llevaban a sus hijos varones 

al Calmécac, también les daban toda clase de consejos y, 

entre otras cosas, les decian: 

?.- l!ira, hijo, que vas no a ser honrado, no 
a ser obedecido y estimado¡ has de ser 
humilde y menospr~ciado y abatido¡ y si 
tu cuerpo cobrare brio o soberbia, castf 
gale y humillale, mira que no te acuer
des de cosa carnal. iOh desventurado de 
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ti, ,si por ventura ad::iitieras dentro de 
ti algunos pensamientos malos o sucios! 
Perderás tus merecimientos, y las mere~ 
des que dios te hiciere, si admitieras 
tales pensamientos; por tanto, conviene 
hacer toda tu dilieencia, para derechar 
de ti los apetitos sensuales y brioso·s. 
Nota lo que h-as de hacer, que es cortar 
cada dia espinas je ma¡;uey para hacer 
penitencia, y ramos para enramu: los al . -
tares¡ y tnmbién habéis de hacer sacnr 
sangre de vuestro cuerpo, con la espina 
de maguey, y bañaros de noche, aunque 

7 haga.mucho !rio. 

A las hijas que iban entrar al monasterio o 

calmécac, les decian: 

16.- En este lugar quien llora y quien es de 
voto, y quien SUS?ira, y quien se humi
lla, y quien se lleGa a nuestro señor 
hace gran bien para si, porque nuestro 
señor le darli sus dones y les adorn~á 
y hallará cerecimientos y dignidad, :PO! 

gue nuestro señor a ninsuno :enosprecia 
ni desecha; y por el contrario, el que 
menosprecia y desdeña el servicio de -· 
nuestro ser.or, él cismo hace barranco y 
sima en que caiga, y nuestro señor le 
herirá y le apedreará con podredumbre 
del cuerpo con cec;uedad en los ojOE\, o 
con otra enfer::edad, y se enseñoree de 
éi la miseria, la'pobreza y la dltima 
aflicci6n, la desventura. 8 
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:..1 ió1Jal ~ue ~n el á~bito reli~ioso, los S.acer

cotes dese=,~~sban un papel ~u~ i~~or~a..~te en lR er.se~~

za de. estos principios. ~u r~~go jerárq~~co estaba al~ 

~isma altura q"J.e el del Euey Tlatoani y·recibien el no~

b.re de 11Cuihuac6atl" o "padre de todos los Cal!!lécacs". 

ios sacerdotes po~eion toda la sabiduria y er3n los 1ni-
o 

cos capaces de tran.s~itirls.' 

Esta concepci6n de la vida llena de sacrifi

cios, penitencia, hu~ildad, dependencia·de los dioses, 

obediencia ~osoluta a."los desiznios del .::~~or, conc.icion6 

fe.vorable:ient·e. la con_quista espciiola ya que, cua"'ldo llU 

:nundo fue de.struido -:, su:. te::iplos sa.;raclos dcrr:.bad.os, ca. 

yeron en el esos y en la de~espernc~6n y, co~o ~ueclo ve= 

cido¡ ace_r;taron con suc.isi6n lo gue, en S"J. :.entir, e::-on -

1oz desiGOj,os de los dioses. 
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Conquista y Colonia.-

La historia de la Conquista y la Colonia es su

mamente compleja no s6lo porque abarca tres Siglos, sino 
~- t 

porque incluye un proceso en el que dos culturas se en-

frentan y se amalga:nan para dar !orca al !léxico moderno • 
• El 4octor I.Ziguel I:e6n-Portilla dice c;ae en la -

historia de ~éxico, la Conquista marca el momento en que 

se enfren~e.ron pueblos muy distintos entre si. De ese e~ 

cuentro, que para los vencidos fue trauma, se deriv6 el -

rostro mestizo que el pais y su cultura adquirieron· a la 

postre. L~ conquista dej6 as1 la.~uella no suprimible de 

lo que somos y en lo que nosotros-mismos lleva:nos. 1• 

Algunos años antes de la con~uista de Alnérica, · 

se llev6 a cabo la uni6n de dos de los reinos más impor-
,, 

tantea de la Península Española a través del matrimonio -
.. 

de Isabel I de Castilla y de Fernando II de Aragón é1479-

1516), conocidos t8!11bién como los Reyes Cat6licos, sentá.!!, 

dose asi las bases para la creaci6n de una s6lida mónar-.. .:·· 

quia, que a la postre le permiti6 llegar a ser la gran P.!?. 

tencia de Europa en el siglo A"VI. 

Es importante recordar que apenas unos cuantos 

meses antes de que Crist6bal Col6n em~rendiera su primer 

viaje a través del Océano Atlántico en busca de nuevas I'!!. 
-

tas para las Indias, los ejércitos castellanos. tomaban; -

en 1492, la ciudad de Granada, capital del ~ltimo reino -
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musulmán en tierras españolas después de más de siete si-
1 ., 

glos de docinio árabe (711-1492). La lucha que los espa
s ,-

.ñoles llevaron a cabo para reconquistar su t_erritorio in-
~ 1. 

!luyó en el ánimo de los hombres que intervinieron ~n la 
. ~ 

conquista de .A.:nérica infundiéndoles un sent~mieD.to de ---

triunfo y agresividad que ~anifestarón desde sus primeros • contactos con los indios. 
1 

A raiz de los nuevos descubrimientos, surgió la 
1 

era de los conquistado~es quienes, como el resto de los~ 

españole~ asimilaron a través de la literatura, los con

ceptos del Renacimiento, movimiento que es~aba en pleno -
' , 

auce en España. Entre estos conceptos pode~os mencionar 

el culto al individuo y el afm de reconocimiento perso-, 

nal que, aunados· al impetu gi~errero y al anhelo de triun:-

to, carac~erizaron la conquista de América. 

Las expediciones no eran financiadas por la Co

rona exclusiva~ente sillO que, en :michas ocasiones, se tra 

taba de empredas privadas basadas en un contrato en~re el 

capitán (hidalgo español) y comerciantes o banqueros, en 

el que se es~ecificaba ~ue lo que se rescatara serfa re

partido equitativamenté. Si bien es cierto que estas ex

pediciones debla.~ contar con la anue~cia de la Corona --

-las Capitulaciones-, primordialment~ iban enca:iinadas a 

satisfacer amb1~1one1 ~ersonales de riq~eza y poder~ 

Ademls de las consideraciq~es ·de indole econ6m! 

ca y de prestisio pers~nal, se involucraba también W1 sea 
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tiaiento profundamente reli~ioso. Los conquista~ores es

taban c~nvencidos de q~e eran los portaqores de una ::::.i

s16n divina. raz6n por'la cual la Providencia siempre los 

acompañaba y protegia. P.ernán Cortés relat6 en sus car

tas de r.elaci6n muchos,acontecimientos en los que canifes 

tó esta convicción providencialista, 

11 .••• yo encargué y ~ncomendé nucho a todos los ~·s
pañoles que cr1~ard3sen y cumpliesen las ordenan
zas que yo había ~echo para las cosas de la ¡;u.e
rra. en todo cuanto les fuese posiple, y que se 
alegrasen y esforzasen mucho. pues veían que 
Nuestro Señor nos encaminaba para haber victoria 
de nuestros enemigos. porque sabían que cúand~, 
habiamos entrado en Tesuico no habíamos traido 
más de cuarenta de caballo, y que Dios nos hab'ia 
socorrid~ mejor que lo habiamos pensado ••• y P~ia 
cipalmente ver que peleábamos en favor y aun::.e!lto 
de nuestra re y por reducir al servicio de vu~s
tra majestad tantas tierras y provincias como se 
le habían rebelado, les había de poner mucho áni 

2 -mo y esfuerzo para vencer o morir." 
Cortés menciona en otro fragipento: 

11y yo t viendo que mostrar a los naturales poco 
áni~ó ••• acordándome que siempre a los osados a~ 
da la fortuna, y que éramos cristianos y confi~ 
do en la gra.~dísima bondad y misericordia de 
Dios, que no perr.i°itiría que del todo pereciése
mos y que se perdiese tanta y tan noble tierr~. 113 

Bernai Diaz del castillo también escribió acer

ca de los motivos que lo hicieron aventu~arse a tierras 
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.: 
extrañas: "por servir a Dios y a su I.:a~estad; y dar luz e. 

los que estaban en tinieblas y también por haber rique~as, 

que todos los- ho:oores cómunmente ·buscamos. 114 

Los primeros contactos que tuvieron los ~s~año

les en América fueron con pueblos poco numerosos y'mal or 
' -

ganizados, pero a partir de la segunda d~cada del Siglo -

XVI, conocieron a los c¡ue se hallaban establecidos1· en. el 

centro del territorio• dl>.ndose cuenta de c¡ue se tr_~taba -

de sociedades bien es~ructurndas y numerosas. A partir -

de entonces, la Corona decidi6 confiar su evangelizaci6n 

a las 6rdenes religioi:¡as, convencida de que esta t1ªZ'ea no 

era propia de los conquistadores y, en mayo de 1524, lle

garon a tierras a:i:ericanas los :primeros nisione:ros~ 

Muchas son las causas que facilitaron la·con

quista de ?:~éxico, e?:.tre las cuales nos parece· importante 

mencionar: 1) la cultura teocrática de los aztecas :que, -

entre ~tr~s cosas, ha~laba del regreso del dios tolteca -

Q11etzalc6atl para reivindicar su trono, tradición que ca

sualmente, seg-ln sus cálculos astronómicos, coincidió con 

la llegada de los espafoles a veracruz; 2) el espirjtu -

agresivo, suerrero -:; e~ ai'án di! tt· .. 11:"fo de los es:paiioles 

aunado esto al ~~o de caballos y armal$ <:le fuego que, los -

indi~enas desconocían; 3) la facilid'd con que Cort.és hi-
f 

zo aUanzaa con los pu·eblos. sometidos poi, loa ,ztec¡:u;, 

que vieron en los esp~oles la superioridad guerrera y la 
• oportunidad de sacudirse d~ la t"~tela de los ce~icas¡ 4) 
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como ya lo mencionacos, parg los aztecas, los dios~s y el 

Buey Tlatoani eran los máximos representan.tes del poder y 

la fuerza¡ al ver que sus templo~, sus imágenes y sus go

bernantes supreJ:1.ós eran destruidos, su mundo se vi:q._o aba

jo, sintieron que sus dioses los habían abandonado y que 

los pres¡;¡_gios _que ~unciaban estos desastres se habian --
• cumplido. Jacques Lafaye dice que los incl,igenas se sin-

tíeron vencidos antes de que realmente se llevara a cabo 

la conquista. 5 

Un pasaje en, el que Bernal Diaz del castillo -

describe lo que Cortés· mand6 hacer en el templo princi

pal de Cempoala, después de que los caciques, principales 

y "papas" -sacerdotes- se opusieron a destruir las i:náge

nes de sus dioses, nos. da una iden de lo que signif.icó E!!! 

te tremendo cho1ue·cultural: 

"Y no lo hubo bien. dicho cuando subimos sobre 
cincuenta soldados y los derrocamos, y viendo 
rodando aquellos sus !dolos hechos pedazos ••• 
y cuando asilos vieron hechos pedazos, los 
caciques y "papas" que con ellos estaban llo
raban y taparon los ojos, y en su lenzua tot,2- · 
naqu~ les decían que los perdonasen, y·que no 
era. más en su mano, ni tenian la culpa, sino 
esos teules, que os derrocan, y que por temor 
a los mexicm1os no nos daban cuerra. 11•6 

!,o que Robert :Ricard ha deno:ninado como "Con

quista Espiritual.·", se inici6. con la ·uem:tda de los prim2, 

ros misioneros a- tierrijs americanas. El objetivo explic! 
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to era la cristianización de p~eblos americanos par~ que 

lle~aran a disfrutar de los b~neficios de la religión C! 

t6lica; 7 sin embargo, más import·ante que eso fue el he

cho de haber logrado la imposici6n de una nueve men~ali

dad, aprovechando la estructura existente. 

Los misioneros eran personas que tenian una vi

si6n más moderna del mu:ndo.: al llegar a la Nueva :EsP.aña -

supieron advertir que la -6nica forma de lo3rar una ~.abor 

posi ti v.a era conviviendo con los indios, aprendiendo_ sus 

lene;uas y sus costumbres: en una palabra, su cultura¡:. 

Con todo ello, lograron imponer un nuevo modo de vida, p~ 

ro sin destruir lo que existia¡ se apoyaron en el espíri

tu religioso de los indios y en sus tradiciones para ~od! 

ficar sus conceptos y moldearlos seg,.ln las costumbr~~ eu

ropeas. 

Los frailes lograron un gran ascend~ente spbre 

los indios sobre todo por su sinceridad y espíritu de sa

crificio, porque predicaban con el ejemplo y por el gran 

amor y la compasi6n que les demostraban, en contraposi

ci6n con la actitud tomad~ por aquellos que s6lo venían a 

las nuevas tierras en busca de fortuna y poder. 

Los misioneros se valieron de diversos métodos 

para llevar a cabo su tarea evan~elizadora. Como ya_ se -

mencion6, vieron la necesidad de aprender la lengua domi

nante del irea para facilitar su comunicaci6n con lo~ in-
\, 

dios. A su vez, los con3regaron ~rededor de las ig+e-
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sias, íor~ando pue~los de indios con el fin de no tener -

que desplazarse.a los diferentes lugares y, al cismo tie= 

po, para tener mano 'd~ obra disponible. Lós atrios de las 

iglesias eran util~zados para enseñar a los indígenas la 

religi6n cat6lica a través de grandes mantas en las cua

les se pintaban las figuras relativas al tena que se que

ria enseñar; otras técnicas de enseñanza fueron e~ ca..~to 

y las representaciones teatrales con pasajes de la Ei

blia. Los hijos de los nobles in~igenas·recibian u?a ed~ 

~aci6n más· esmerada, por considerar que a la postre se

rian los portadores más eficaces de las nuevas ideas. 

La labor evangelizadora no result6 una eopresa 

fácil ya que hay noticias de la resistencia indigenJl a la . ~ 

imposici6n de un nuevo sistema de vida •• '\P~enteme~te, 

los indios demostraban haber asimilado la nueva religi6n, 

pero sin que los misioneros se percataran continuaban con 

sus ritos y ceremonias. Asi pues, los nuevos patrones m2. 

rales convivían con las tradiciones indisenas. 

La idea de los religiosos de inte~rü a los in

dios dentro de la sociedad europea imponiéndoles uña men

talidad diferente y valores morales distintos, :nás que b! 

neficiarlos contribuy6 a desarticular.el equilibrio de un 

sistema de vida coherente y estructurado y, sin quererlo, 

los misioneros f'ueron instrumento definitivo en.la domina - \ 

ci6n española. 8 

La formaci6n de la Iglesia ameriéana se puede -
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dividir en dos etapas: una que comienza en 1524 con la -

llegada de los primeros reli8iosos y finaliza aproxi~ada

mente entre 1570 y 1580, y otra·que abarca el resto de la 

colonizaci6n de la Nueva España, en la que el clero secu

lar queda a la cabeza. de esta importante Institución, al 

ser nombrado en 1571 el primer obispo seeular. A iartir 
• de este momento la,politica secuida en favor de la ~obla-

ción indigena vari6 notablemente, ya que si bajo las 6rde 

nes regulares se consideraba al indio al mismo nivel juri 

dico que a los españoles -aunque no en la realidad- ahora, 

bajo el clero secular, quedaba muy por deb~jo de lo~ esp! 

iioles porque el indio se le consideraba· "inferior cul t'.1.

ralmente II y carente de toda capacidad para conducirse por 

si mismo, necesitaba, por ende, de la guia y la protec

ci6n del español.9 A consecuencia de todo ello se establ~ 

cieron una serie de legislaciones -que colocaban al indio, 

desde ~ punto de vis·t.::. social, en una posici6n inferior 

a la de los españoles prohibiéndosele, por eje~plo, ves-· 

tirse a le usanza europea, contar a caballo, etc. 

En las· úl tillas décadas del siglo XVI y dÜ:rm:te 

el resto de la e_tapa colonial, la Iglesia !'.le adquiriendo 

un enome poder econ6mico y politico. Como la Iglesia -

era dependiente de la Coróna hubo ocasiones en las que el 

pueeto de Virre¡ era deseQpefiado por algún miembro del al 
. -

to clero pudiendo disfrutar asi de un enorme control so

bre la sociedad, independientemente del que ya ejercia so 
. -
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bre sus jurisdicciones. !,a in:uensa riqueza que lleGó a -

poseer la Iclesia en este periodo provenia de tres fue~tes 

principales: 1) las rentas que recib1a de sus prQpiedades 

tanto en el :campo como en la ciudad¡ 2) el pago del diez-

1:10 por parte de los feligreses; y .3) el pago de intereses 
• 10 por hipotecas sobre propiedades particulares. 

Otra fuente que conferia poder a la Iglesia, y 

que en nuestro concepto es la más importante, provenia 

del monopolfo que tenia sobre la educaci6n, ya que es el 

mecanismo indispensable para la penetraci6n de.la ideolo

s1a docinante. Al estar la educaci6n en manos de la Igle 
. ' -

sia toda 1~ enseñanza era permeada por 1~ religi6n cat61,! 

ca. 

Durante la Colonia, y especial~ente en sus ini

cios, no existieron muchos colegios en la Nueva Ssp!lña. 

Desde el principio, ~os pocos centros educativos estuvie

ron destinados a albergar, por separado, a los distintos 

sectores de la sociedad. Los campos en los que se impar

tió la enseñanza también fueron diferentes: adet:1ás de --

aprender el catecis~o, las pri~c~pales oraciones y a; leer 

y a escribir, los incios debíe.n conocer alg,.ín o!ició ~ue 

pudiera ser un medio pe.ra ganarse la vida; los criollos y 

los mestizos, en sus respectivos colegios, aprendían gra

mática latina y grieGa, 16gi~a, ret6rica, reliGi6n, ~edi

cina, etc., procurándose enseñarles también las len~as -

nativas de la tie,:,ra que habitaban. CU ando se a~rieron -
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los centros de educación superior, la Universidad '.de ::é:d 

coy los colegios de los jesuitas, los criollos fueron 

quienes tuv,ieron más acceso a ellos, con lo que se les 

brind6 la oportunidad de entrar en contacto con las ideas 

de la Ilustraci6n del siglo X:VIII, en pleno auge en Fra.~

cia • 

Si tomamos en cuenta que la religión, eje de la 

~ducación, era vista como un principio esencial en la vi

da de cada individuo, se podrá comprender hasta qué punto 

la religi6n cat6lica pasó a ser par~e vital de la nueva -

sociedad. 

Bajo el poder de la Iglesia, semeja.~te al que -

ejerce un estado dentro de otro, no sólo quedó la educa

ción, sino también gran parte de la fisonomía que ádqui~ 

rió la vida social y política en los trescientos años de 

coloniaje. 

El si~lo xv¡r represent6, en la época colo::lial, 

la etapa de reordenaci6n y consolidación de las institu

ciones iniciadas cien años atrás y, con ello, la pósibil! 

dad de que el siglo XVIII surgiera y fuera reconocido co

mo el Siglo de las Luces. 

El aparato gubernamental en la !-Iueva España es

tuvo consti tuído por una red. de funcionarios.,_ que eran de-
e 

pendientes de la Corona y del Consejo de Ind:i,as y oreani-
(" 

zados en una pirá:nide jerárquica. En la nueva Espaií.a el 

sobierno estaba en ~anos del Virrey y de la Re¡µ tudien-
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cia, la cual se encarg~ba principal:nente de las fu~iones 

judiciales. En los distritos o jurisdicciones de justic:ia 

babia alcaldes mayores y corregidores, quienes actuaban -

como jueces y autoridades distritales; bajo e~tos distri~ 

tos y a nivel local, estaban los cabildos, situados en -

las villas y ciudades españolas, así co~o en pueblo's de -

indios. Andrés Lira m~nciona que coxt t~l jerarqu1i y --

apertura de jurisdicciones parecía asegura:rse la cehtral! 

zaci6n y :cionopolio efectivo del poder desde la l!etr6poli; 

sin embargo, la fuerza de ciertos intéreses hi~o qu~ en -

muchas ocasiones el poder central resultara más ilusorio 

que efectivo. 11 

Lo que en realidad le daba legitimidad al poder 

central, no era el orden legal~ sino el rey quien, como -

señor soberan~, podía y debía imponer la vigencia d~ las 

leyes, ya que era su obligaci6n proteger a sus vasallos. 

Sin embar30, este esquema jerárquico estaba sujeto a los 

r.n1ltiples intereses que este.ban en juego. El celo por el 

control político daba ocasión a que se formaran-verdade

ros grupos de interés los cuales, al luchar por sus.pro

pios fines de ri4ueza y poder, hacían de las leyes 'i el 

orden verdaderos instrumentos, ·situación que de hecho se 

tradujo en una descentralización del poder. 12 
,. 

Lo que hoy se considera organización sociál y -

política, en el siglo XVII .se llamaba "orden de repllpli

cas", el cual .abarcaba d~s repúblicas:· la de indios '3 la 
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de españoles. Y de esta manera fue como qued6 dividida -
_ 13 

la N'ueva Espana. 

La 11rep1iblica de indios" se ore;aniz6 legal:::iente 

en cabildos_, siguiendo el modelo del gobierno municipal -

español y aprovechando'el orden existente en los pueblos 

de indios. se procuró que los cargos de gobernadores, a! 
caldea, regidores, alcuaciles y dec.ás autoridades recaye

ran en los caciques y señores principales para que aci:'~a

~an como intermediarios entre las autoridades españolas.y 
14 

las comunidades indigenas. 

Todo el aparato · 1et;al que cre6 la C_orolla para -

protecci6n del indio no sirvi6 de BI'an cosa pues los abu

sos de las autoridades locales eran terribles~ Por consi 

guiente, los indios linicax:iente eran tocados en cuenta co

mo tributarios y co~o fuerza de trabajo, sin concederles 

ninguna categ~ria so~ial. 

El patrimonio principal de las comunidades eran 

sus ti-erras •• SU posesi6::i. para el aprovechamiento co:mlin -

-aunque siempre alterada por es?añoles, mestizos y reli-
, 

giosos, en los !recuente~ pleitos de li~ites- sirvió cono 

base material para la cohesi6n social de los pueblos. 

La "república de españoles", como cuerpo social 

y politico, no fue ta.~ expresa:?1ente acotado y ordenado e~ 

molo fue la rep1iblica de indios dentro de una legisla

ci6n especifica. La república de espaiioles estaba más i~ 

plicita que e~resa, ya que su existencia y su 1:1odo de 
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convivir se asumían co~o un hecho d3do y no corres,ondían 

a leyes de Indias especificas sino a la le6islaci6n gene

ral del Reino de Castilla. Las ·ciudades y villas españo

las eran poblaciones con prestigio y titulo reconocido, -

cuyos habitantes no tenian la obligaci6n de tributar a la 

Corona.15 

Los cargos de verdadera importancia política -

(oidores, vir~eyes, corregidores, etc.) se reservaban ca

si siempre p~a los peninsulares mientras que los de me

nor categoría, como los cargos en los cabildos, eran para 

los criollos y al¡;,.mos mestizos. ?.:ás c¡ue un poder polit,! 

co, estos nombramientos represe~taban cierto prestiii~, 

condición muy apreciada en una s~ciedad poseída por el --
16 

afán de honor y fama. Estas diferencias en los puestos.-

polít~cos ravoreci~ron las luchas por la Independencia -

años más tarde. 

A pesar de ;ue los mestizos y castas quedapan -

fuera de todo orden de repdblica, en re~idad su poder -

fué mayor que el de los indios en muc·has de las acti vida

des de la vida novohisp~a. 

Co:o ya he~os visto, la Nueva España esta~a muy 

estratificada socialmente desde el pri~cipio. Sobre la -

gran base 1~e representaban los indí3enas, se impuso una 

minoría de españoles quienes tenían en sus m·anos el con

trol político y econ6mico. Conforme fue avanzando la eta 

pa colonial., los estratos :nedios fueron aumentando consi-
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derablemente. Este BI"UPO estaba representado por los --

criollos y mestizos quienes se lle&aron a convertir e~ w::. 

problema para los españoles debido a la di.ticul tad de en

contrarles acomodo en la sociedad. Co~o a este sector le 

correspondían los puestos de menor c~tegoria, se iba en

gendrando en sus componentes un resentimiento cada vez ma 

yor contra el crupo privilegiado. Esta situaci6n dió por 

resultado la for~ación de diferentes !acciones de choque, 

mismos que a principios del siglo XIX cobrarían ú.na enor

me importancia, ya que serian los protagonistas de la re

voluci6n de Independencia. 

A mediados del siglo XVII, los grupos ligados -

por intereses económicos constituían una minoría, pero a 

ella le correspondía dirigir, real y efectivamente, á 1~ 

Nueva España. El poder formal recaía en los funcionarios 

españoles, pero el poder real -econ6mico, político,: social 

y espiritual- lo ejercía la Iglesia, el C'>nsulado de Com:

ciantes, así como los hacendados y mineros. 

De esta manera, la élite colonial co~enzó a au

togobernarse, a imponer los intereses de grupo y corpora

ciones cada vez más poderosos sobre aquellos de la mayo

ría. cuando la Corona ~uiso recuperar-su poder y·quebr~ 

tar el de los ¡srupos Y. corporaciones, desató una crisis -· 

pol~tica.de tal magllitud que provocó la destrucción de su 

imperio en América. 

Existen varias investicaciones que dan una idea 
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clara ~e las fluctuaciones de la población en la ~ueva E~ 

paña; sin embargo, debido a su diversidad, nos hemos apo

yado en las fuentes utilizadas por Woodrow Borah. Dichas 

fuentes afirman ·que la poblaci6n indi:;ena ~n el área cen

tral de ~éxico a la llegada de los españoles era de cerca 

de once millones de habitantes, pero que disminuyó por d.!, 

ferentes causas: epidemias de enfermed3des desconocidas 

por ellos, la desintegraci6n de la economia co~unal y las 

malas condiciones de vida que siguieron a la conquista. 

El punto critico se alcanzó hacia 1650 cuando sólo había 

un millón y medio de indios. La recuperación de la pobl! 

ción se inició hacia 1700 y, aunque para 1793 ya había -

cerca de t·res millones setecientos mil indiS'E!nas, de "'..llla 

población total de cinco millones doscientos mil habitan

tes, seria dificil precisar hasta qué punto eran indios -

puros o mestizos. 17 

!:7ientras la población indígena disminuía, la -

blanca iba en aumento, situación que perdur6· hasta el fin 

de la Colonia. En 1570 había sesenta y tres mil españo

les y para 1793 la cifra era de un mill6n cincuenta mil. 

:::ntre los blancoc, ce incluía a los mestizos nacidos en -

uni6n legitima. 18 

La :población de criollos, mest,izos y cc.stas t~ 

bién s-e 1.ncrementó· considerablemente durante el período -

colonial, ·aunque no es fácil precisar en que medida fue -

este aumento. 
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La organizaci6n econ6~icn ~e la nueva :;.sp~a s~ 

frió varias transformacio~es a lo largo de la Colonia de

bido principalmente a la necesidad de ir modifica.~do las 

formas de trabajo según lo iban requiriendo les condicio-
• 

nes materiales existentes. 

Desde la lle~ada de los con~uistadores y, hasta 

1542, el sistema que sirvi6 como base social y·económi!a 

fue la Encomienda. Este sistema de trabajo consistió en 

ceder a un español, llamado encomendero, la tutela de un 

pueblo o grupo de pueblos, a los que debía proporcionar -

educación y protección. Entre los priyilegios que tenia 

el encomendero estaba el de recibir tributo -en especie o 

en oro y plata- por parte de los indios, para el sosteni

miento de su casa; cuándo el indio no pQdia integrarlo, lo 

abonaba en trabajo persona1~9 De esta manera, los enconen

deros vinieron a ocupar el puesto de lo~ "señores" azteca: 

gue antes de la Conquista se beneficiaban con el tributo. 

Enrique ~lorescano menciona ~ue bajo la encooim 

da el indio mantuvo sus vínculos con el pueblo al ~~e ~e! 

tenec!a, estableciendo una relación te~poral con elenco

mendero que se concretó en trabajos estacionales y no es

pecializados que por su car&cter político de vasallaje, -

no implic6 salario. Los indios encocendados se ali~enta

ban de los productos de la comunidad y ésta tambi~n sopo!: 

taba los gastos de traslado del trabajador, del pueblo de 

ori¡;~n al lugar donde se realizaban los servicios. En su 
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ma, los indios de encomienda siguieron siendo productores 

campesinos, radicados en su nldea, que ~e cmera forza~~ 

y temporal realizaban trabajos mdltiples para el enco~en

dero. Este si.stema de trabajo aument6 la explotaci6n de 

los indios, pues los pueblos y lac familias c~pesinas ~ 

vieron que producir los medios necesarios para su subsis

tencia y reproducci6n, más un excedenteeque se daba a los 

encomenderos, sin recibir en reciprocidad ningiln benefi

cio.20 

Cuando se iniciaron las expediciones al norte -

del país y se descubrieron importantes yacimientos mine

ros, fue evidente que el mantenimiento de la ecocienda -

frenaba el desarrollo de la minería y de otras activida

des productivas, mismas que no po~ían progresar sin la -

fuerza de trabajo indígena. Por ello, a partir de 1549, 

la Corona mandó suprimiP los servicios personales de la -

encomienda y, ~n 1550 se1mplantó un sistema mediante el 

cual los indios se alquilaban por un jornal en las explo

taciones españolas. El sistema preveía que si los indios 

no acudían a trabajar voluntariamente, podían ser obliga

dos por las,autoridades. A partir de 1568 y hasta 1630, 

esta forma de trabajo, conocida como "repartimiento forz.2, 

so de trabajadores" se generaliz6 en toda la Nueva EspaS.a. 

3u principal f'unci6n fue 1~ de impulsar el desarrbllo de 
21 .las actividades agropecuarias y mineras. 

Con la disminución de la población indiBena en 
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1650, se redujo considerablemente el tributo y la asricul 

tura indígena, lo que obligó a los espe.5.oles a interve~ir 

personal y continuamente en la producción ag~icola, acti

vidad que al principio de su llegada despreciaron. 

cuando la población alrededor de la minas cre

ció y se estableci~ en la zonas productoras, bubo un cam

bio en la forma de trabajo t la encoci~nda y el reparti

miento forzoso ~e trabajadores !ucron susti~~idos, a par

tir de 1632, por la contratación libre y remunerada de -

operarios. Con ello, los hacendados y rancheros pudieron 

contar con una planta de trabajadores perma.~entes: peones 

acasillados. El sistema de hacienda se prolongó hasta -

principios del sislo X"I. 

Los srupos_que se internaron en las tierras del 

norte~ las condiciones materiales -recursos naturales, 

clima, etc.- que en ellas encontraron, _ayudaron a confor

mar una sociedad y una economía distintas a las del cen

tro y a las del sur del país, miscas que siempre se han -

caracterizado por ser más tradicionales y conservadoras. 

La hncienda novohispana se desarrolló para ali

mentar el mercado interno cuando éste habia dejado de ser 

proveído por la falta de producción indígena. Las hacie~ 

das eran unidades económicas autosuficientes, con una --

eran variedad de tierras y recursos, mismos que las capa

cituon para el cultivo de m~ltiples productos, dedica.~do 

sólo una parte de estos.a satisfacer la demanda de un ~er 
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cado más inmediato. 

Estos cambios de la estructura económica afect! 

ron a.su vez proi'l;ndamente la situación social y política 

de los indígenas y campesinos quienes, desde entonces, -

perdieron contacto con sus primitivas comunidades, viéndo . . . -
se en la necesidad de asentarse en zonas de influencia es 

. -
pañola, adoptar la lengua de los españoles, en fin, ~ez

clarse biológica y culturalmente con i:os blancos dando lu 

gar a la cultura híbrida del ?.~éxico moderno. Sin embargo, 

es necesario tomar en cuenta que existieron comunidades -

que sí lograron :na.ntener su cohesi6n, compartiendo sus ea 
tigu.as cost·umbres Y. tradiciones con la nueva religión y -

- I leyes espanolas-. McBride, ramoso antropólogo, menciona -

que para 1810 había todavía más de cuatro mil quinienta~ 

comunidad·es indíge;nas autóctonas y autónomas que posf!ian 
22 

tierra. José t~iranda menciona algunos de los factores -

que favorecieron la conservación de la propiedad comunal 

y las antiguas costumbres indígenas: 1) la compatibilidad 

de las tradiciones indígenas con la religión católica y 

las leyes españolas; 2) la conservación de los ináios de 

un área au.~ónoma, la municipal, que les reservó la Corona, 

lo que les permiti6 mantener sus cóotumbres; 3) la separ! 

ción entre los indios y los españoles; y 4) el exiguo nú

mero de españoles existentes en algunas regiones. 23 

Al lograrse en el siglo ;)C'III el reacomodo y --

asentamiento de las estr~cturas sociales, politicas y eco 
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nómicas se sentaron las bases para el florecimiento del -
• 

siglo XVIII, tanto en en terreno económico como en todos 

los aspectos de la·vida cultural• 

Con el inicio del siglo XVIII se inauguró un 

nuevo régimen político en España: la.dinastía francesa de 

los Barbones heredó la Corona (1?01) "3, con ello, el deseo 
• de llevar a cabo ciertas reformas en la Nueva España con 

el fin de recobrar el poder y el control de esa colonia, 

mismos que se hallaban en disputa entre las distintas fa~ 

ciones dominantes. 

Las rerormas borb6nicas de mayor trascendencia 

tuvieron lugar hacia 1?60, cuenda era rey de España, Car

los III (1759-1788), les cuales perseguían: la rerorma -

del aparato administratlvo de gobierno·; la recuperaci6n. -

"de los poderes delegados a las corporaciones; reforma eco 

nómica¡ y, sobre tod~, mayor participación de la colonia 

en el financiamiento ae la metrópoli. 24 

De las rerormas que se llevaron a cabo, desta

can las que iban encaminadas a restarle fuerza económica 

a la Igles.ia., al Con·sulado de comercian~es y a tod-o aquel 

que pudiera significar un obstb.culo para los fines de la 

Corona. De l~s retorm~s llevadas a cabo, los mineros tue 

ron los únicos que resultaron beneficiados al dotárseles 

de un consulado, un tr~bunel 1 un colegio de-miner1a, ya 

que la explotación efectiva de las minas representaba la 
. . 

principal fuente de riqueza para la ~etrópoli. 
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En la organizaci6n administrativa, los princip! 

les puestos fueron concedidos a los españoles peninsula

res, preferentemente, mientras "que los de menor cateBor1a 

seguían siendo desempeñados por los criollos y mestizos, 

cerrándoles toda posibilidad de ascenso político. 

Como ya dijimos, el siglo XVIII° es también el -

• período del florecimiento cultural pues es durante esta -

etapa que surge el concepto de lo mexicano. Los crioílos, 

alejados del mundo político, se refugiaron en el mundo in 

telectual y artís~ico. concibieron la idea de buscarse 

un mundo propio, que les diera raz6n de ser y, por ello, 

se preocuparon por res·catar todo lo posible del mundo pr!:_ 

hispánico, mundo que consideraban su raíz. Un ejemplo de 

este movimiento, son las obras de Francisco Xávier Clavi~ 

jero (1731~1787), jesuita veracruzano, Historia antigua 

de México y la Historia de California. 

La labor llevada a cabo por los Borbones, más -

que centralizar el poder, produjo efectos desestabilizado 

res, tanto porque rompi6 un lentísimo reacomodo econ6mico 

y social, que se .había.iniciado dos Si6los atras, como --. ~-

porque se dio en el seno de una sociedad extremada:nente -

desigual. 

Podemos concluir diciendo que las corrientes -

culturales que confluyeron en la Nueva España, la indi~e

na y la española, coexistieron dentro de la sociedad col.2, 

nial y se. influyeron mutuamente. :::n principio, los espa-
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ñoles se mantuvieron en el ámbito de su propia cultura, -

conservaron su lengua, trasladaron insti~uciones a la co

lonia y trajeron consigo todo un conjunto de formas de v,! 

da, co~tumbres, creencias, técnicas·, etc. Sin embargo, 

esa cultura tra1da desde Europa recibi6, desde luego, el· 

influjo del mundo tisico y humano en el que los españoles 

hubieron de desenvolverse. Los indios, por su pdte, se 

vieron obligados a asimilar de inmediato algunos elenen

tos de la cultura de los vencedores, lo que signific6, si 

no la pérdida total de sus propias tradiciones, al menos 

un grave quebranto de ellas. El contacto continuado dio 

origen a un intercambio de elementos culturales: así como 

los indios tuvieron que aceptar parte de la cultura del -

Brupo qominante, éste también hizo suyo alg~ de las tradf 

ciones indígenas. Con el tiempo, esté p~oceso llegaría a 

producir una modalidad cultural que puede calificarse de 

mestiza y que se convertiría en la característica funda

mental del ~éxico moderno. 

Se puede decir que el siglo XVI fue la et~pa de. 

los primeros encuentros y experiencias, ~ientras que el -

siglo XVII fue el periodo de ordenamiento y asentamiento 

de las instituciones en la 11"!\leva España que, a su vez, 

permitieron e~ despe(:Ue econ6mico y cultural de~ siglo 

XVIII, situaci6n que S:Grav6 la heterogeneidad del pais, -

dividido por las constantes luchas entre los grupos pode

rosos, mismos que dominp~an a una mayo~ia sw:iergida en la 
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miseria y en la explotaci6n • 

• 



NOT~.-

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

?) 

8) 

9) 

10) 

11) 

;e6n P~rtilla,. ~i6uel, Visi6n de los vencidos¡ rela
ciones indigenas de la conruista, ?a. ea .. ~6xico, 
UNJ.r¡, '19?6, (:aiblioteca de estudiante universitario, 
81), p. v. 

Cortés, Hernán,· Cm-tas de relaci6n, ?a. ed., !léxico, 
Ed. Porrda, S.A., 19?3, (colecci6n Sepa."l.cuantos, ?) , 
p. 130. . 

Ibidem, p. 8?. •• 

Lafaye, Jacques, Los conquistadores, 3a. ed., .trad. 
Elsa Cecilia Frost, México, sie;lo XXI editores, s.:..., 
19?8, p. 38-48. 

Diaz del Castillo, Bernal1 Historia verd91era de la 
conauista de la Nueva Espana, 2an. ed., Uéxico, Zaito 
ria! Porru::i, s.,\., 196:?, (Colecci6n Sepancuantos, 5)";' 
p. 81-82. 

Moreno Toscano, Alejandra, "El siglo de la conquis
ta.", en Historia general de !\':éxico, T.2, 2da. ed.,' 
México, El colegio de r,:lixico, 19??, p. 51. 

Miranda, José, Vida colonial albores 
~endencia, 1a. e., Uexico, SEP, 
.,.epsetentas, 56), p. 44-45. ~ 

Villoró', Luis, "La revoluci6n de independencia", en 
Historia general de J.!éxico, T.2, 2da. ed., México, 
Z1 colesio de ~exico, 19??, p. 308. 

Lira, Andrés y Luis l~ro, "El siglo de la integra
ci6n111 en Historia general de México, T.2, 2da. ed., 
11éxico, El colegio de texico, '19?·7, p. 166. 



_ ...... ~ ... 

12) 

13) 

14) 

15) 

16) 

17) 

18) 

19) 

20) 

21) 

22) 

23) 

24) 

- 42 -

Ibidec, p. 169. 

Ibidem, p. 150. 

Ibidem, p. 150-156. 

Ibidem, p. 156. 

Ibidem, p. 157. 

Borah, ~oodrow, El siqlo de la depresi6n en ~ueva 
España, 1a. ed., trad. !.,a. Elena Hope de Porter, Mlt
x1co, S:::F, 1975, (Colecci6n Sepsetentas, 221), p. 39, 
-65, 66 y 68. 

Ibidem, p. 55 y 69. 

Florescano, :Enrique, "Fonaci6n y articulaci6n econ6 
mica de- la hacienda en :Nueva España", trabajo inédi--
to, p. 1 y 2. 

Ibidem, p. 21 

Ibidem, p. 2, 3, 22 y 23. 

McBride, George HcCutchen, The land systems o! !!.exi
co, American Geographical Society Research series·No~ 
"1'2, .American Geographical Society, )lueva York, 1923, 
citado por Eric R. '!7olf, Las luchas· cam0esinas del 
siglo XX, 6a. ed., trad. Ro.oerlio B.~;yesazzoni, t,1exi
co, siglo XXI editores, S,A,, 1980, -~. 17. 

Miranda, José, op.cit., p. 57. 

Florescano, Enrique e Isabel Gil Sánchez, "La época 
de las reformas borb6nicas y el creclmiento econ6mi
co, 1?50-180811 , en~istoria ¡;enetaL.de uéxico, T.2, 
2da. ed., México, colesio ae z.Jfxico, '19?'/, l>!. 200. 



CAPITULO III 

~éxico independiente y antecedentes de la Revoluci6n.-

Como ya lo mencionamo~ en el capitulo anterior, 

los tres siglos de Colonia fueron moldean~o las estructu

ras de lo que hoy conforma al México moderno. No obstan

te que el siglo XIX es un producto de esa transformación 

estructural ta:nbién es un periodo de ajustes e intentos 

por consolidar un gobierno s6lido y estable. 

La lucha por la Independencia (1810-1821) tuvo 

como antecede?tes tres procesos principales: 1) un rapid! 

simo crecimiento econ6mico -resultado de las reformas bo:: 
. 

b6nlcas- que desarticul6 las estructuras sociales forja-

das a través d~ un siglo de lento reacomodo, con lo que -

se hicieron m5s evidentes las desiGUaldades ex~stentes; 

2) una inflexibilidad casi total del aparato estatal para 

da_r cabida po11tica y social a los nuevos 5rupos de crio

llos y mestizos que continuabon en los cabildos municipa

les, los curatos y los niveles inferior.es y me:!ios del -

ejército¡ y, 3) una difusión acelerada de las ideas cr~e -

pugnabon por la modernidad, mismas que les dieron funda

mento a los grupos marginados para .Pr:oyect~ ~ racionali

zar sus reivindicaciones. 1 Todo esto, aunado a la noti

cia de que el 3obierno español hab1a si~o depuesto por -

tuerzas ~rancesas (1808), hizo que la Nueva ;;&pa.ija cocen

zara a desintegrarse en las partes que la comp9~ian hasta 

lograi- su in4ependencia frente a la i.Jet;r~poli. 

• 
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La guerra se inici6 como una protesta co~tra -

los abusos de la II.etr6poli y de la alta burocracia es::pa5.o . -
la, pero, sobre todo, contra los grandes latifundistas n~ 

vohispanos¡ fue la rebeli6n de un pueblo cont~a la arist~ 

cracia local. De ahi que los revolucionarios hayan conc! 

dido mayor importancia a deterr:iinadas reformas sociales·

que a la Independencia misma: Hidalst, decret6 la aboli

ci6n de la esclavitud; ?.torelos decret6 el. reparto de los 

latifundios. Estas reformas afectaron los intereses del 

ej6rcito, de la Iglesia y de los gr~des propietarios, r_! 

z6n por la cual se aliaron con la Corona española; esta 

acci6n casi losró exterminar el movimiento insurgente. 

:::ri 1820 ocurri6 lo inesperado: en España, los liberales 

recuperaron el poder, restauraron la monarquía constitu

cional y amenazaron los privilesios de la Iglesia y de la 

aristocracia, provofándose así un nuevo cambio de actitud: 

los grupos criollos· do:-:.inantes, ante e~te nuevo peligro -

exterior, buscaron la alianza con los restos de los insur 

~entes y consumaron la independencia de la Kueva España 

en 1821. El ejemplo más claro de esta alianza !ueel Pªf 
to .realizado entre Agustín de Iturbide, antiSllO eomandan

te realista, y Vicente Guerrerb, caudillo insurgente. 

As!, el movimiento de Independencia, que se hab!a inicia

do con demandas de tipo social, termiD6 con la conserva-· 

c16n del poder de la élite. 

La gue~ra ciTI.l de 1810-18~1 t~vo también como 
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resultado la militariz3ci6n definitiva del poder político. 

El golpe de estado de 1821 fue organizado por un ejército 

colonial que se habla formado principalmente para sofocar 

la insurgencia y, apoyado por una Iglesia conservadora y 

ansiosa de liberarse del control de una autoridad civil -

que se había hecho demasiado liberal. El nuevo estado m.!. 

xicano tardlria más de una generaci6n para arrebatar el -

c,,ntrol de tales fuerzas reaccionarias. 2 

El período comprendido entre la consumaci6n de 

la Independencia y la pro~ulgaci6n de la Constituci6n de 

1857 apareci6 como una época de experimentaci6n y ensayo 

en la que se intent6 consolidar nuevas orGanizaciones de 

poder, ya que·, a raíz de la ruptura con España, el país -

había quedado dividido en poderes regionales que deseaban 

obtener a toda costa el control político del nuevo estado. 

Como ya se ~~ncion6, después de lograda la Ind! 

pendencia, la sociedad.mexicana qued6 dividida básica:nent.e 

en dos sectores: por un lado, una pequeña élite cuya meta 

comdn. era lograr la modernidad del país y, por el otro, 

la gran nayoria de la poblaci6n cuya subsistencia depen

día de la explotaci6n de la tierra. Este sector estaba -

organizado en comunidades que se encontraban alejadas de, 

las grandes ciudades y dispersas en amplias regiones. E~ 

tas comunidades indícenas compartían, además de la tierra., 

creencias religiosas, tradiciones, modos de vida, lengua, 

festividades, etc., conformando un mundo completamente --
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distinto y ajeno al que buscaba la minoría, situación ~~e 

r~presentaba un serio obstáculo para el S!l.Siado pro¡:;reso. 

Eric R. Wolf menciona que México surgi6.después de la In

dependencia con su paisaje rural polarizado entre las -

grandes propiedades por una parte y las comunidades indí

genas por otra -unidades que, aunque podían estar relaci,2 

nadas económicamente, estaban en oplsici6n social y polí

tica.3 

Durante esta etapa, los sistemas.de ideas pred,2 

.minantes en el mundo occidental tuvieron una influencia -

importante sobre las concepciones que prevalecieron entre 

quienes participaron en la tarea de organización de un e!. 

tado nacional. Desde el punto de vista político, la in

fluencia principal prov:ino de .las ideas de la llevolución. 

Franc~sa, asi como de la independencia de los Estados Un,! . 
dos; se trata fundamentalmente de la concepción individu,! 

lista que destaca, ent1·e otras cosas esenciales, la libe! 

tad personal, la soberanía nacional, la fol:'ma de organiz,! 

ción republicana, la igualdad ante la le¡, la representa

ción y participación democráticas, etc. Si bien puede -

afirmarse en tér:ninos generales, que estas ideas pr·eaomi

naron en el pensamiento de quienes organizaron la vida n! 

cion~ también debe mencionarse que se suscitaron algll!las 

controversias sobre si el régimen liberal debería ser re

publicano O· monárquico I unitario O f'eder~. A pesar de -

todo, la doctrina liberal iD!lu¡~ en tor~a 4ec1s1va sobra 
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el cuerpo le~al que se .fue es,tructurando en torno a los es 

fuerzos de or3anizaci6n de la comunidad nacional. 

Es importante mencionar que no.es posible hacer 

una.cl~a diferencia entre los pensamientos liberal y co!: 

servador debido a que son movimientos muy complejos y 11~ 

nos de contradicciones. En un determinado momento un co!: 

servador puede ser liberal o a la·iitversa, todo depende 

del momento hist6rico que se esté viviendo y de los inte

reses que estén en juego. Para los fines de nuestro es~ 

~io consideramos que después de la g11erra de Independen

cia, el grupo dominante era en su mayoría liberal, ya que 

casi todos coincidían en sus fines y en lo llnico que se -

diferenciaban era en los medios para conseguirlos. David 

A. Brading menciona que: 

"durante los años 1824-1855 el credo dominante de 
la naci6n política era el liberalismo. Si todo 
el pais seguía siendo conservador y católico, 
los reaccionarios de la década de 1849 -el llnico 
"partido" conservador- .formaban apenas algo más 
que una camarilla clerical. La verdadera divi
sión de la política mexicana residía entre las 
di.ferentes facciones del liberalismo; su llnico . 
competidor fuerte era el cesarismo de Santa-A::ma. 
La mayoría de los liberales suscribía ~ás o men
nos el mismo cuerpo de abstracciones; creian en 
·1a libertad y en la soberanía de la voluntad ge
neral, en la educación, la reforma, el progr~so 
·y el ruturo.·114 

En la prictica, este sistema de ideas sólo ope-
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r6 parcialmente, la realidad de !.t6xico le impuso serias 

distorsiones. :En lo que se refiere a la libertad indivi

dual y a la igualdad ent~e las-personas, el\Zluevo sistema 

liberal se aplic6, en realidad, s6lo a una parte de J.a s.2, 

ciedad: los grupos dominantes nacionales. -Todo era real.!, 

zado según los intereses inmediatós·de esta minoria, por 

IIJ.o que fue condici6n necesaria mantener al resto de lapo 
=. -

blaci6n fuera de toda actividad política por considerar-

los incapaces de participar en la !ormaci6n de un estado 

moderno, a pesar de que esta mayoría era la base de la -

economía. Los liberales pensaban que conforme se·!ueran 

logrl¡llldo las metas propuestas,_la mayoria de la poblaci6n 

se iría beneficiando con el progreso ~el pais. Sin emb9=: 

go, los indígenas siguieron siendo un grupo miserable~ 

explotado, sin ninf¡W1a posibilidad de defender sus intera 

ses más inmediatos. Además, se les sigui6 maltratando en 

la vida cotidiana tanto o ~ás como en el pasado colonial: 

en todas partes del pais, blancos y mestizos sometían a 

los indígenas a distintas formas de opresi6n: leva arbi

traria en el ejército, labores forzadas en las brigadas -

de trabajo, golpes y azotes por delitos insignificantes. 

Para defenderse de tales ultrajes, los indígenas se repl_! 

garon en sí mismos tanto como :pudieron, a.~te una sociedad 

que los·humillaba, mostrando ~uy rara vez interé~ en los 

acontecimientos nacionales.5 

La guerra de Independencia produjo serias cri-
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sis econ6micas y políticas que, a su vez, fo~entaron el -

desarrollo y la consolidaci6n de los grupos dominantes lo 

cale's y regionales. ta expresi6n social de dichos grupos 

fue e~ caciquismo, cuyo poder y autonom!a eran el si6D,O 

claro de la debilidad del poder central, mismo que c@..re-
• 

cia de un control efectivo sobre la poblaci6n y el -terri-

torio. Los estratos medios de la sociedad, que duronte -

la lucha po~ ~a Independencia fueron ganendo el poder po

lítico, tuvieron que enfrentarse contra los grupos domi

nantes -alto clero, poseedor de casi todo el capitál n! 

cional¡ el ejército, cuya 11nica po~ibilidad de subsistir 

con todos sus privilegios era mantener a la naci6n en un 

estado constante de-guerra civil y, por último, los zran

des terratenientes- haciendo de este períod~ una lucha -

permanente por el co7:1trol del poder político. El re.sto -

de la poblaci6n. no .era consciente de esta lucha por el P2 

der, ellos _permanecían con la vi tal necesidad de sobre,•i ... 

vir ante una realidad que era cada vez más adversa. 

Para contrarrestar la fuerza de los erupos oli

gárquicos, los es.tratos medios promovieron la organ-iza

ci6n de grupos sociales en· los ~ue pudiernn encontrar al

gún apoyo politico, en vista de que no lo podía.~ susten

tar con una s6lida base econ6mica. Estas organizaciones 

sociales ·dieron lugar a las loGias mas6nicns que, además 

de haber cumplido por algdn tiempo con su prop6sito orig,! 

n~l, tambi6n tavorecieron la penetraci6n de influencias -
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extrmjeras -británica y estadounidense, principal~ente

en los asuntos internos del pais. 

La logia mejor organizada era la escocesa y su 

bandera era el centralismo¡ la logia yorkina defendía el 

federalismo¡ entre sus fundadores estaban el ministro --

norteamericano Poinsett y los mexicanos, Lorenzo de Zav.! 

la y f.iguel Ramos Arizpe. 

Los constantes enfrentamientos entra las facci,2 

nes liberales e~an manifestaciones claras del caos polit! 

coque vivia el pais¡ nadie lograba la fuerza necesaria 

para controlar la situación. Estas diferencias se. fueron 

acentuando al profundizarse la crisis política interna -

por las S-5resiones extranjeras: primero fue la guerra de 

.Texas, luego vino la primera guerra cqn Francia, años d~~ 

pués, la invasión n~rteamericana ~ue culminó con la pérd! 

da de más de la mitad del territorio nacional. Sin e:mb8!: 

go, estas acciones per~itieron que el espiritu nacionalis 

ta fuera surgiendo, ya que después de haber logrado la 1!: 
, 

dependencia de .España con tantos esruerzos, cualquier ---

agresión externa despertaba la unión y el patrioti"smo de 

los mexicanos, aunque después cada uno volviera a las lu

chas parti~ulares p·ara defender sus intereses. 

A partir de 185?, con la prowlGnción de la --

Const1tuc16n hasta la toma del poder·por Fortirio Diaz en 
' . 

18?6, la lucha de clases·por la hegemonía política y eco-

nómica entró en su fase decisiva. El m~vimiento conocido 
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como la Reforma, diri~ido pQr Benito Juárez, fue el marco 

de sustanciales transformaciones en la estructuraci6n de 

clases, donde la bur¡;uesia comercial !ungi6 como el ele

mento dinámico del grupo dominante • 

Para la mayoria de los· liberales existian tres

principales obstáculos para el progreso y el desarrollo -

de una so~iedad moderna: la Iglesia Cat6lica ~n tanto po

seedora de grandes latifundios, de privilegios le3ales y 

del control de la educaci6n¡ las haciendas, ,que impedían 

la creaci6n de pequeñas propiedades que dieran lugar a -

una nu~va clase social¡ y, la supervivencia del indio co

mo entidad legal. El indio, objeto de toda una legisla

ción colonial destinada a prote3erlo 1 po.seia privilegios 

legales que lo separaban del resto de los ciudadano~. 

Los liberales consideraban todavia peor que eso el ~ue 

los pueblos de indios, gob~rnados por sus propias autori-

_dades, p~eservaran, a la luz del siglo XIX, el principio 

re~r6grado de la tenencia co~unal de la tierra.6 

.Ante tales obstáculos, los liberales emprendie

ron toda cláse de recursos para liquidarlos. ~ -noviem

bre de 1855, se conoció la Ley Juárez, que abolió los tri 

bun¡ües eclesiásticos y militares, poniendo asi a los clé 

ri~os y soldados bajo la col:lpetenc:ia d.e los tribunales c.!, 

viles. En junio de 1856, la Ley Lerdo exii;i6 que todas 

las corporaciones civiles y religiosas se deshicieran de 

sus propiedades inmuebles. Por medio de esta Ley, los l,! 
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berales destruyeron la base del poder econ6mico de la I

glesia, pero tRmbién, la cohesi6n tradicional de las comE 

nidades indigenas. Estas, como corpora~iones civiles, 

eran propietarias de todas las tierras dentro de sus 11mi 

tes, lo que provoc6 que estas Brandes superficies de tie

rras ~omunales pasaran a manos o de una élite indígena l.2, 

cal o de gr-.ipos privileg-io.dos • .? 

Meses despu~s de estas disposiciones, se lleva

ron a cabo las sesiones del Congreso para redactar una -

constituci6n; resultado de ellas fue la Constituci6n de -

1857. En las sesiones participaron, en su mayoria, !lliem-
... 

bros de la clase media ilustrada y que influyeron en el -

contenido de dicho documento. su c~ltu~a proyenia más de 

los libros que de la experiencia y la observación de los 

hechos y de las realidades de la sociedad mexicana: eran 

ide6logos, eran teóricos y crearon una Carta Fundamental 

inspirándose ep la Constituci6n española de 181?, en la -

norteamericana y en la mexicana de 1824, pero en ningún -

caso en la constituci6n social de lléxico. Estos te6ricos 

supusieron que el pueblo de entonces po~eia ciertas cual! 

dades políticas que favorecían su participación en 7¡ sis 

tema, pero la realidad era otra, el pueblo todavía no es

taba preparado para ello. Ot~o error de ~stos intelectu~ 

les fue el de otorgar la soberanía de lo~ ~stados (siste

ma federal) y 1~ pre~ondera.~cia del poder legislativo so

bre el e~ecutivo en un pais en el que la ~lase diriGente 
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' estaba ll~na de at:biciones y carecía de eccr-!pulos cua..~dc 

se trataba de defender sus intereses; en un p~is donde la 

historia de-1 nuevo estado a partir dé la Independencia b.~ 

bia sido tina suces~6n de levantamientos y de traiciones -

que requerian un poder central y un ejecutivo fuerte para 

i~poner la disciplina y el orden necesarios. :::n si, es

tos principios eran te6ricamente muy v~idos y aceptables 

de acuerdo con las doctrinas liberales imperantes, pero, 

• definitivamente, contrarios a la reali~ad nacional. 

En la Constituci6n de 1e57 se incluy6 un articu 

lo referente a la educaci6n y que dispone que ésta sería 

libre y que la ley deter~inaría qué profesiones necesita

ban titulo para su ejercicio y con qué requisitos se de

bí:m expedir. De este modo, el estado daba el primer pa

so p~ra tratar de discinuír la influencia que la Iglesia 

había logrado tener al poseer el monopolio de· la educacién 

desde que se instal6 en la ?iueve. España. Los liberales -

consideraban que a trav6s de la educaci6n se lograria al

canzar la plena libertad y el progreso. 

Los antecedentes ~ara que se loe;rara es"'ta regl! 

mentaci6n los podemos situar durante el gobierno provisi_2 

nal de Valentín G6t1ez Farías (1833-1834). G6mez ?arias, 

con base en la Constitución de 1824, ~uso en acci6n pro

yectos en favor del sistema pdblico de educaci6n; uno de 

ellos fue el que preveía que el estado y no el clero se

ría el responsable de las nuevas decisiones en t1ateria -

educativa. Con esto, desde 1833, las instituciones educa 
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tivas; que tradicionalmente habían estado en manos del --· 

clero, fueron cerradas. Así, la Real y Pontificia Univer 

sidad quedó i~almente eliminada del·ejercicio docente y 

de investigación que había venido desarrollando durante 

tres si~loo de existencia, bajo la dirección del clero y 

en combinaci6n con científicos y catedráticos civiles.8 

Sin embargo, muchos de estos planes se suspendieron o no 

~e realizaron adecuadamente por la pronta destituci6n de 

G6mez Farias de su cargo provisional. ?ere estas ideas -

siempre quedaron.en la mente de la mayoría de los libera

les. 

En realidad, el progra~o. de educaci6n popular -

quedó desprovisto de alternativas para progresar adecuad_! 

mente debido a la inestabilidad política que reinaba en 

el pa1s dura.~te este periodo. 

En el aspecto religioso, la Constitución dest~ 

yó privilegios del clero que habían privado durante si

glos y, al hacerlo, h1ri6 los sentimientos de los católi

cos que representab.an lo. mayoría de la población mexicana. 

En el artículo 27 constitucional qued6 incorporada la Le;; 
• 

Lerdo¡ a pesar de ello, los liberales radicales no logra

ron obtener que el Congreso Constituyente separara a la -

Iglesia del Estado -lo que sucedería hasta la pro:nulga.ción 

de las Leyes de Reforca en 1859- ni que estableciera la -

:tolerancia religiosa en la Repúbli,ca, aunque ir:ipHci tame!: 

te la aceptaba ·porque no proclamó reli~i6n del Estado al 
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catolicismo romano. La nueva Carta :E'unda"!lentsl de la :na

ción, dió, además, carácter de irrevocables a las Leyes -

Juárez y Lerdo al quedar incorporadas ·al texto constitu

cional y otor~6 al gobierno federal la autoridad exclusi

va para regu.lar todos los asuntos relacionados con la re

ligi6n. La I~lesia mexicana se sintió lesionada por este 

fin definitivo de la protección tradicional que siempre~ 

había recibido y a~enaz6 con excomulgar a toda persona -

que hiciera el Juramento de la Constituci6n, 9 y provocó, 

además, un levantamiellto armado (1858-1860) _para ~ratar -

de·recuperar sus privilegios, movimiento en el que tm:i

bién participaron los conservadores que comp:u-tian sus i:n. 

tereses. Para acabar definitivacente con el poder de la 

Iglesia, el gobierno de Juárez, en Julio de 1859, expidi6, 

desde veracruz, una serie de disposiciones conocidas como 

Leyes de nerorma, que para muchos historiadores son la -

culminación ideolósica y doctrinaria d_el m_ovimiento libe

ral. Entre las leyes que se dictaron est6n: la I.ey sobre 

la nacionalización de los bienes del clero y separaci6n -

de la Iglesia y ei Estado; la del matrimonio civil; la S! 
10 

cularizaci6n de cemen~erios, etc. 3stas leyes ~arcaron -

un ca.~bio definitivo en las relaciones entre el estad~ y 

la Iglesia. 

Estas leyes for:n~ una :n:ínima p·arte de las 174 

leyes reformistas gue se proi:r~lgaron entre 1855 y 18?2. 

Sin embargo, no fue sino hasta 1873 cuando fueron eleva-
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das al r:ingo de nor~as constitucionales, (?Uedi:mdo incorr,~ 

radas a la Constituci6n de 1857 en ccl.idad de adiciones y 
11 · reformas. Con respecto a los ideales de libertad indiv! 

dual que buscaban los liberales con la expedici6n de- las 

t.e;yes de Refor!lla, ::X-ic R. '::olf escribe que: 

" ••• los dioses que rigen el destino de !.!éxico 
parecen solaz8.!'se en contradecir los dignos. 
La guerra de Independencia empez6 con una pr.2, 
testa soci_al y demandas de i61laldad social. 
La Independencia de Uéxico la obtuvieron, no 
Hidalgo o l,!orelos, sino sus enemigos hispan6-
filos. De manera similar las Leyes de Refor~a 
debian liberar al individuo de los srilletes 
tradicionales, pero sólo alcanzaron a crear 
una nueva forca de servidu~bre. La lioertad 
para el propietario de tierras significarla 
una mayor libertad para adquirir más tierras 
y añadirlas a sus ya ~randes tenencias; la l! 
bertad para el indígena -que ya no estaba S:!;! 

jeto a su comunidad y ahora er~ amo de su pr.2, 
piedad- significaría la capacidad de vender su 
tierra y de unirse a la muchedumbre de despo-

12 seidos que buscaban empleo." 

Esta afi~aci6n tiene sentido si to~a:nos en --

cuenta que· paro. 1850-1860, I::éxico contaba aproximada.I!len

te con ocho millones de habitantes y, de ellos; cerca --

del eo~~ vivían en el canpo. La de_nsidad media de po"J:)la

ci6n estaba repar~ida irregulari::ente en toda la República: 

los estados del árido norte repr~sentaban más o menos la 

mitad de la superficie total del pais, que cuenta con cer 
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ca de dos millones de kil6metros cuadrados, r.ero contaba.~ 

tan s6lo con una oct~va parte de la poblaci6n total y, e~ 

el sureste I la península de YUcatán también era po_co po- "i 

blada. r.tientras que, la densidad de población en el cen

tro y en el sur de la República, excedía grandemente la 

media nacional. A fines del periodo de la Refoma, el n~ 

mero de mexicanos había crecido aproximadamente en un mi-

116n y medio. 13 

T.G. Powell menciona que la sociedad mexicana -

entre 1850-1860 estaba estratificada sobre las bases de -

ocupaci6n y grupo étnico. La cultura y el color de la -

piel tenían tanta ic~ortancia para determinar la posición 

en la sociedad como el dinero y la profesi6n. La hetero-. 
geneidad étnica fue obviamente un impedimento serio para 

la unidad nacional, que era uno de los ideales de los li

berales. Miguel Lerdo de Tejada comentaba que: 
, 

• 11:Esta diversidad de razas ••• ha sido y será ei 
mayor obstáculo para l~ prosperidad y creci
miento de ?:léxico, porque estando· asi dividi
da la sociedad en diferentes facciones por 
su origen, por su educac16n, por sus costum
bres y hasta por su lengua, cada facci6n tie
ne.diferentes tendencias para ~der trabajar 
al unisono hacia un fin común. 1114 

Usando datos de 1857, Powell dice cr~e la socie

dad mexicana estaba com~uesta por un gr-~po minoritario de 

blancos, un trece porciento de la p~blaci6n, que estaba -

dominado por hacendados, -propietarios urbanos, alto clero, 
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oficiales del ejército de alta :rnduación, etc. Los ::1ie"" 

bros menos prestic;iosos de esta minoria era.".l los bu:::-ócra

tas, el bajo clero, los pequeños propietarios, etc. Bajo 

este grupo, se ~n~on~7.ª?ª un grupo de mestizos en tra..~si-
• ·' -' ' "·, i\ .. ' '~ U .l 1 • 

ción (un 6~~) y cuyos mie:::i~ros se caracterizaban por s·;1 a~ 
•' 

bicfón social. Un grupo cestizo m:ucho mcyor (un 3o;n. oc~ 

paba una posici6n intermedia en la sociedad. Cerca de la 

tercera parte de estos mestizos tenían alguna movilidad -
' potencial: pequef.os cozerciantes y tenderos,.artesanos, -

agricultores en pequeño, bajo clero, etc. El resto de la 

poblaci6n mestiza, peones, sirvientes domésticos, prolet! 

riado urbano, etc., tenían poca esperanza de elevar sub~ 

ja posición social. r.os indiGE:nas constituia'l el :?;ru:po -

social más numeroso, más o menos el cincuenta porcient~ -

de la poblaci6n total. Finalmente, en el fondo de la so

ciedad ~exicana había un peq~eño grupo marginado en el -

que se consideraban a los cendigos, vagos, ladrones, etc. 

y que comprendían aproximadamente el uno porciento de la 

i;oblación: 5 

La barrera social existente.comenzó a d~s~oro

narse a fines de la década de 1850-1860, principalmente -

como resultado de los conflictos y cambios inst_:i.tuciona

les producidos por la Reforma. De esta =anera, un [rupo 

tradicional, aunque muy reducido, de mestizos bien prepa

rados y con dinero conenzó Í. ascender lentam~nte penetra:: 

do en el Grupo económicamente do~inante. 
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También durc.nte est~ década y, como en el peri~ 

do colonial, las haciendas dominaba.~ la vida rural y sus 

duef.os, los hacendados~ ejercinn un tremendq po¿er polít,! 

cono sola.mente en-el campo sino también en pueQlos y ci~ 

dades. Las políticas seguidas por los dif:réntes gobier

nos siempre habian favorecido los intereses de los gran

des propietario~ y, casi. invariablemente, las personas -

~ue ocupabnn los puestos más importa.~te~ en el gobierno, 

la iglesia y el ejército eran miembros de familias lati

fundistas, circunstancia que permitía la protecci6n per~! 

nen te de la hacienda contra amenazas o ·ataques políticos. 

Aun los contndos políticos que no eran propietarios de -

una hacienda, generalmente "ardían en deseos de adc:uiri:r 

una porqu.e el prestigio que se asociaba a la posesión de 

h . d ~16 una acien a era enorme. 

El gobier:10 de Juá:rez se·vio interrumpido por -

la segunda intervención francesa (1862-1867) que habías,! 

do solicitada por los sectores cons.ervado;res de la socie

dad de.cr,ués de la e;uerra de Tres Años (1858-1860). La i~ 

tervención francesa, como toda cuerra, tuvo el efecto de 

acentuar la unión y el patriotismo de la pqblacién mexic_! 

na, exaltó su nacionalismo y, de ese modo, convirtió a la 

Constitución de 1857 en un sí1:1bolo despertándose a.si el -

entusiasmo bélico de la gente-del pueblo. 

Con la derrota de Maximiliano y el estableci

mie:::ito de ~a Repúblic~ (1867-1876), la Constitución esta-
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ba cargada de prestigio y, sin embargo, el presidente Ju! 

rezno pudo gobernar con ella. Para no violarla, se va-

li6· del expediente de las facultades extraor.dinarias y de 
j t 1, I •; ~- \. 6 : , ! ; 11 \. ' 

+ª suspensi9n de garantías a fin de concentrar en sus ma-
' ' .'Ji ••• ,, 
nos un poder dictatorial. 
l.• ·: , •.. 

?ara darle un sustento ideológico y legiti~idad 

a't :nuevo gobierno, Benito Juárez consideró que las ideas 

del positivismo servirían para organizar el orden ~até

rial, lo que, a ~u vez, permitiría la libertad de concien 

cia. Para ello fue solicitada la co_laboración de Gabin.o 

Barreda -discipul:o de Augusto Comte-, destacando por Sil -

icportante labor en torno a la educación. A él se debió -

la Ley del 2 de dicienbre de 1867, que reorganizó ·la ins

·trucción en l-.Iéxico, desde la :prima.ria haf.'ita la profesio

nal, y en la que se acentuó ·1a i_mpo:rta.."lcia de la ense=.a."l

za gratuita y obligatoria para la escuela primaria; la en 

señanza religiosa desapareció del·pl~ de estudios. 17 

El positivisI:10 como doctrina social venia a ~ro 

fesar en los mexicanos el respeto a:l derecho de los demás, 

negando al clero y al·•I:1ilitarismo la situación de privil~ 

gio en que se encontraban. ~ su~ ideas o:risinales, el -

positivismo afirmaba que el. estado debería estar en fun

ción de todos los miembros de la éolect-ividad y no al ser 

vicio de un grupo en particular.18 

Como la Iglesia continuaba prolongando su do~i

nio temporal a través del monopolio que ejercía sobre la 

., . 
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educaci6n, era imperiosa una refor~a a la Constitución en 

la que se dispusiera que la educaci6n seria laic~. ~ 

1874-, se. publicó la reforma que establecía que "la ins

trucci6n religiosa y las prácticas oficiales de cualq~ier 

culto, quedan prohibidas en todos los establecimientos de 

la Federación, Estados y de los ?:~uilicipios. 1119 El :positi

vismo se presentaba como el mejor instrumento para ense

ñar a los mexicanos a or~anizarse mental y social~ente. 

La misión del estado, en nombre del bienestar -

social, era la formación de auténticos c·iudadanos por me

dio de una educación cívica que tenia como objeto in~ulcar 

en los mexicanos un sentimiento de orden, patriotie=o y -

colaboración. Para ordenar la sociedad era necesario U!li 

ficar las conciencias y opiniones de los mexicanos en un 

fondo común de verdades, y en esta tar~a, Justo Sie~ra -

fue un gran impulsador. 

El positivismo no logró ·sus propósitos ori5ina

les; tratando de disciplinar al hombre había ter.::iinado 

por ordenar a una sociedad en la que sólo se favorecía a 

unos cuantos. A D4rtir .del 1:1omento en que Gabino ·Barreda 

logró dar·vida a ·1a·Escuela Preparatoria (2 de febrero de 

1867), principal recinto en la difusión de los principios 

positivistas, ésta se convirtió, no sólo en ·un ~edio de -

orientaai6n de la cultura, sino también en un .instr-.l:ien·to 

de dominación política, ya ~ue de su seno sursieron upo!: 

tantes estadistas e in_telectuales. 

• 



- 6-2 -

El general Porfirio Diaz subi6 al poder después 

de la rebelión de Tuxtepec en 187ó. Su fuerza, que duró 

más de treinta años, se basó en' su capacidad p:ira. eq'..l.ili

brar y conciliar los intereses de -los ~rupos domina!!tes y 

para reprimir a las fuerzas populares que ponian en·peli

gro su poder. Para ello no sólo se valió ·de la ayuda del 

• ejército, sino ~ue hábil~ente suspendió los ata~ues- al --

clero, pactando una reconciliación que dejó en manos de -

la Iglesia toda su influencia espiritual.sobre el pueblo. 

Y si bien se ganó la critica ~e red~cidos grupos de int~

lectuales liberales que protestaron por el abandono de la 

educación laica, permitió que la resignaci6n y el confor

mismo continuaran siendo suministrados desde'las escuelas 

confesio~ales· y desde el púlpito a las ma~as de la pobl~-
20 ción r-ural y urbana. 

La verticalidad en el gobierno de Diaz fue un -

factor que favoreció el control de la sociedad, ya que de 

la cima ema.~aban todas las disposiciones. 

El propósito de Diaz era c~nseQ1ir la moderni

dad de Uéxico Qediante políticas dirigidas a favorecer la 

inversión extranjera, puesto que no existía en el país 

una bur~~esia dominante. Los inversionistas extr~jeros 

obtuvieron en 1880 la concesión para la construcción de 

vias férreas cuya ext~nsión para es.ta fecha era de única

mente- 1,100 km; pára 1910 dicha cifra se elevó a 19,000 

,-s. 21 Los ferrocarr1·1es · · ól · A,a sirvieron nos o para conunicar 
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provincias muy alejadas entre si -lo que favorecía el co~ 

trol político-, sino también para unir los mercados nacio 

nales. A medida qu~ el récimen de Díaz se consolid6, au

ment6 el desarrollo industrial, sobr.e todo en la explota

ci6n de los metales preciosos. Entre 1877 y 1878 la pro

ducción de plata fue de 607,037 kgs. y lo de oro de 1,105; 

para 1910, las cifras fueron.de 2,305,094 para la plata y 

de 3?,112 para el oro. 22 FUe durante el porfiriato que~! 

xico se incorpor6 al capitalismo mundial como proveedor -

de materias p~imas. 

Durante la administraci6n de Porfirio Díaz, los 

grandes propietarios, y en ceneral los erupos do~i~i~tes, 

gozaron de la protección y de los privile¡;ios que el go

bierno les brindaba. 

El porfiriato fue preparo.do por lbs positivis

tas mexicanos presentándolo como el pu..~to cul~inante de -

la historia de :;~xico y como necesario para el desarrollo 

del país. La id.ea del desarrollo econó:nico no s6lo ¡;ers~ 

guia la justificación de la dictadura, sino, sobre todo, 

la justificaci6n de u~a nueva for:na de privilegio-al pos

tularlo como una necesidac natural. 

Los positivistas de e.st.e mo:o.ento di'fería.'l de -

los liberales del. siglo ~terior, en que c.onsiderabal'l al 

const~tucionalismo fu~ra de lug/U' para µna etapa en la -

que lo importante era actuar, aunque eso siB11ificara ale

jarse· de los principiot de la Cons,titución de 1857, la --
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cual, durante la rebeli6n de TUxtepec, babia sido la prin .... 
cipal bandera. A los sectores dominantes t8!11poco les con 

venia seguir bajo los principios del credo ¡iberal e~ lo 

referente a la libertad de conciencia, porque representa

ca un obstáculo p~a su~ intereses de clase, y asi, el p~ 

sitivismo.se convirtió en la doctrina de un gru-po, del 

grupo privileGiado. Los miecbros del futuro partido CieE..• 

tifico, tra~ando de defender los intereses de la clase a 

la que pertenecían, concebían al estado como un simple v,! 

gia de un orden social que justificaba la existencia de 

dos sectores: pobres y ricos, en contrapocici6n de lo que 

pedía el liberalismo clásico: if5'~aldad p:-i.ra todos. 

En las postrimerías del ~or!iriato, y del seno 

del positivismo, cobró impulso la fuerza que i:::pugnaria -

esta doctrina. El espíritu crítico de Justo Sierra, q~iai 

por algún tiempo de!endi6 los principios del positivismo, 

seria de los primeros en re~over los cimientos del porfi

riato dejando a los intecrantes del Ateneo de la Juventud, 

creado en 1909, el golpe final. 

Arturo Delsado menciona que la inquietud-de su

peración espiritual, la preocupación de -renovaci"ón polit,i 

ca, la veneración a la juvent~d, la atención al estudio 

de lo mexicano y la importancia concedida a la ed~cacién 

fueron alcunas de las notas distintiv~s de Sierra, ~is~as 

que causaron un profundo impacto en la joven intelectual_! 

dad del Ateneo. 23 Los puntos de contacto entre Sierra y 
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los ateneístas fueron la revaloraci6n y asicilaci6n del -

pasado colonial de ?léxico y el amor a la patria. 

La política autoritaria del general ~íaz, enca

minada al desarrollo del capitalie~o, iba creando rápida

mente la:. co~diciones materiales y espirituales para que . 
surgiera en r.~éxico la. sociedad de masas. Dµrante la épo-

• ,ca.liberal, las masas populares, en su mayoría c~pesinos, 

no tuvieron organizaci6n pQlítica ni integraron sus movi

mientos en una lucha a nivel nacional, en otras palabras, 

no eran tomados en cuenta dentro del sistema político Pº!: 

que sus levantamientos eran locales y, por lo tanto, fá

cilmente sofocados por el gobierno. Por ello, no es de -

extrañar que al poco tiel!lpo se convirtieran en instru::,.en

to de otros grupos sociales mejor preparados para una con 

tienda revolucionaria que acabara definitiva:nente con el 

régimen de privilegios. Estos grupos estuvieron,.f~r~ados 

por los sectore.s medios de la sociedad, en particular, 

por los intelectuales urbanos (profesionistas y :perioo.is

tas) y por lns pequeños propietarios rurale~, fundamental 

mente del norte del país, que desde U!l principio ~ostra

ron una mejor disposici6n para orGa.~izarse a nivel nacio-
24 

nal en contra de la dictadura. Pero esto no cr.;,iere c.ecir 

que las ~asas no fueran tomando cada vez ~ás c~nciencia de 

su condici6n miserable y de explotaci6n, factores q_ue ·fa

vorecieron su inco-rporaci6n en la lucha revolucionaria de 

1910. 
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A principios del si~lo XX, es decir, a finales 

del porfiriato, la tierra estaba dis~ribuida desproporci.2, 

nada:nente: el 2"/4 de la población poseia el 70;; de la su

perficie territorial y el &,'~ tenia en su poder el 30;~ re! 

tante. La poblaci6n total de la República era aproximad!. 

mente de quince millones de habitantes y, de ~!los, alre

dedor de trece millones seiscientós mil, o sea el 90% ie 

la poblaci6n total, no poseia ni un metro cu.adrado de tie 

rra en que vivir o cultivar, en cambio, quince mil seis

cientos habitantes explotaban la totalidad del territorio 

nacional ~n beneficio propio. Para 1910 la población es

taba distribuida en setenta mil novecien~os trei~ta cen

tros de poblaci6n, de los cuales quinientos ochenta y --

ocho estaban clasificados como urb~o~ y el resto como ru 

rales; el 11.1%· o sea, un m1116n seiscientos ochenta y 

cinco mil ochocientos sesenta y cuatro habitantes eran in 

digenas distribuidos an trece familias lingUisticas que -

hablaban 54 dialectos y casi el 80;~ de la poblaci6n era -

analfabeta.~ 

Esta si'J;uaci6n tnn alarmante hacia que e1 régi

men de Diaz se encontrara en !'ra?l,ca C,.ecadencia. La polí

tica en favor·de los grupos do~na!ltes iba afectando, ca

da vez más, a un mayor .número de secto:t'.eS sociales, prin

cipalmente en las zonas rurales. A¡ mis~o tie~po, el~! 

rato estatal se hacia m!s y más lnoper~te siendo inca;az 

de controlar ·ios efectos que'los c¡mbios sociales estaoa::i 
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provocando. Todo esto hacía que, dentro de los sectores 

medios, surgieran los lideres intelectuales que se opo

nían al orden de cosas existentes, pu{;Dando ~or el retor

no de la denocracia y, con ella, de la legalidad basad~, 

fundamentalmente, en la constituci6n de 1~5? y ~ue había 

sido olvidada por el dictador. 

La inexiste~cia o debi"i.idad de movimientos pop~ 

lares dej6 el campo abier:to a los .intelectuales de la op.2, 

sición para que desarrollaran un movimient~ ideol6gico y 

pol!tico independiente, de dimensiones nacionaiés, única 

caracter!stica necesaria para oponerse con alguna prosab_! 

lidad de éxito a la autocracia porfirista. 

Antes de que estallara. la guerra civil de 1910, 

existieron grandes person~lidades cuyas i~eas influencia

ron de alguna r.:aner"a el rumbo que tomarla la Revolcui6n -

de 1910, ya que fueron capaces de advertir que la dictad~ 

ra porfirista estaba en grave crisis y que era nec.esa:i;"io 

hacer cambios profundos para renovar y modernizar el sis

tema existente. 

Entre lQs intelectuales más destacados que par

ticiparon en este movimiento precursor, podemos. mencionar 

a Wistano Luis Orozco, los hermaJ'.!.OS· Ricardo y :::::cir~qu~ Fl.2, 

res Iiía¡;6n, .Andrés t~olina Henr!quez y más tarde, Francisco 

I. Madero. 

Los primeros cu.atro, atacab~ bá.sica.:nente la -

rormaci6n de grandes latifundios auspiciados por el régi-
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nen de privile~ios seguido por Diaz, en el que se conside 

raba como un proceso natural que aquellos individuos ~ue 
.. 

demostraran ser más aptos, poseyeran enormes riquezas a -

co~ta de una gran explotación de campesinos. 

La postura ideológica de los hermanos Flores!~~ 

gón, la más radical, i'ue manifestada amplia y clarB.!!lente 

en el Progrm:la del Partido Liberal en 1906 • .En este pla.~ 

se pedía un retorno a los lineamientos legales de la Con! 

titución de 185? y a la democratización del aparato poli

tico.; se pedía también el respeto a los derechos de los -

trabajadores, hasta entonces explotados y mal tratados·. 

También se incluían puntos sobre la abolición del latifu~ 

dismo y una redistribución de la pr~piedad en el caI:.po. 

Con respecto al poder de la Iglesia católica, se decía. -

que ésta debería de circunscribirse única~ente a lo rela

cionado con la reli~i6n :r abstenerse de participar en los 

asuntos del gobierno: "resignarse a aceptar la separació:n

del Estado y de la I5lesia en vez de seguir soñando con 

el dominio de la Iglesia sobre el Estado; abandonara, en 

suma, la poli tic a y se consagrara sencillamente a la rel,! 

e;ión. 1126 Sobre la educación, . se pedía gue .ei gobierno se 

hicier8: cargo de ella para asi quitarla del domWo de la 

Iglesia y, que a la vez que cerrare.n escuelas clericales . 
las sustituyera por públicas para que la niñez se pudiera 

educar en el civismo y el amor a todas las libertades; la 

educac16n se veía como el medio para. lograr "la completa 
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fraternidad de la gran .t'aI:1ilia mexican:i. 1127 

Para ~istano Luis Orozco, el problema fundamen

tal de México radicaba en el modo como se hallaba organi

zada la propiedad, que s6lo beneficiaba a unos cuantos en 

perjuicio de la Bran ma;yoria. 28 

otro gran cientirico fue A.ndrb l!ol ina ~1-

quez, quien consideraba que el principal problema que•te

nia que resolver ~éxico para constituirse en una·Naci6n 

era el de "dar asiento econ6mico a los mestizos, y el de 

ensanchar un poco, el que los indios lograron con~ervar en 

sus pueblos. 1129 

Melina Enriquez también pensaba que las hacien

das no eran neg9ci0, ya que sus dueños carecían del espi

ritu empresarial necesario para hacerl.as producir cooo 

era debido y, en lugar de eso, s6lo se conformaban con te 

ner lo suficiente para mantener una vida de lujo y despi! 

farro, raz6n por la cual, este gran positivista se incli

naba por la pequeña propiedad que, desde su punto de vis

ta, le parecía m~s lucrativa.30 

Arnaldo C6rdova resume estas ideas, que !'~eron -

conformando ~a nueva mentalida~ en tres puntos: 1) o~Ü

sieron a la 6ran propiedad la pequeña propiedad, precisa

mente cóoo un ideal de or;anización econ6~ica¡ 2) co~ba

tieron la concepci6n que atribu1a a los ~rendes lati.1'-u:¡

dios el carácter de organizeci6n 6pti~n de la.producción 

8(5r1cola, concediendo, en cambio,. a la pequef.a propiedad 
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condiciones 6ptimas para l~ producci6n; y 3) lo ~ue consi 

dera más importante pera explicar el carácter de la nueva 

ideolo3ia1 desenmascararon a la gran propiedád, señalando 

con la mayor claridad la secuela de rapiñas y cricenes -

que, habi~ dejado su .formaci6n y consolidaci6n y los cua

les habían sido cometidos en detrimento de los indígenas 
t 31 y pobres dei cacpo. 
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CAPITULO IV 

La Revoluci6n Mexicana.-

La guerra civil iniciada en 1910 eon el fin de 

derrocar la dictadura porfirista trajo aparejado un pro

fundo movimiento social que, al surgir de una manera ines 

perada, desbord6 sus objetivos iniciales, promoviendo un 

verdadero cambio en el sistema político y económico. 
• 

Tales cambios fundamentaron y promovieron un 

cambio ideol~gico pues el nuevo grupo en el poder deriva

ba su fuerza del apoyo que le brindaba el pueblo. Es im

portante reconocer que el instrumento esencial del cambio 

fue el caricter popular de los ej~~citos revolucionarios 

que, a diferencia de la rigiiez de los ejércitos regula

res, fue un producto esponthleo que surgi6 de 1-os antago

nismos de clase y que se estructuró de acuerdo con las ·ne 

cesidades más in~ediatas. A este respecto, Adolfo Gilly 

menciona q1:1e: 

11 en realidad, incontables bandas campesinas, 
a lo largo y a lo ancho del territorio nacio 
nal, or~anizadas espontáneamente en los pue
blos mas distantes bajo los jefes naturales_ 
dei lugar, integradas por los hombres más j2 
venes o más resueltos, se habian incorporado 
a la 11bola11 , h,abian salido de la inmovilidad 
y el tiempo lento del campo profundo paras~ 
marse al movimiento vertiginoso de los ejér
citos revolucionarios, dent~o de ellos, en 
torno a ellos o con pretexto de ellos. Hay -
que tratar de imaginar lo que fu~ esa conmo-
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ción del pais en sus capas m~s profundas 
-ésas que nunca podian hablar ni decidir y 
que durante siglos, en apariencia, sólo h~ 
bien vivido en el estado de fuerza de tra 
bajo-, para alcanzar a discernir hasta dó!!; 
de ella transformó completamente al país y 

t .. 1 a sus gen es ••• 

Es~a movilidad social, provocada por la Revolu

ción y hasta entonces desconocida, fue la que permitió el 

cambio político llevando a los lideres surgidos de los 

ejércitos revolucionarios al poder y, a través suyo, de -

la creación de una nueva ideología. Esta última debe en

tenderse,comq resultado de la asi.¡nilación pragmática de -

un proceso histórico que culminó en la Revolución con la 

participación activa de las masas. Dicha ideologia care

ció de pretensiones teóricas, respondió 'lm.icSl!lente a nec~ 
... 

sidades inmediatas sustentando un nacionalismo que procl~ 

maba al Estado como entidad suprema por encima de las di

ferencias de clase y cuya misión unificadora se legitimó 

en la solidari~~d de los.grupos populares. 

A principios del siglo XX, el régimen d~l gene

ral Diaz entró en una severa crisis. Si bien es cierto -

que durante su gobierno se sentaron las bases para lamo

dernización del país, también es verdad que el propio ré

gimen dictatorial provocó que todo el sistema de gobierno 

se estancara debido a la política de privilegios que lo -

habia caracterizado, en la que se favorecía a unos cuantos 
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en detrimento de la mayoría de los sectores populares, e~ 

cluyéndolos de todo beneficio econ6mico. Esta situaci6n 
!•1 

propici6, por un lado, un amplio descontento y, por el --
• ., ¡ 

otro, obstaculiz6 el desarrollo de un mercado de consu!l:o 
,l 1 ',! ! 

nacional. A esto se sum6 el malestar de los sectores me-
1. 

dios que·no encontraban represen~ados debida!!lente sus in-

tereses económicos y políticos. • 
E::l el norte del país empezaba a surcir un g!'llpo 

de hombres que estaban conscientes de las trabas que este 

sistema de gobierno ponía al desarrollo econ6=ico y que -
.. 1 ... 

veia:i. en el establecimiento de una verdadera democracia, 

el único camino para lograr un capitalis=o ~ás eficiente, 

con métodos y técnica~ modernos que revitalizaran todo el 

sistema económico. 

Francisco I. :-.!ad ero pertenecia a este sector di 
: 

námico de la sociedad y en su pensaJ:1iento se resume el 
' 

sentir de los gl'llpos medios que pugnaban por la moder.ni

zaci6n del país. 
i 1,1 

Madero escribi6 en 1908 un libro titulado La 

sucesi6n presidencial de 1910. El Partido l'!'acional De::io

crático, en el que ataca principalmente los males del so-
. . 

~ierno dictatorial, perc no critica la figura de Díaz, --

aprovechando las declaraciones d~ éste al periodista nor

temeric:ano James Creelman en las que el dictador anunci! 

baque era tiempo de que el pueblo mexicano eli5iera a su 
1 

~residente porque ya estaba listo para enfrentar una de~o 
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cracia. El conte_nido del libro es básicamente de carác

ter politico, ya que Madero siempre sustent6 la idea de 

que, una vez solucionado el problema politico, los demás 

aspectos se resoiverian sobre la marcha. 2 

En el Plan de San Luis, lanzado por Madero dos 

años despults de publicado su li.bro; el 5 de octubre de --

1910, hizo un llamado a las armas debido a que el general 

Diaz continuaba con su actitud dictatorial y antidémocrá

tica, demostrada en las elecciones de ése mismo año. En 

los principales articules de este docWl!ento, Madero decla 

r6 nulas las elecciones, desconoci6 el gobierno del gene

ral Diaz, consagr6 el princ.ipio de la "no reelecci6n" y -

se autonombr6 presidente provisional de México. 

El articulo tercero de este plan, en su tercer 

párrafo, se refiere al problema de la tierra y en él se 

pueden apreciár el espíritu legalista que siempre carac

teriz6 a Madero y su postura ante el problema agrario. 

Además, es posible observar que Madero no logró trascender 

las necesidades del momento, ya que pedia que los campesi 

nos acud~eran a los tribunales para reclam~ sus propied! 

des sin tomar en cuenta que estos grupos nunca habían te

nido el apoyo necesario para realizar estos trál!lites y -

que muchos ignoraban que existian estos procedimientos -

legales, favoreciendo una vez.más, a los grandes propiet! 

rios. 

Este articulo dice textualmente: 
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"Abusando de la ley de terrenos baldíos,. nu
merosos pequeños propietarios, en su mayo
ria indígenas, han sido despojados de sus 
terrenos, por acuerdo de la Secretaria de 
Fomento, o·por fallos de los tribunales de 
la República. Siendo de toda justicia res
tituir a sus antiguos poseedores los terre
nos de que se les despoj6 de un modo tan 8:!:. 
bitrario, se declaran sujetas a revisi6n•t~ 
les disposiciones y fallos y se les exigirá 
a los que los adquirieron de un modo tan~ 
moral, o a sus herederos, que 1os restitu
yan a sus primitivos propietarios, a quie
nes pagarán también una indemnización por 
los perjuicios sufridos. Solo en caso de 
que esos terrenos hayan pasado a tercera 
persona antes. de la promulgación de este 
Plan, los antiguos propietarios recibirán 
indemnizaciqn de aquellos en cuyo beneficio 
se veritic6·e1 déspojo."3 

El 20 de noviembre, fecha señalada por el Plan 

de San Luis para el inicio de la Revoluci6n, no hubo un 

gran enfrentamiento, pero sin duda fue el catalizador de 

un movimiento que a partir de entonces fue cobrando ma

yor fuerza. El primer encuentro armado entre los revolu

cionarios y los federales tuvo lugar en el estado de Chi

huahua, con tropas formadas espontáneamente -y, por cons! 

g11iente, carentes de una organizaci6n militar adecuada

bajo la dirección de Pascual Orozco, comerciante de prof~ 

si6n, y Francisco Villa, jornalero que conjugaba una ex-
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treña co:mbinaci6n de "generosidad 

En el sur del pais, especificamente 

do de Morelos, existia un grupo de campesinos 

venido luchando para recuperar las tierras que los hacen

dados locales les habian arrebatado y a las que habian s! 

do incorporados en calidad de peones, bajo las condicio-
• nes más miserables de vida. 

Este movimiento campesino estaba encabezado por 

Emiliano Zapata,·ranchero de Anenecuilco, a-petición del 

consejo de la comunidad que estaba formado por los varo

nes mayores de edad y quienes se encargaban de elegir a 

los jefes agrarios de los pueblos comunales para suminis

trar y defender el patrimonio comwi. ~sta práctica de t! 

po democrático existía desde los tiempos prehispánicos., 

en la que el jefe agrario recibia el nombre'de "calpule

que" o jefe del calpulli. Zapata tenía una mejor posi

ci6n econ6mica y social que sus seguidores, y~ que no de

p~ndia de las tierras comunales de la aldea para sobrevi

vír pues su padre era propietario de un pequeño rancho. 

Aún·- así,. -es'taba qonvencido de que era necesario hacer al

go para mejorar la situaci6n de los.campesinos de ~orelos. 

Este levantamiento populat' rue cob1•ando mayor 

fuerza hasta 'que abarc6 ¡a no solamente al estado de ¡.!or.! 

lo~, sino que su lucha trascendi6 los µitereses de su pu! 

blo para convertirse en una lucha por el derecho que to

dos los mexicanos tienen sobre la tierra que habia sido -
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suya o que deberia haberlo sido. 

Aunqu-e la rebelión zapatista tuvo su origen en 

problemas locales, no evolucion6 totalmente aislada de -

los movimientos mayores que empezaron a conmover al pais 

y, bajo el lema de "Tierra y Libertad", empezó su actua

ci6n dentro del marco revolucionario apoyando a Madero en 

la destitución del general Diaz, a quien lo consideraban 

enemigo de los problemas campesinos. 

El derrocamiento de la dictadura tuvo lugar de~ 

pués de que se .firmaron los tratados de· Ciudad Juárez, en 

los que Diaz aceptó dejar el poder, hecho que ocurrió el 

25 de mayo de 1911. Asimismo, este tratado establecía -

que desde ese momento cesarían todas las hostilidades que 

existían entre las fuerzas del gobierno del general Díaz 

y las de la Revolución, mismas que deberían ser licencia

das a medida que en cada estado se fuer~ ?ecesitando para 

restablecer y garantizar la paz y el orden públicos.5 ss

te convenio mostró .la !alta de comprensión que Uadero te

nía del movimiento que él mismo habia iniciado, ya que -

tanto su& ejércitos como los de Zapata eran fuerzas surg! 

das de los pueblos y que una vez decididos a luchar por -

sus tierras, no iban a ceder tan fácilmente ante una or

den dé esta naturaleza que contradecia los objeti~os ini

ciales de la Revolucíón y que hasta ese momento no se h~ 

bían logrado. Aquí cabe mencionar la observación hecha 

por Diaz al iniciar su exilio: "Madero ha soltado un tigre, 

• 
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a ver si lo puede. controlar". 

Francisco Le6n de la Barra ocup6 provisionalme!! 

te la presidencia de ia República debido a que desempeña

ba el cargo de Ministro de Relaciones Exteriores en el úl 

timo·gabinete de Diaz y asilo disponian las leyes. Ocu

p6 la presidencia desde fines de mayo de 1911 hasta el 5 

de noviembre del mismo año, mientras se organizaban las 

elecciones para el nuevo presidente. De la Barra era un 

leal porfirista y como tal gobern6; de acuerdo con los -

Tratados de Ciudad Juárez orden6 el licenciamiento de los 

ej~rcitos revolucionarios y el respeto absoluto al siste

ma econ6mico prerrevolucionario. 

Pronto ocurrieron hechos que comenzaron a debi

litar las relaciones entre Madero y Zapata. Uno de ello~ 

fue·e1 nombramiento del gobernador provisional de Uorelos, 

Juan c. Carre6n,. sin la previa consulta de Zapata, a---
quien, si no le corre~pondia legalmente ocupar ese cargo, 

al menos se le deberia tener presente como uno de los má

ximos 'lideres revolucionarios, pues contaba con un ejérc_! 

to popular muy numeroso. El nuevo gobernador despertaba 

la desconfianza de Zapata porque, al desempeñar el cargo 

de gerente del Banco de Uorelos, lo consideraba partida-. 
rio de los hacendados y ajeno a los problemas de los cain-

pesinos. 

En vista de esta problemática, Madero fue pers2 

nalmeil~e a l~oreloe para con:t'ere0ciu con Zapata, quien ~e 
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expuso sus recelos y su deseo de·no licenciar a sus tro

pas hasta que no se hiciera efectiva la oferta de resti

tuir la~ tierras a las comunidades de la regi·6n, raz6n -

esencial de su lucha, ya que comprendía muy bien que no -

seria fácil lograrlo de otra canera.6 Por otro lado, el -

licenciamiento de las tropas era una condici6n que ponían 

los hacendados para que el estldo recobrara la completa -

calma, pues reconocian la !uerza del movimiento zapatista 

y el obstáculo tan serio que significaba para lograr sus 

intereses. A pesar de todo, Zapata acept6 la desmoviliz! 

ci6n parcial de su ejército, para demostrar que e,l:!taba -

dispuesto a colaborar con el gobierno, pero sin qued¡µ- -

completamente desprotegido y sin traicionar a los grupos 

de campesinos que le habian dado su apoyo. 

Las diferencias entre Uadero y el presidente~

provisional de la Barra se manifestaron clara::nente en la 

actitud·de cada uno hacia Zapata, mientras Madero quería 

lograr una alianza pacifica, por medio de algunas conce

siones, De la Barra queria someterlo por la !uerza. Esta .. 
situaci6n,a final de cuentaEI, provoc6 el rompimiento defi

nitivo entre ·Madero y Zápata cuando fuerzas federales al 

mando del general Victoriano H\lerta atacaron el estado ~e 

?Jiorelos a pesar de que t!adero ya habia concertado una tre 

gu.a con· el caudillo del sur. 

Despu6s de unas elecciones nunca antes vistas, 

Francisco¡. Uadero tom6 posesi6n de la presidencia el 6 
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de noviembre de 1911, al mismo tiempo que E:nilieno Zapat~ 

en abierta rebeli6n contra el gobierno, lan~6 el Plan de 

Ayala, publicado el 25 de noviembre de ese año en el esta 

do d~ Morelos,desconociendo a Madero como Jefe de la Rev2 

luci6n y-como Presidente dé la Rep'1blica pues "la naci6n 

está cansada de hombres falsos Y.traidores que hacen pro

mesas como libertado~es y al llegar al poder, se olvidan 

de ellas y se eonstituyen en tiranos'~ y ofrece la direc

ci6n del movimiento a Pascua). Orozco. Como puntos impor

tantes. y que se contraponen a lo manifestado por L!adero -

e~ el Plan de San Luis, están los articulos sexto y sépt! 

mo, que le dan al movimiento un verdadero carácter revol~ 

cionario, i que dicen textualmente: 

1160.- Como parte adicional del Plan que in

vocamos, hacemos constar: que los terretos, 
montes y. aguas que hayan usurpado los hace~ 
dados, cientificos o caciques a la somb~a -
de la tirenia y justicia venal entrarán en 
posesi6n de estos bienes inmuebles desde -
luego los pueblos o ciudadanos que tengan -
sus títulos correspond~entes a estas propi! 
dades, de las cuales han sido despojados -- -
por la mala fe de nuestros opresores, mant! 
niendo a todo trance, con las a.."'I!las en la -
mano, la mencionada posesi6n, y los usurpa
dores que se consideren con derecho a ellos 
lo deducirán ante tribunales especiales que 
se establezcan al triunfo de la Revolución. 
?o.- En virtud de que la inmensa mayoria -
de los pueblos y ciudadanos mexicanos no --
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son más dueños que del terreno que pisan, -
sufriendo los horrores de 1~ miseria sin P2 
der mejorar en nada su condición social ni 
poder dedicarse a la industria o a la 0agri
cultura por estar monopqlizadas en unas --
cuantas manos las tierras, nontes y aguas, 
por esta causa se expropiarbn, previa inder.i . -
nizaci6n de la tercera parte de esos monop,2; 
lios, a los poderosos propietarios de~lla~ 
a fin de que los .pueblos y ciudadanos .del'.:':!_ 
xico obtengan ejidos, colonias, fundos leg~ 
les para pu~blos o campos de sembradura o -
de labor y se mejoren en todo y para todo -
la falta de prosperidad~ bienestar de los 
mexicanos ... e 

1 

Si se comparan los dos Planes, el de San Luis y 

el de Ayala, éste último difiere en que " ••• los métodos -

eran revolucionarios, la iniciativa era revolucionaria y 
e, 

ponia en cuestión el poder capit{llista. 11 •• En el :flan de 

San Luis se prometía que, al triunfo de la Revolució.n, se 

dictarían leyes para distribuir las tierras entre aque~ 

llos que con sus respectivos titulos;:prob~an su validez 

ante los tribunales. Estas medidas se apegaban al espir.!_ 

tu legalista que siempre caracterizó a L~adero y a su pos_i 

ción de que toda solución social y económica vendría una 

vez resuelto el pr9blema político. El Plan zapatista, -

por el ~ontrario, llamaba a tomar las tierras desde lue~o, 

inmediatamente, y establece que serian los terratenientes 

quienes tendrían que acudir a los tribunales rev~luciona-

I 
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rios, con la convicci6n de que los.legitimos dueños eran 

los campesinos. 
10 ~ 

Lo que en esencia queria el grupo zapatista 

era tierra, recuperar lo que habia sido suyo y que les -

habia sido arrebatado por terratenientes poderosos, desde 

que aprovecharon en su beneficio las Leyes de Reforma de 

~e59. Esta única preocupaci6n lioitaba el progra.I:1a zapa

tista porque sola:nente atendia a problemas locales sin -

proponer jamás un proyecto que abarcara todas las necesi

dades de la naci6n. Sin embargo, su fuerza ideológica -

f'ue innegable, ya que el problema de las tierras trascen

di6 los limites de :r.torelos convirtiéndose en una de las -

premisas fundamentales de la lu~ha revolucionaria. 

El bre~e gobierno de Madero y el vicepresidente 

José ua. Pino Suárez (de noviembre de 1911 a febrero de -

1913) estuvo lleno de conflictos y desacuerdos, que ser~ 

flejaron én constantes luchas por el poder: la rebelión -

de Pascual Orozco, antiguo maderista, el levantal!liento de 

·Félix Diaz, s9brino del dictador, y la de Bernardo ~eyes, 

antiguo general porfirista. La revolución engendraba re

volución¡ los disturbios obligaron ai gobierno a d;9sviar 

sus energias del trabajo constructivo a. las tareas de pa

cificación y las reformas necesarias tuvieron que ser Pº! 

tergadae. Madero no podia enfrentar adecuada~ente el pr~ 

blema, en gran medid~porque no podía obtener la colabo~! 

ción de los elementos de la sociedad que hubieran dado --
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fuerza a su régi~en. Esta renuencia se deb1a a que la m~ 

yoría de dichos grupos no estaban de acuerdo con los obj! 

tivos de la Revoluci6n porque sentían que sus intereses, 

hasta entonces privilegiados, se veían afectados. Por -

ello cuando HUerta di6 el golpe de estado casi todos lo -
11 

apoyaron. 

El grupo econ6micamente dominante, en su mayo-• 

ría, no estaba de acuerdo· con la política seguida por ::.~a

dero. Entre lo poco que éste habia logrado hacer, estaba 

el haber promovido una serie de medidas en favor de. obre

ros y campesinos, como lo decuestra la iniciativa de col:l

pra de tierras privadas .a fin de revenderlas en pequeLas 

parcelas con la idea de beneficiar a los campesinos, sin 

considerar que a los. que favorecería, una vez l:lás, seria 

a los hacendados que eran los únicos con las ;osibilida

des econ6micas suficientes para adquirirlas. Al fracasar 

estas medidas Madero "presentó el problema de la reforl:la 

agraria al nuevo XXVI Congreso, el primero elegido des

pués de la revolución y en general favorable a la retor-.. 
ma. En una de sus primeras declaraciones a los parlamen

tarios Madero destacó la importancia de la reforma·a5ra

ria y social; pero pronto dej"6 en claro que él aún estaba 

en favor de un proceso evolutivo, y lo que pedía era pa

ciencia y qomprensi6n. En su opinión, si Ué~ico lograba 

resolver su problema agrario en veinte años bien podia -

estar orgulloso!' •12 Madero nunca consideró que los probl!? 
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mas se resolverian de una manera violenta e in~ediata, si 

no que se irían solucionando paulatinm:iente, sin tener 

que recurrir a medidas revolucionarias. Nunca quiso rom

per con el sistema de privilegios, aunque no por és,to de

jaba de reconocer gue las condiciones sociales del pueblo 

mexicano debían cambiar, pero siempre apezándose a las l! 

;yes enmarcad al · en ~a Constitución de 185?. N¡mca compre~ 

dió que la lucha social ya se habia desatado y que nada -

la detendría. 

Con respecto a las medidas tomadas en favor del 

sector obrero y que inquietaban a los grupos econó~ica:::en 

·te dominantes estaba, antes que nada, la actitud simpati

zante de Madero hacia las aspiraciones de los trabajado

res así. com~ la tendencia a favorecer la incipiente orga

nización obrera bajo el auspicio del gobierno. Esta ca

racterística -importante en el desarrol.lo posterior del -

movimiento obrero- tuvo su fruto en septiembre de 1912 -

con la apertura de la Casa del Obrero Uundial, en la ciu-

·dad de México, que aunque no funcionó como un sindicato, 

si fue un centro de reunión que sirvi6 para organizar en

cuentros y debates; su organización tuvo influencias a.;ia.:: 
cosindicalistas por lo que sus o~embros se.mantuvieron 

13 
alejados de la participación política con el estado. 

Era un periodo previo de experimentación ;y preparación 

rala organización ~e grupos con mayor peroanencia así co 

mo un intento de unificación frente a problemas co~unes. 
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A final~s de 1912, el gobiet'D.o de Madero enfre~ 

t6 toda clase de problemas a los que fue dando soluci6n -

seg,.ín se le iban presentando. El ala conservadora seguia 

considerando a Madero un peligro para sus intereses, y -

los radicales lo acusaban de traidor a los prop6sitos or! 

ginales de la Re~olu~i6n por no cumplir las promesas de -

reparto agrario. Al verse obstaculizado as1 el fortalec! 

miento del poder central se favoreci6 otra revuelta ini

ciada por algunos generales descontentos y llevada a su -

culminaci6n por el general Victoriano Huerta quién, al m! 

litar en las filas regulares del ejército de I/iadero, con

t6 con el apoyo de sus subordinados. Obtuvo, además, el 

respaldo de la mayor!a del grupo econ6micamente dominante 

quienes, al estar renuentes a aceptar el cambio pol!tico 

que implicaba el maderismo I vierq_n en esta contrarrevolu

ci6n la posibilidad de regresar al sistema de privile~ios 

que hab1an disfrutado durante el régimen de Porfirio Diaz.· 

Otro grupo que también apoy6 a Huerta fue el de los inte

lectuales, que en su mayor1a cre!an más en la evoluci6n -

que en el cambio violento del sistema, lo que qued6 demos 

trado con su casi nula participaci6n en el movimianto re

volucionario. 

La rebeli6n encabezada po~ Huerta tuvo éxito y 

se oblig6 a renunciar a Madero y a Fino. Suárez de sus re~ 

pectivos cargos. A fin de asegurar po~ lo menos una fa

chnda lebal al nuevo régi~en, se pidió la ren~ncia de to-
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dos los miembros dél sabinete, excepto a ?edro Lascurlin, 

~inistro de ~elaciones !xteriores, en quien ~or ley ~e

caia la presidencia y, quien npenas investido, nornbr6 a -

Huerta secretario de Gobernaci6n. Lascur!in renunci6 in

mediatamente y el car:::;o de presiden.te correspondi6 lee;al

mente a Vieto1•iano !~crta. 

Creeoos ihportante mencionar aqui la influencia 

que tuvieron los Estados Unidos, a trav,s de su embajador 

Henry !ane ·::ilson en el triunfo del ~olpe de estado. t!a.

dero no satisfac!a los interes~s y las al!lbiciones nortea

Meric8!1.as y su politica reformista si~ificaba un obstñc~ 

lo para sus objetivos, coco rue, por ejemplo, el impuesto 

m!nit:10 sobré el petr6leo extra!d_o. :'Iilson fue el que reu 

ni6 a F~lix Diuz y a Victoriano .nuerta .en la embajada nor 

teamericaim para que l~e5e.ran a un acuerdo sobre qui.én -

iba a diri::;ir al pais. .A.hi se firnaron los arree;los que 

culr.iinaron con el derroca·nicnto del .:;obierno legal1:iente -

establecido. y que se conocieron con el nombre del "Pacto 

de la Er.lbajado." o "Pacto de l!l Ciudadela". 

El 19 de febrero se celebr6 el ascenso al poaer 

de Huerta y, el 22 del :nismo mes fueron asesinados ¡,:aclero 

y Pino su!rez. La _i;¡u,n•te de e,stas dos personaliüades ca!!. 

s6 reacciones dife~entes: "en la ciudad de I:éxico y en -

buen n~T.ero de Grandes ciuJades, en las casas de la sente 

acaudal~da, la.!!luerte de los dos mártires $e celabr6 bri!!; 

dando con cham1,!'...:i.::). y aser;tu'a..'ldo un rorvani.a.~ b1·ill;mte 
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para la República. La alta burguesía estaba de pllcemes. 

Pero el pueblo, la gente humilde y buena parte de la cla

se :nedia condenaron el magnicidio. 1114 

Con la sociedad mexicana tan dividida y atomiz! 

da, don~e la lucha por el poder político se acrecentaba, 

Venustiano Carranza, gobernador del estado de Coahuila y 

sicpatizante de r.:adero, lanz6 un plan el 26 de marzo de 

1913, conocido como el Plan de Guadalupe. En él se desc2 

nocla al gobierno de Victoriano 1:{Uerta, se nocbraba a C! 

rranza como Pri~er Jefe del Ejército Constitucionalista, 

y se impl~taba la vigencia del sistema democrático enmar 

cado en la Constitución de 185? • .Asimismo, el Plan anun

ciaba que tan pronto se hubiera consolidado la paz en el 

¡;aís, se convocaría a elecciones generales dmidole así un 

car~cter legal y una di~ensión nacional -y no meramente 

local- al movimiento constitucionalista. 

Venustiano Carranza, al igual que Madero, com

partía los intereses de una clase media pr6spera, modern! 

zante y nacionalista. Carranza contaba con el apoyo de 

los ejércitos populares organizados en tres cuerpos prin

cipales: el Ejército del Noroeste, dirigido por el gene

ral Alvaro Obregón; el Ejército del Noreste, al mando de 

Pablo Gonz6lez; y la División del Norte, al frente de la 

que se encontraba Francisco Villa. 

Los soldados del Sjército Constitucionalista, -

en sus tres Divisiones, eran en su ~ayoría ca~;esinos. 
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La F.evoluci6n -es decir, la posibilidad de consee;uir tie

rra- los habia llevado a las filas. Las pe.rtidas campes! 

nas sublevadas en distintas re.;iones se f·.teron incorpor8!! 

do a los ejércitos. 15 La movilidad SQcial se acrecentó -

cuando seQ?1entos cnda vez mayores de la poblaci6n se in

cor:poraron a la luc!ia revolucionaria. Al tener llstos qae 

ca:nbiar de residencia, de medio social, de compañeros de 

campaña, de exr,eriencias y esperanzas y de nuevas i~áge

nes de identidad personal, ereer5ieron nuevos valores y a~ 

titudes. 

Los teóricos de la :!?evoluci6n !!exicana con fre

cuencia describen este periodo cono una época en que los 

:r.exicer..os se descubrieron a si misr.1os en toda su diversi-

á..... 1.'.:i dad cultural, racial y geoJr i1ca. 

Uno de los ~rupos revolucionarios que ta~bién 

cobraron importancia dura..~te esta etapa fue el grupo dir! 

e;ido por ~ra."l.cisco Villa, q"J.ien por alglln. tie:r.po, coc.10 ya 

lo nencionamos, sirvió al ej~rcito irregllar de i'.:adero al 

lado de Pascual Orozco, pero cuya actividad se detuvo --

CUa!ldo !.'.3.dero orden6 el licencia.miento de las tro:pas revo 

lucion!ll'ias. !ero tan pronto ::adero hizo un ll~ado para 

combatir la rebelión orozquista en 1~12, ta"l.to Villa como 

sus ho:nbres, retiradoo a la vida privada, volvieron al -

ej6rci to, siendo incorporado::: a las tropas de Victoria110 

:!uert::1, en lo (lUe fuera l:? 1.>ri::::n.'.'.l :'.livisiór. e.el .. orte. 

l.:, .::a-
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z6n para que ~erta lo condenara a muerte, salvándose en 

el 11lt1mo momento por una orden de i,ladero, quien pidi6 -

fuera ~emitido a la cárcel dé Tláltelolco, ért la ciudad -

de !:léxico, do la que escap6 en noviem9re de 1912, huyendo 

a los ::Sto.dos Unidos pe,ra volver cu-ando Huerta dio el go! 

pe de estado. 

La etapa m!s importante del villismo transcu

rri6 entre 1913 y 1915, "es cuando aparece un progr8!11a de 

acci6n a nivel popular, en el cual se genera y desarrolla 

la ideología agraria villista ¿-partidaria de la pequeña 

propiedag y cuando los villistas aparecen ya incorporadcs 

al novimiento constitucionalista en oposici6n a la dicta

dura huertista; es también la etapa que presencia el apo

seo y la desaparici6n del ejército de la aegu..~da Divisi6n 

del !~orte. 1117 

Eugenia i:eyer describe a Villa como de procede!!, 

cia hu~ilde, con una precaria o casi nula educaci6n, que 

muy pronto estuvo· en contucto con el campo convirtiéndose 

en un excelente jinete. Ejorci6 diversos oficios, fue: 

campesino, vaquero, ladr6n y cornerciruite de (Sanado, c~n! 

cero, etc. Tuvo contacto directo con el pueblo viajando 

y conociendo el tdrritorio norte del pais. Después de ex 

peri~entar en carne profia los abusos del porfiriato y la 

condicionalidad de la justicia, decidió tomar ésta en sus 
18 

lllf.!lOS • 

Villa se unió al ejército constitucion~lista --
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con la condición de no quedar bajo las órdenes del gene

ral Alvaro Obregón, sino depender directamente de la Pri

mera Jefatura, requisito que tuvo que ser aceptado por C! 

rrenza quien necesitaba y reconoc1a la gran fuerza que te 

n1a el ej!rcito villista. Los elementos de este ejército 

velan en la lucha armada la posibilidad de adquirir tie

rras y de ~ejorar sus condiciones de vida, situación que 

dio origen a una serie de difer~ncias entre Villa y el -

Primer Jefe. 

La lucha que se inició en contra de Victoriano 

HUerta en 1913 bajo la dirección de Venustiano Carranza -

permitió la unificación temporal entre las diversas fac

ciones revolucionarias, ya que también Ern.iliano Zapata y 

su ":Ejército Libertador del Sur", se incorporaron a la l:!!_ 

cha de una manera indep~ndiente.·· J:;sta unión de fuerzas -

permitió derrocar al gobierno usurpador, así como la acti 

tud de los Estados Unidos de negarle el reconocimiento a 

Huerta y dh'selo a Carranza. El triunfo definitivo de 

las fuerzas con~titucionalistas sobre las federales se lo 

gró cuando el general Obregón, principal colaborador de 

Carranza, tomó la ciudad de ?.:éxico el 15 de a~osto de ---

1914. "Ob~egón le dio a Carranza algo I!l!s que lealtad, -

le dio la fuerza de un genio militar que ninQln otro co

mandante de su tiempo igualaba siquiera de cerca. Es du

doso que sin Obregón, Carranza hubiera pod.°ido dur:,.r !llás -

de unos meses; con el sonorense, se encarr:inó a la victo-
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Sin embargo, una vez oonaeglii4o el triunfo 4eti -
niti,ró, ia' luOha de taooionéa •• 1ntenaitio6; ya no ha

biendo·~ ·obt1etivo com4n que co~aeguir-volvieron a 41vi

a1rae. Ésto qued6 demostrado en el proceso de las Oonve! 

Cionés que se llevaron a cabo priaero en México y después 
• • en Aguascalientes y que hablan sido convoc.adas por Oarr8! 

za -ya como encargado del.Poder Ejecutivo, segdn lo est! 

pulaba el articulo quinto del Plan de Guadalupe- en un 1! 
tento por conciliar los intereses de los diversos grupos 

revolucionarios. No obstante, desde el principio qued6 -

claro que no daría resultados positivos porque, por un l!• 

do, Zapata lo dnico que perseguía era que el Plan de Aya

la se tomara como bandera de lucha y, por el otro, rilla; 

que desconfiaba de ias intenciones de Carranza presion6 -

la Oonvenci6n de Aguascelientes con sus t~opas p~a que -

se designara a Eulalio Guti6rrez como presidente de la Re . -
pdblica. De esta manera, los grupos quedaron divididos -

en dos: los convencionistas y los constitucionalistas. -. . 
Una vez desconocida la Oonvenci6n por Carranza, Zapata y 

Villa .fueron considerados rebeldes porque era el dnico m.2, 

do de tratar de acabar·con las tuerzas mls poderosas del 

movimiento revolucionario que obstaculizaban las metas 

perseguidas por el Primer Jete. 

Al pasar Villa a la categoría de enemigo del m.2, 

vimiento constitucion~lista, el general Obreg6n qued6 mls 



unido a Carranza por ser su mb'cercano 1 eficiente cola~ 

bora4'0r. ll mismo tiempo, 6ate ae vi6 obligado a apo:,ar

íi en la polltlaa da Obrag6n qua auatentaba la naa1114a4 
de otorgar ci.ertaa ref ormaa aociale~ para hacer frente a 

lü Blllfina1fa.s villiata 1 zapatista. 

La primera medida tomada por Carranza para ate-
• . nuar las exigencias popular,•, as1 como para lograr su --

apoyo y tener un mayor control politico, fue la publica

ci6n de las Adiciones al Plan de Guadalupe, el 12 de di

ciembre de 1914. En Jatas se incluyen ciertas medidas de 

tipo social y que quedaron expuestas en el articulo segll!! 

do: 

u:gi Primer Jete de la Revoluci6n y Encargado 
~el-Pód~r Ejecutivo expedir6 y·pondrl en vi
gor, durante la lucha, todas las leyes, dis~ 
posiciones y medidas encaminadas·& dar satis 
facci6n a las necesidades·econ6micas, socia
les y políticas del pais, efectuando ias re~ 
formas que la opini6n pública exige como in
dispensables para restablecer el régimen que 
garantice la igualdad de los mexicanos entre 
si¡ leyes agrarias que favorezcan la forma
c~6n de pequeñas propiedades, disolviendo los 
latifundios y restituyendo a los pueblos las 
~ierra~_de que fueron injustamente privados 
~--législaci6n para mejorar la condici6n del 
pe6n rural¡ del obrero¡ del minero y¡ en ge
ber.al, de las cla~es proletarias ••• "2º 

Estas adiciones permitierqn al sector constitu-· 

cionalista presentarse con una nueva imag_en, ya que el --
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Plan de Guadalupe de 1913 1610 habia 1140 un llamado de -

uniticaci6n de -tuerzas para derrocar a Huerta, sin que se 

hubieran mencionado aspectos sociales o econ6micos. ID -

las adiciones a este Plan~· busc6 lograr el apoyo de loa 

grupos populares movilizados con la Revoluci6n y, al mis

mo tiempo, contrarrestar las tuerzas zapatistas 1 villis-

tas. • 
Para llevar a la realidad estas reformas socia

les, Carranza comision6 a Luis Cabrera para que redactara 

una ley agraria¡ cuyo texto se promulg6 el 6 de enero de 

1915, con ella, la Revoluci6n introduc1a ia primera auté~ 
tica reforma de estructura. No obstante¡ Ricciu comenta 

que: 

•!en realidad, ia ley agrarta de Carranza fue, 
en primer lugar un instrumento de· oportunis
mo pol1tico impuesto por las exigencias de la 
guerra civil. ~anto es as1 que durante todo 
el año de 1915 ni una hect6.rea de tierra fue 
dewelta o adjudicada ••• ; y en 1916, cuando -
derrotado Villa y neutralizado Zapata, la ley 
empez6 a aplicarse, no se distribuyeron mis -
de 1200 hectúeas. Pero tuvo importancia his
t6rica porque abri6 el camino a lo que luego 
seria la reforma agraria mexic~a. 1121 

Esta Ley del 6 ~e enero es muy importante por

que el reparto agrario se convirti6 en una lucha nacional, 

dmdol"e al carrancismo una enorme delantera. sobre las --

otras facciones que pretendian disputarle la jefatura de 

, 
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la Revoluci6n a Carranza. De esta ~3Ilera, Villa y Zapata 

(lued.aron c.ar¡;inados del covimiénto revolucion'll'io y·ca

rranza legaliz6 y lezitim6 su posici6n politica. 

::ll· su afán de centralizar .el pqder, el Primer -

Jefe luch6 nor atraer a las diferentes facciones de la so .. . -
ciedad ¡.~uitar del ca~ino todo aq~ello que sisnificara -

un obsU.culo para c:"nses..iir sus obj3tivos. .U villismo -

lozró debilit~lo seria:nente a finales de 1915, después -

de una ~erie de victorias loGI"adas por Obreg6n_~n Celaya, 

:ientras que al zapatismo s6lo logr6 neutralizarlo yaca

barlo defi~itivamente despu~s del asesinato de Zapata en 

1~19. 

Otro srupo que Carra.~za lo~r6 incorporar algo-

. bierno legal fue el de los obreros cuando se firm6·el pai 

to con la :asa del Cbrero i:undial, el 17 de febrero de --

1915, 5racias a la intervenci6n de Obregón. E?l este pac

to, los obreros se co=pro~etian a luchar·en favor de la~ 

causa constitucionalis,ta ccn los famosos "batallones ro

jos", a cazbio de !¡Ue, una vez lograda la victoria, el -32 

bi1trno ar,o;raria la or;;anización sindical y haria: etect1- -

vas al&,mas reivindicaciones obreras. 22 

Carranza también tomó medidas hacia la Iglesia 

porque él, coco la mayoria de los constitucionalistas, e! 

taba ccnvencido de la absoluta necesidad de buscar una -

!oroa de loGrar el control legal sobr~ la IGlesia y el -

Clero, encontrar una estructura le5al qJe despojara a la 
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I 0lesia y a sus miembros de todo poder econ6mico y pol1t,! 

co. 23 Una ce estas medidas !ue el decreto del 22 de agos

to. de 1916, en el que se daba a conocer gue el gobierno -

central tenia ~urisdicci6n sobre todos los edificios que 

el clero acostumbraba utilizar para sus actividades. 24 

Por otro lado, los constitucionalistas de avanzada se opg 

níen a que los religiosos enseñaran en las escuelas priv! 

das, pues su influencia, a través de la educaci6n, era -

enorme y era necesario neutralizarla. En Puebla, el gen! 

ral Coss inst6 a Carranza a expedir un decreto "prohibiea 

do la enseñanza cat6lica haciendo obligatoria la enseñan

za laica. 1125 Sin embargo, Carranza no poseía la fuerza S!!, 

!iciente para imponer una medí.da tan radical, ad_emls de -

-que su actitud siempre había sido más moderada que revol!!, 

cionaria. 

Los conceptos desarrollados durante este perio

do sobre las características de .la tenencia de la tierra, 

las relaciones de la Iglesia con la sociedad, los dere

chos de los obreros y el grado de control de la. sociedad 

sobre los recursos naturales, respondieron a las necesid! 

des in~ediatas ~ue sur~1an del movimiento revolucionario 

y que, a su vez, fueron conformando el proyecto de naci6n 

que ~uedaria plesmado en la Constituci6n de 191?. 

Carranza, al darse cuenta de que los ~pos con 

los que babia tenido ;u~ pactar cobraban tuerza, orden6 -

en enero de 1916, la disoluci6n de los "batallones rojosº 
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y en septiecbre de ese ~ismo afio, la clausura de la Casa 

del Cb~ero ~undial. Esta medida se llev6 a cabo cono re! 

puesta a la serie de huelgas que se orsanizaron en julio 

de 1916 para solicitar mejores condiciones de vida y una 

soluci6n a la crisis econ6mi"ce. que suíria el país a cau

sa de la lucha armada. La severa represi6n de estas hue! 

~as demostr6 ~ue Carranza no estaba dispuesto a permitir 

que tuerzas independientes al gobierno obstaculiz.aran su 

deseo de consolidar un estado fuerte y centralizador. 

El cierre de la Casa .del Obrero L."undial i'ue uno 

de los mayores errores politicos de Car~anza pues orill6 

a Obregón a iniciar u.~a lucha más formal encaminada a ha

cer efectivas las pro~esas hechas por Carranza a los obr! 

ros y de esa Qanera ir.asegurando su propio poder. Esta~ 

diíersncias de actitudes se harían más patentes en los d! 

bates del Congreso Constituyente de "1916-1917. 

La gr.ave crisis pol!tica que sui'r1a el gobierno 

de Carranza fue una de las causas que lo condujeron a co!! 

vocar a un Congreso Constituyente, "llevando a dirimir en 

el terreno de la labor constituyente las divergencias en

tre las distintas tendencias del constitucionalismo, cuya 

lucha interior era tan aguda y fuerte como era la presi6n 

del descontentó popular en todo el pais. 1126 

Este Congreso tendría como principal tarea la -

de redactar una constituci6n que serviría para darle lega 
. -

__ .... ~. 
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lidad al E;Obierno de Carra.."lza y· lecritimiiad a su proyecto 

de nación. 
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CAPITULO V 

La Constituci6n de 1917.-

_Después de la violenta lucha armada (1910-1917) 

el grup~ triun!'ante -los carrancistas- promulgó una nueva 

constitución con la idea de legalizar y legitimar su go

bierno; en ella se re!'lejaron las transforma~iones politi 

cas y sociales ocurridas durante la guerra civil. 

La Constitución de 1917 dio expresión jurídica 

a la revoluci6n social: legitimó la revolución agraria y 

las aspiraciones politicas de organizaciones obreras; en

marcó el desarrollo !'uturo en un nacionalismo que habria 

de buscarse a través de la educación popular y de la con

solidación de un estado ooderno, dinámico y centralizador.. 

La Constitución de 1917 reiteró los objet.ivos -

del gobierno deoocrático enunciados en 1857, esto es, la 

libertad de asociación, de palabra, de creencia; e_l sufr! 

gio universal, la separación de los poderes y el derecho 

de propiedad, pero modificó los derechos individuaies su

peditándolos a los derechos sociales. Esto fue resultado 

de las presiones y exigencias de los ejbrcitos revolucio

narios q·.ie habían der2ostrado su fuerza durante la lucha .Y 

q~e no c~derian hasta ver que sus demandas fueran· escuch! 

das. Otro. cru::bio i.!:t?ortante fue el fortalecimiento del -

Ejecutivo, en cuyas ~a!los se puso ln fuerza necesaria pa

ra llevar a cabo los nuevos ideales políticos. ASi, las -

garantías sociales fueron consa3rad~s en la Constitución 
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~exica.~a. La reforma agraria y laboral reemplazare~ al -

"laissez-raire'' del individualiS!:lO y al privilegio social 

co::10 objetivos socio-econóoico_s y politicos. La nueva -

orientación fue social-demócrata y se complementó bien -

con el germen del nacionalismo ~exicano que quedó consig

nado en la Constitución. De esta ?D.anera, surgió una ide,2 

logia que se caracterizó por la exaltación de las necesi

dades sociales. 

Et1 este capitulo analizaremos lo que significa 

una constitución y sus principales aspectos y señalaremos 

las diferencias entre la Constitución de 1857 y la de ---

1917 para ver cuales son sus cambios esenciales. Sólo -

asi podrán determinarse cuales faeron las fuerzas quemo

_tivaron los caobios ideol63icos y sociale~ manifestados -

en la Carta ~agna de 1917. 

El c~n~epto mismo de Constitución exhibe .su --

trascendencia: legitica y fortalece el desarrolio de un -

Estado sobre bases nuevas. Hablando en términos estrict_! 

mente jurídicos, una constitución es: 

"el enunciado institucional de las grandes 
''reglas del juego" político y social que 
una sociedad adópt! para un cierto tiempo 
de su devenir histórico, a través de un -
detercinado reparto de cocpetencia y con 
proyecci6n u orientación hacia ciertos f'! 
nes en los que la sociedad vivencia o vi
sualiza su porvenir. 111 
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Cuando nos referimos a las "reglas del juego" -

quere!:los decir la a!Dplitud del poder estatal, la distri

bución del poder entre sus órganos; las relaciones y con

troles entre esos órganos¡ los mecanismos de formación, -

los procedimientos de actuación, los fines (mediatos) y -

las directivas (inmediatas) de los gobernantes¡ las rela

ciones de los gobernantes con los gobernados, o sea, sus 

potestades sobre éstos, asi coco de los derechos de las -

personas y las garantías de los gobernados frente a los -

gobernantes. 2 

A..~ora bien, se dice que una constitución es --

real cuando las re;las del jueeo se :pueden aplicar, es d~ 

cir, cuando son viables y están com:prom.etidos en su cum- -

plimiento los principales protagonistas o fuerzas socia

les de es~ ~omento en la co~unidad. La expresión normat,! 

va de ese enunciado institucional de las reglas del juego 

recibe el nocbre de Constitución jurídica del Estado, y -

~ue, por lo eeneral, está plasmada por escrito. 3 

Jorge R. Vanossi menciona que el elemento nu

clear y per~anente de una constitución está compuesto de 

varios aspectos significativos: a) un ~specto de procedi

:cientos y ,_organización cuya aceptación y cumplimiento es 

necesario para el de:.envolvi:::iiento institucional¡ b) un -

aspecto de le3iti~idad, es decir, de creencia en la lega

lidad de las "reglas del juego" que se basa en un consid.!, 

·rable consenso de dichas reglas establecidas. Hay legit,! 
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midad cuando la Constitución y el Poder proceden de prin

cipios o creencias adtlitidos por la comunidad. El conse~ 

so s.obre las "reglas del juego" dá :por resultado la legi

tiill.idad constitucional cuando existe coincidencia entre -

la constitución jurídica y la constitución real; c) un 8! . 
pecto de compromiso co~o resultado de una transacción y -

que expresa una conciliación. • 31 compromiso debe ser el 

más vasto posible y que las circunstancias históricas y -

las fuerzas sociales actuantes lo permitan; d) un aspecto 

de temporalidad debido ague la constitución no es un fin 

en si misma, sino un medio o herramienta para alcanzar -

los fines sociales en un momento determinado; no se puede 

aspirar a que una constitución exprese las necesidades de 

todos los tiempos; y, e) un aspecto de futuridad o proye~ 

ción ya que una constitución es síntesis, es transacción; 

recoge la realidad, toma en cuenta los factores reales de 

poder -en este caso, los ejércitos revolucionarios-, pero 

también es cauce normativo en .función del cambio y de le 

transfor:!lación evolutiva.4 

Venustia.'lo Carranza, como encargado del :Poder -

Ejecutivo, buscó la formación de un estado nacional qtie -

fuera capaz de enfrentar el caos político, económico y so 
: ~ 

cial q:ie vivía el pais co::io consecuencia de la guez:ra ci

vil. Cada líder revolucionario tenfa su propia .fuerza, -

""lilla no era el '.lnico hombre en armas contra Carranza, -

ni !.~urguia el llnico constituoionalis.t!l que acusaba a sus 



- 10? -

colegas de deshonestidad. De Duran~o, Zacatecas, Sinaloa, 

Guanajuato, :a.~ Luis Potosi, Ta::iaulipas y otros estados, 

corría un torrente constante de informes sobre incursio

nes de bandidos-revolucionarios que interrumpían lasco

m:unicaci~nes, minaban 1á economía y obstaculizaban el re

torno a un gobierno constitucional. De cuchos estados -

llegaban informes también de peligrosEfs fricciones entre 

los constitucionalistas. Los gobernadores se peleaban -

con los comandantes, los generales peleaban entre si, los 

civiles reconvenían y acusaban a los militares y los ofi

ciales a otros oficiales de corrupci6n, brutalidad y har! 

ganeria.5 Cada uno de los lideres revolucionarios conta

ba con el apoyo de un fuerte número de seguidores; en sus 

zonas de acc16n se sentían con la autoridad suficiente P.! 

ra lanzar decret.os y leyes, lo que impedía la rormaci6n -

de un poder cen·tral fuerte. En realidad, los ej.ércitos -

populares no luchaban por una cau,sa común, .sino por aque~ 

llo que su general defendía. De esta situaci6n surg16 el 

caudillis~o, que se convirti6 en la base de pode~ de los 

primeros gobiernos postrevo~ucionarios. 

Esta inestabilidad política hizo que Carranza -

buscara un cuino .adecuado que le permitiera un control -

cás efectivo sobre el pais, razón por la cual convoc6 a -

un nuevo Consreso Constituyente para que se encargara de 

redactar· una constituci6n ·cr.1e le diera legalidad y legit!, 

midad a su cando. La básqueda de legitimidad es uno de -
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blecerse cobre ba3es sóli~a~. 

:;:rila convocatoria al Congreso Consti~~yente -

(1~ ie se~tie~bre de 1916) Carra.,za nismo zeña16, entre -

otras cosas, que: 

"es se;5Uro que los ene::iigoc de la Revolución 
, •• ~o ;ueiarian confor~es cnn 1ue el Gobier 
no ~~e se establezca se_ri~ier~ por las re
for~as ~~e ~a exie1ido o expidiere esta ?r! 
nera Jefatura ••• para salvar este escollo, -
quitando asi ••• todo ¡,retex:to para seó11ir a!, 
tera.~eo la paz pública y c~nspirando contra 
la autono::.ia c":e la ~;ación, y evitar a la -
vez el a~laza~ie::ito de las reformas politi
ces indispensables psra obtener la concor
dia de todas las volunta1es y la coordina
ció~ de toios los intereses, por una-or~an! 
zación ::iás ada~tada a la actual situación 
del pais y, por lo :nismo, más cnnt.'orme al -

origen, a..,tecedentes, y estado intelectual, 
'.'.!i.Oral y eco:ió::.ico de :pµestro Pl:l,eblo· a erec
to e.e conse;:uir uni,1 pez estable i:nplantando· 
de una nn:!era sólida el reinado de la ley ••• 
se hace indis.!)encable b'..a::car un··::iedio c:ae ••• 
no :::anten.c;a indefinid.at:ente la situación ex
traordinaria en q~e se encuentra el pais, a 
consecuenc~a de los puartelazos que produj! 
ron la caida del Gobierno le~iti·mo, los ase
sinato.e de los su,::remos ma'lclatarios, la usur 
::,ación huertista -y los trastor?los que causó 
la detecci6n del tj ~re:!. to e.el :1orte, que to
eav1a e~~án ro~entondo los restos dispersos 
del 1",uértisi:lo y del vill:l.smo, ~e planteado 
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asi el proble~a desde lue~o ve que el único 
~~dio de alca~z!lr loG fines indicados, es un 
Congreso Constituyente, por cuyo éonducto la 
Uaci6n exprese de manera indubitable su sob,! 
rana voluntad ••• en tiecpo relativamente bre
ve¡ en t6r~inos de tal aanera legítimos, 
que nadie se atreverli a impuG?larlos. 116 

En esta convocatoria qued6 clara:nente expuesta 

la necesidad de Carranza de buscar el control y la legit,! 

midad para el nuevo r6gimen. 

En la convocatoria; se .tuvo cuidado de ~ue que

dara bien· establecido que la composici6n de la Asamblea 

fuera único.:nente de partidarioe del movimiento carr~cis

ta, por lo que exprofeso se cerraron las puertas a los C! 

t6licos gue militaron en la usurpaci6n, a los huertistas, 

a los za;.atistas y a los villistas. El hecho de que los 

representantes a este Congreso recibieron su admisi6n c~-

1:10 resultado de una elecci6n popular "arreglada", y no -

por tener el carActer ~ilitar como lo·habia dispuesto an

terior::iente la Convenc.i6n de Ag-.iascalientes , estuvo mis 

de acuerdo cr,n el ca."!lbio ideol6¡:;ico que se proponía dar -

el D':levo grupo en el poder y fue asi como asistieron al -

Congreso Constituyente hombres como Heriberto Jara, part! 

cipant·e de la huelga de Rio Blanco, en 1907; E.steban Baca 

Calder6n, dirigente de la huelga de Ca.~anea, en 1906; Ro

mán Rosas y P.eyes, trabajador ferrocarrilero; Carlos L. 

Gracidas, tip6grafo; Juan de Dios Boj6rquez, agr6noao; -

Francisco J. tdjica, testigo de los sufrimientos del cam-

--
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pesino mexicano durante su participaci6n activa en la lu

cha a..~a1a; Alfonso Cravioto, activo magonista y, los abo 

gados :::Orieaue Colunga, Pa:.ilino 1.:achorro :tJarváez, !'ernando 

Lizardi, Luis l!anuel Rojas, Rafael r.:art!nez Escobar, José 

Nativid·ad t:ac!as, Hilario 1!edina, entre otros. 7 

A pesar de que los integrantes del Congreso pe! 

tenecian al e;rupo constitucionalista, pronto se dejaron -

·ver dos tendencias: la de los moderados y la de los pro

gresistas. Los coderados eran los diputados·de mayor c~~ 

fienza de Carranza, como José Natividad Macias, Luis Ua

nuel Rojas, Félix Palavicini y Alfonso Cravioto. El.los -

participaron en la eláboraci6n del proyecto que el Primer 

Jefe present6 ante la Asamblea y en el que únicamente se . 
· hacían algunas modi!icaciones de la Constituci6n de 1857. 

Jorge Carpizo resume en tres puntos los aspectos más ·nov.! 

dosos de dicho proyecto: a) predominio del Poder Ej~cuti

vo sobre los otros dos poderes; b) la rracci6n X del art!, 

culo 73 (que concedia facultades al Congreso para legis

lar en toda la República sobre la minería, el comercio, -

las.instituciones de cr6dito y trabaj~; y c) la idea del 

~únicipio Libre como base de la estructura política y. el! 

vándose este principio a la categoría de norma constitu-• 
cional.8 LOS proe;resistas o radicales jacobinos, como--· 

ellos mis~os se autodenominaron, constituian el ala iz

quierda del carrancismo. La tigura mls representati•a de 

este grupo era la del general ,Alvaro Obreg6n, q~ien por 
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su constante contacto con los componentes de los ejérci

tos revolucionarios conocía bien sus necesidades y la vi2 

lencia que podían Eenerar para loBrar combatirlas se con

virti6 en su portavoz; otros miembros de este grupo eran 

Francisco J. ~djica, Heriberto Jara, Froilán Uanjarréz, -

Luis G. J:onz6n, Estéban Baca Cald<:?rón. ~in embargo, y a 
• pesar de las diferencias de las dos facciones, existían -

factores de uni6n, tales como su ferviente nacionalismo, 

su anticlericalismo y su antiimperialismo, particularmen

te norteamericano.9 Peter H. Smith señala que el Congre

so estaba fon:ado por un total de sesenta y ocho modera

dos y ciento once jacobinos de acuerdo con el recuento b! 

sico de las listas de votaci6n y con las cr6nicu de los 

·testigos oculares.10 

Una vez integrada la asamblea .constituyente·, el 

21 de noviembre de 1916, en la ciudad de Qúerétaro·, se 

iniciaron los trabajos p·ara la redacci6n de una nueva- --

constituci.6n. 

La mayoría de los car~ancistas radicales r~cha

zaron el ~r~yecto presentado por Carranza porque conside

raron que no contenía las reformas necesarias para darle . 
soluci6n a los problecns sociales que, durante la lucha -

BrI:lada, cobraron fuerza y a los que era necesario encau

zar debidamente para evitar futuros levantamientos que -

volvieran a poner en crisis al gobierno. Este grupo lo

gr6 imponerse en la aprobaci6n de los artículos más sign!, 
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!icativos de la Carta ~.mdamental. 

Si co:paramos las Constituciones de 1857 y 1917 _ 
........ -.. 

encon~rmos importantes diferencias -en cuanto al concep

to de Co:stituci6n real- ya que la de 1857 no respondi6 a 

las necesidades reales del momento, sino que fue el re!l! 

jo de las doctrinas liberales imperantes en el siglo XIX, 

sobre todo las de Francia y Estados Unidos. Ou car!cter 

in¿ividualista marc6 una notoria desigualdad, al conside

rar que el único, o al r.ienos, el principal ente social -

era el individuo anteponiéndolo a los derechos e intere

ses de la sociedad. Fue asi como las desigualdades rea

les, ~ue por mucbas eeneraciones habia padeciendo el pue-
' 

blo nexicano, no fueron proscritas o aminoradas por dicha 

Constituci6n. La preocupaci6n constante de s~s autores, 

consisti6 en proteE;er al individuo contra el estado, sin 

afanarse en proporcionar ninguna preservaci6n para los d! 
biles !rente a los poderosos, ni en implantar un régimen 

d~ tutela jur1dica en favor de los grupos desvalidos de-. 

la sociedad frente a los detentadores de la riqueza. Aua 
que no :;;;or esto debemos ol vide.r las intervenciones· de al

gunos constituyentes, como Ponciano ~ria3a, ~ue si se -

preocuparon por resaltar los problemas sociales que afec

te.oan al pe.is, ~ero que no fuer~n.escuchados. 

tas ~octrinae 'liberales plasmadas .en la con$t1-

tuci6n de 185?, como ya qued6 asentad~, no se tundeenta

ron en las condicio~es sociales imperantes, s6lo refleja-
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ro:i las ideas de la élite gobernante.· De acuerdo con lis

tas el estado quedaba por enciaa de· la sociedad, a:iulando 

as! toda posible participaci6n de los grupos populares. -

De este modo, •el individualismo y el lib~ralismo, mls -

que regímenes de gobierno propiamente dichos, mls que si! 

tel!las de organización politica y juridica, implican las - -

posturas que el Estado como entidad superior puede 8'1.op

tar frente a sus miembros en las constantes relaciones ea 

tre ar1bos. • 11 

Por el contrario, la Carta Magna de 1917 se --

aparta de la doctrina individualista para ceder el lugar 

a las necesidades de la comU?1idad, a los derechos de la -

sociedad, manifestados en el conjunto de las gaz:antías in 

-dividuales ~ue el estado otorga a los habitantes de su te 

rritorio. Con ello, el estado tiene al mismo tiempo tina 

cayor capaci1ad de intervenir en la vida social. 

Así, mientras la Oonsti't1;1ci6n de 1857 .consagra

ba 'llnica~ente garantías individuales, la de 1917 consign6 

las llamadas garantías sociales, o sea, un conjunto de d,! 

rechos otor~ados a determinados 5ru:,:os sociales, en el C!, 

so de ::~xico especi!ica:iente, para responder a las demazi

das soci~les exigidas por los ej6rcitos revolucionarios. 

Al ser otor6ados los artículos 2? y 123, se cristalizaron 

las aspiraciones tunda::entales que ema."laron de la lucha -

armada. De esta ~anera, al ser tomadas en Oijenta las ne
cesidades de las mayorías populares, la Oonstituci6n de 
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1917 si reflejó l~s con1iciones reale~ del mooento. 

La Constitución de 1?17 tiene la característica 

de gue los aspectos individuales como los sociales, asi -

como el intervencionis~o del estado·y·e1 liberalismo clá

sico coexisten, d!ndole a este r~3isen un carácter de si! 

ten:a :nixto. 

Otro as:·ecto i!llportante de s:!'ialar es el que se 

refiere a la división de poderes e~ las dos Constitucio

nes. Zil la de 1857 el poder qued6 dividido en Ejecuti

vo, Lecislativo y Judicial, pero, ante el temor de que se 

pudieran volver a !or~ar gobiernos dictatoriales -co~o lo 

hab1a mostrado la ex,eriencia histórica- se otorgó al po

der Legislativo :eyor tuerza q~e al Ejecutivo, para evi

~ar la centralización del poder. ::::C. ·1a Constitución de -

1S;17 taz:biltn e:-:isten los tres ::.,oderes, pero en este caso, 

rue al ~jecutivo al que se le otorgó ~odo ei poder neces! 

rio para sobernar, d.ebido a que ?.:!xieo seguia siendo un -

pa1s atrazado Q~e reguer1a de un ejecutivo fuerte que, a 

trav~s de un 60bierno su!icientecente sólido, fuera capnz 

d.e i::::poner el pro;¡•ecto de desarrollo económico que hab1a 

c;,uec.ado en::!arcado en la Carta !.:a$Ila de 1917. Al no exis~ 

tir una clase b~re;uesa i~porte.nte, el estado (Poder Ejecu 

tivo) se vi6 en la ~ecesidad de crear un instrw:iento que 

le :peroitiera "echar a andar" el nuevo siste::ia politice y 

social y de esa ~a?:.era justificar todo el pro~ama moder

nizador. 
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Los articulas constitucionales que muestra.~ las 

diferencias cá.s importantes entre las dos Cartas FundaDe~ 

tales y en los que se ve clarsente la facultad que el es 

tado tiene para intervenir son: el 3o., referente a la e

áucaci6n; el 27, sobre la propiedad pública de los recur

sos natura~es, entre otros, el de la tierra; el 123, que 

• contiene las relaciones obrero-patronales; el 28 y el 131, 

que tratan lo c~ncerniente a la intervenci6n del estado -

en la econo~1a nacional; y, por último, los articulos 27, 

tracción II y el 130, que tratan las relaciones entre el 

estado y la Iglesia. Los art1culos 27 y 123 son los que 

le da."l su contenido social a la Constituci6n de ·-1917, M8=:, 

cando·una import~te diferencia en relaci6n alá de 1857. 

-zs~os dos articulos, junto con el 3o., fueron los que mis. 

debates causaron en el seno del Congreso Constituyente. 

:::s il!lportante señalar que el resultado final de 

los articulas constitucionales de 1917 no provino de las 

ideas brillantes de los constituyentes sino que fue el r!. 

sul tado· de un largo proceso de asimilaci6n hist6rica, que 

hizo necesario adaptarse a la nueva realidad existente y 

comprc:eterse con ella • .Asi pues, los ideales de los ve!!_. 

cidos fueron incorporados a la Carta Fundamental.trente a 

la necesidad de legalizar el crobierno y, al mismo tiempo, 

contar con el consenso necesario para le3itimarlo. Es 

por esto, que el cocpro~iso social -simbolizado en las!,! 

!:J:llras de :arranza y Obre36~- trat6 de ser el n&s vasto 
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posible y p~ocur6 abal'car a la 1:1ayoria de los ¡;rupos pop!!_ 

lP.res. 

Con respecto al articulo 3o. constitucional, P2 

de:nos decir que ya desde el Primer Cone;reso Iiacional de -

Instrucci6n Pdblica en 1889, se habla iniciado la bdsque

da de una t6nula educativa que se impartiera unitariamea

te en todo el pais. En los príceros años de este siglo -
·-

surgieron una serie de iniciativas para fomentar la educ! 

ci6n popular y crear un programa nacional de educaci6n 

"integral" y laica que se impartiera por auspicios del es 

tado. 12 Estas ideas tambi¡n estuvieron presentes en el 

Prograir.a del Partido Liberal suscrito por los her::ianos 

Flores ~agón, en 1906.13 La Revoluci6n hizo aún.más entá-

·ticos estos principios, pero apareci6 a la vez un rasgo -

:n§.s o l:i.enos novedoso: dada la creencia en que la educ·a

ción seria el principal vehículo para la e?'Pansi6n· de los 

ideales revolucionarios, era necesario que el estado no-

s6lo pusiera a disposici6n su·maquinaria sino que formula _ -- ---
ra el credo educativo; de esta manera, el estado debería 

controlar, dirigir y unificar la educación. La forma en 

que esto deberla llevarse a cab~ tu~rQn el eje de las di!, 

cusiones del articulo )o. en el Congreso Constituyente.1·4 

El articulo )o. de la Constitución de 1857 dice 

textualccnte: 

"la ense5.anza es libre. La ley determinarl 
que profesiones necesitan titulo para su 
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ejercicio y con que requisitos se deben ex 
1-pedir.":, 

La Constituci6n de 1917 va mucho más alla pues 

además de señalar que la enseñanza será-libre, dice que -

será l"aica, obligatoria y gratuita en los establecimien

tos públicos. En la !racci6n I de este articulo se resu

men ldlB ideales de lo~ dirigentes revolucionarios para la 

!ormaci6n de una verdadera naci6n, al decir que: 

"el criterio que orientará dicha educaci6n ••• 
a) será democrático, considerando a la demo
cracia no sola.c1ente como una estructura jur,! 
dica y un régil!len político, sino como un si! 
teca de vida fundado en el cons1ante cejora
miento econ6mico, social y cultural del pue
blo. 
b) será nacional, en cuanto ••• atenderá a la 
cocprensi6n de nuestros problemas, el aprov! 
chaníento de nuestros recursos, a la de!ensa 
de nuestra independencia econ6mica y a la 
continuidad y acrecentamiento de nuestra cu,! 
tura, y 
c) contribuirá a la mejor convivencia humana, 
tanto por los elementos que aporte a fin de 
robustecer en el educando, junto con el apre 

. -
cio para la dignidad de la persona y la ip.t! 
eridad de la faililia, la convicci6n del int! 
r~s 6eneral de la sociedad, cuanto por el 
cuidado ~ue ponga en sustentar los ideales 
de fraternidad e igualdad de derechos de to
dos los hombres, evitando los privilegios de 
razas, de sectas, de grupos, de sexos o de 
indiv:i:duos. 1116 
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Estos párrafos nos ilustra.'l clara.-:i,mte cuales -

eran lo~ elementos que el ~~evo récioen queria destacar -

para conformar una nueva ideologia: el nacionalismo,.la -

soberanía nacional, el deseo dé homogeneizar a la socie

dad, asi co~o el interés social sobre el individual. 

~espués de fogosas discusiones en torno a ·este . 
• articulo,.éste qued6 redactado de la sii:r~iente Dariera: 

"la enseñanza es libre; pero será. laica la -
que se de en los establecioientos oficiales 
de ed~cación, lo mismo que la enseñanza pr! 
maria, ele:nental y superior que se imparta 
en los-establecioientos particulares. 
I.in~Jna corporación religiosa, ni ministro 
de nin~.ín culto podrá.~ establecer escuelas 
de ·instri.1cci6n pri!:1aria. 
Las escuelas ~rimaria..s particulares sólo P.2, 

drán establecerse sujetándose a la vizilan
c-ia oficial. 
En .los establecioientos oficiales se iopar
tirá 3ratui tame:ite la enseí:anza primaria." 17 

Al quedar la educación en manos del estado, se 

lo{;ró, leé;al:nente, q·.: i tar la influencia de la Iglesia en 

este aspecto, caando q~edó estipulado en la .fracción I ~e 

este articulo que: 

"el criterio que orientará a dicha educación -
$8 .:a."ltendrá por conpleto ajeno a cualquier -
doctrina reliciosa ~ basado en los resulta
dos ñel proGreso cienti!ico, lucharA contra -
la i3nora."lcia y sas efectos, las servidumbres, 

• 18 los fa:iatismos y lot ,!)rejuicios. 11 · 

- ·--
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Siri eobar:o, el articulo )o. no prohibe a loe 

:inistros enserar en los establecimientos particulareo, -

sólo les p~ohibe establecer escuelas; no obstante, quedó 

en poder del estado la facultad de "retirar, discreciona!, 

~ente, en cualquier tie~po, el reconocimiento de validez 
'¡O 

oficial a los estudios bechos en planteles r,articularec. 11 7 

Con lo que el estado adquirió un instrumento importante 

~ara el c=ntrol de la educación en las escuelas priv~das. 

La lucha contra ei poder de la Iglesia se acen

tuó en la constit'~ción de 1917, ya que, hasta el movimien 

to de la Reforma, la Ielesia Católica habia sido una de -

las fuerzas más poderosas, sino es que la más importante, 

que generalmente actu6 :para evitar ca:o.bios y para consol!, 

-dar viejos y nuevos p~.ivilee;ios·. SU oposi~i6n política -

sie=~re fue adversa a los cambios propuestos por los movi 

::c.ientos de Independencia y especialmente de Refor:na. He

dia..'lte esta última el estado dejó de ser el brazo armado· 

de 1~ !5lesia j se obtuvo la separación de ésta del poder 

político oficial. Sin e~bargo, el clero no dejó de act~ar 

en politiea, ya =anifestando su apoyo al porfirismo, ya -

brindándoselo abiertamente a Victoriano Huerta. ?or ello, 

~n la Constitución que nos rige ya no sólo quedaro.n sepa

ra~ds el estad~ y la Iglesia, como ~~edó asentado en la -

de 185?, sino .que ahora el estado quedó por encima de --

ella al to=ar control sobre la educación y al adquirir la 

ca¡.acidad de intervenir en todo lo "referente al culto re-
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li~ioso y a le disciplina externa de esta Instituci6n, . 
tal¡ co=o lo señala el articulo 130 constitucional: 

"los cinistros de los cultos serán considera 
dos co~o personas que ejercen una profesi6n 
y estarán direc~amente sujetos a las leyes 
que sobre la materia se dicten. 1120 

Dicho articulo t_SI!lbién ·1enciona que 11 las legis-
• 

laturas de lo~ Estados únicamente tendrán la facultad de 

"determinar, see;ún las necesidades locales, ~l número míoc! 

mo de ministros de los cultos", asi como la de prohibir

les "reunirse con fines politicos o de critica a las le

yes funda::ientales del pais, asi como publicar documentos· 

pol!ticos. 11 , además se establece que "la ley no reconoce 

person~lidad al~a a las aürupaciones reli3iosas denomi

nadas iglesias 1121 Otra restricci6n para la Iglesia qued6 

asentada en la frecci6n II del articulo 27, cuando se pr.2, 

hibe a "las asociacio~es reli~osas denominadas iglesias, 

cualc;;uiera que sea su .credo ••• tener capacidad para _adqul

rir, poseer o adninistrar bienes raíces, ni capitales im

puestos sobre ellos; los ~ue tuvieren actual~ente, por si 

o PQr interp6sitá p~rsona, entrarán al dominio de la na-
, 

ci6n, concediéndose acci6n popular para denunciar los --

bienes que se hallaren en tal caso ••• 1122 

En nin~a fracci6n del articulo 130 se prohibe 

a los ministros de los cultos acudir a votar en los peri.2, 

"dos de elecciones. 
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La capacidad del estado para intervenir en la -

econonía qued6 clara.mente expuesto en el articulo 28 cons 

ti~cional q~e se refiere al control que el Gobierno Fed! 

ral tendria sobrel la acuñaci6n de moneda, correos, telé

grafos, radiotelegrafia, asi como sobré la emisi6n de bi

lletes, la cual estarla regulada por un Banco Central. 23 

El articulo 131, ta:nbién señala la posibilidad que t:n

dria el estado para intervenir en materia econ6mica al -

otorgársele la capacidad de restringir y prohibir las im

portaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, 

articulas y efectos, cuando lo estimara urgente, a fin de 

regular el comercio exterior, la economía del país, la es 

tabilidad de la producci6n nacional o de realizar cual

quier otro prop6sito en beneficio del pais. 24 

Los artículos que destacaron por su novedad, 

trascendencia y contenido social, son el 27 y el 123 con! 

titucionales. Con ellos se puede decir que el estado,ad

quiri6 una nueva realidad y, por ende, una nueva ideolo

gía qu.e algunos autores denominan populismo o reformismo 

social. 

El populismo ..resulta ser un concepto vago pero 

al tratar de deiicitar sus objetivos quizá se pueda com

prender su significado. El populismo o reformi~mo social 

busca: a) apoyar la independencia econ6mica nacional, 

por ejemplo, el anti-i~perialismo; b) romper las estru.c

turas feudales locales a fin de liberar los recursos hu1:1! 
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nos para el desarrollo econ6cico; y c) promo~~r la jus

ticia social a todos los sectores de la nació~, siendo el 

estado el encargado de lograr estos objetivos. El popu

lismo se orienta a formar un sistema en el que el estado 

tenga el control de los recursos nacionales para asegurar 

su reinversión local y su distribución equitativa. La m! 

• ta es expandir el poder del estado para reformar~ regu-

lar las estructuras internas y externas buscando alcanzar 

un ~roceso evolutivo de desarrollo econ~mico·controlado. 

El populismo co~o doctrina se ha cimentado en la noción -

de que, dado el atraso econó~ico y la deformidad estruct~ 

ral, las masas de trabajadores y campesinos est¡m en sí -

::i:.is:ios subdesarrollados y por lo tanto mal prep_arados pa

ra definir sus propios intereses .o aquellos de la nación. 

Sintetizando, el populismo siempre ha visto a las masas -

de trabajadores y car1pesinos como grupos atrasados cuya -

principal función era seguir a la élite populista, esto -
25 es, a los sectores progresistas de la clase media. · 

:::S importll!lt~ tener· presente el concepto de po

pulis:o porque será el que le dé legitimidad y legalidad 

al nuevo grupo en el poder, ya ~ue, sólo haciendo uso de 

él se todrl justificor toda su actividad desarrollista. 

r.o pode~os hablar ~el articulo 27 constitucio

nal sin recordar ~as luchas populares encabezadas por Em! 
liano za,ata J 1rancisco Villa durante la lucha armada de 

·1910. Los :pri;icip.i.os del Caudillo del sur quedaron resu-



- 123 -

midos en el Flan de ;.;,ula, en el qae .. exige el reparto de 

tierras en favor de los cacpesinos; los objetivos de Vi

lla se encuentran en la ~ey ~raria (nayo de 1915) desta

cando su deseo por la creaci6n de la pequeña propiedad. 

Aunque estos principios sólo respondieron a necesidades 

locales, lo~raron trascender y se convirtieron en las 
• principales banderas de la lucha revolucionaria hasta coa 

vertirse en preceptos constitucionales, asi, la fracci6n 

X del articulo 27 dice textualmente: 

"Los nlicleos de poblaci6n que carezcan de -
ejidos o que no puedan lograr su restitu
ci6n por falta de títulos, por imposibili
dad de identificarlos, o porque legalmente 
hubieran.sido enajenados, serán dotados--· 
con tierras y aguas suficientes para cons
tituirlos, conforme a las necesidades de -
su población, sin que en ningun caso deje 
de concedérseles la extensi6n que necesi
ten, y al efecto se expropiará por cuenta 
del Gobierno Federal, el terreno que baste 
para este fin, tomándolo del que se encuen 
tre i?l.!l:ediato a los pueblos interesados. 1126 

Esta fracci6n es muy importante porque a la lar 

ga se convirtió en uno de los elementos más requeridos 

por los gobiernos postrevolucionarios como base legal de 

sus proyectos, sobre todo a partir del régimen de Lázaro 

Cárdenas (1934-1940.). 

El articulo 27 tambilln e~ iJ¡lportante porque es

tablece que todo el territorio nacional pertenece al est.! 
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do, con lo que éste adquiri6 el derecho para ree;ular la -

trans~isi6n de las tierras a particulares para constituir 

la propiedad privada. Con ésto se le daban al estado los 

instrumentos juridi~os y politicos para destruir a las 

clases tradicionales y disciplinar a los propietarios co~ 

.formándolos en una perspectiva única de desarrollo. 

si•considera:nos las condiciones en que se encon 

traban los campesinos y la fuerza económica que la c;lase 

alta tenía, como consecuencia de la concentración de ri

queza en sus ma!los bajo el período de privilegios de Por

firio Diaz, nos damos cuenta de la.grave desigualdad que 

existía. El censo de 1910 registró que las dos terceras 

partes de las tierras cultivable~, es decir un '70~, eran -

,poseidas por 834 individuos (2% de la población total) lo 

que significaba que la casi totalidad de las poblaciones 

indígenas vivían en.estado cpnstante de miseria y de su

bordinación a ~as clases poseedoras. Para resolver esta 

situación la Constitución de 191'7, en el articulo 2?, de

claró nulas .todas las enajenaciones ae tierras, aguas y -

montes, pertenecientes a los pueblos, rancherías y congr_! 

gaciones o comunidades y todos los contratos y di1igen

cias que afectaran estos núcleos de población. Al hacer 

ésto !ormalcente, los entes sociales favorecidos podian -

tener la oportunicad de realizar su independencia económ! 

ca y liberarse de la forma de sociabilidad por dominaci6n 

a que estaban sujetos. 27 
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F~lix ?alavicini, uno de los teóricos del art!

culo ~7, opinó que 4s~e: 

"es·tableció una doctrina trasce::.idental, :nu;y 
ava.~zada para su época: el dominio inminen 
te en i:anos de la ::ación para tierras y 
azuas, el do~inio permanente e inalienable 
sobre el subsuelo; la prohibición de qJe -
las sociedades comerciales tenGan tierras; 
la visilancia y connervación de los recur
sos naturales, enconen1ados al 3sta¿o; la 
equitativa distribución de los recursos, -
la ca·:,acidad ""'ara los núcleos de _-ooblación 

- r 2~ 
de tener tierras y a311as 11 • '"' 

?or últi~o, el articulo 123 constitucional re

presenta la base para nornar las relaciones del trabajo, 

pero teniendo al esta<!o como árbitro supre:no en las rela

cion~s obrero-patronales, ar¡;uyendo que los intereses de 

estos sectores debiaz: quedar subordin·ados a los L'ltereses 

de la nac.i6n que al ~ismo tie~po son los de todos. 

Tampoco podemos pensar q~e este articulo.fue ré 

s•Jlta,10 de brillantes intelectuales o doctrinas imperan

tes,. sino que fue. producto de todo un· proceso de asicila

ción histórica y, que por lo tanto respondi6 a condicio

nes materiales y sociales concretas. 

Ya desde el !'ro~raDa del ?artido Liberal suscr! 

to ::ior ?.icardo Flores ~::agón, en julio de 1906, se piden -

cejores c~ndiciones de trabaj~, tanto en salarios como en 

horarios, en hif;iene, etc. Ell 1912 ce creó la Casa del -

Obrero ¡_:undial, que taobién abo56 por conseguir mayores -
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beneficios para la clase trabajadora y más tarde, caando 

la luc~a revolucionaria se encontraba en un ~omento de 

crisis, ilvaro Obregón logró .el pacto con los obreros, 

quienes se comprometieron a ayudar a la causa carrancista 

a caabio de que una vez lograda la paz se les concederían 

ciertos beneficios. Todo est·o nos hace ver que el artic:!:!_ 

lo 1J3 era, más que una concesi6n, una necesidad por par

t~ del estado de dar soluci6n a las demandas sociales de 

los trabajadores a fin de poder lograr.un mayor control -

sobre este sector y promover asi el desarrollo del país. 

La reglamentación sobre el trabajo estaba espe

cificada en el articulo 50. de la Constitución de 185?, -

pero pronto se vio la nec·esidad de hacer un apartado esp.! 

·cial donde quedaran plasmadas todas las reformas necesa

¡.1-as, lo que dio origen al Titulo Sexto denominado "Del -

trabajo y de la previsión social", en la constitución de 

1917. Este articulo está reconocido en su aspecto formal 

como uno de los ~ás avanzados del siglo XX. 

El articulo 123 colocó al estado por encima del 

sector obrero. Esta prerrogativa de la Constitución otor 

gó al estado un control absoluto en las decisiones obrero

patronales. :::::n. la fracción XII del apartado B de este a:=: 
ticulo se menciona que "los conflictos individuales, co

lectivos o intersindicales serán sometidos a un Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, integrado según lo -

prevenido en l_a ley reE;lamentaria. Los conflictos entre 

el :oder Judicial de la Federación y sus servidore~, se-
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rán resueltos por el Pleno de la suprema corte de Justi

cia de la ?l'aci6n. n 29 

La capacidad del estado para intervenir en los 

asuntos obrero-patronales qued6 expuesta en la fracci6n -

XXXI, del apartado A del articulo 123 constitucional, '--• 

cuando s·e estableci6 que: 

"la aplfcaci6n de las leyes del trabajo co
rresponde a las autoridades de los Estados, 
en sus respectivas jurisdicciones; pero ·es 
de la competencia.exclusiva de las autorid~ 
des federales en asuntos relativos-a la in
dustria textil, eléctrica, cinematográfica, 
hulera, azucarera, nineria, hidrocarburos, 
ferro~arriles y empresas que sean adminis
tradas en forma directa o descentralizada 
por el Gobierno Federal; empresas que ac
túen en virtud de un contrato o concesi6n -
federal, y las industrias que le sean co
nexas; a empresas que ejecuten trabajos en 
zonas federales y aguas territoriales; a -
conf~ictos que afecten a dos o más entida
des federativas; a contratos colectivos que 
hayan sido declarados o~ligatorios en más -
de una entidad federativa, y, por 6ltimo~ -
las obligaciones que en materia e~ucativa -
corresponden a los patronos, en la forma~ 
términos que f'ija la le;y respectiva. n30 

Todas estas cláusulas que cocponen el. articulo 

123 le dan al estado un inst:rumento muy efectivo de con

trol sobre los trabajadores. 

Podemos concluir diciendo que la constituci6n -
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de 1917 fue la primera expresjón de una ideología surGida 

de la ?.evolución de 1910 J de la voluntad, por parte del 

estado, dé cambiar la realidad existente en favor de los 

grupos populares. Durante los años de 1910 a 1917, nue

vas formas de pensar y nuevas concepciones del mundo em

pezaron a modificar las ideas que habían inspirado la --

Constitución de 1857 que, junto al proceso de cambio so

cial y politico generado por la Revo~uc16n, dieron forma 

a la Constitución de 1917. 
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CA!'ITt.'LO VI 

Periodo 1~17-1924.-

La Constituci6n de 1917 sent6 las bases para la 

organizaci6n de un nuevo estado. En el contenido de este 

documento, el estado quedó dotado con toda la fuerza nec! 

saria para imponer el proyecto de desarrollo econ6mico, y 

que era el objetivo esencial del grupo gobernante. De su 
• funci6n como rector de este sistema dependi6 tanto el de-

sarrollo de la econom1a capitalista como la realizaci6n -

de las reformas sociales. Una .caracter1stica mu;y impor

tante del contenido de esta Constituci6n fue la de dotar 

al Ejecutivo de poderes extraordinarios permanentes que -

lo convirtieron en la figura central ;y suprema de todo el 

organismo social. La legalidad. ;y la lecitimidad-del nue

vo estado estarla basado en su capacidad de responder ad! 

cuada:iente a los intereses de los sectores populares. 

Sin embargo, el cambio de sistema pol1tico pro

puesto por la Carta Uagna fue únicamente a nivel te6~ico, 

es decir, un programa a realizar, ;ya que era imposible e! 

tablecer inmediatamente las disposiciones. de.la Carta~ 

da.:I!ental. La Revolución no babia logrado ·romper totalme!l 

te con la estr~ctura social y econ6mica que ven1amos her! 

dando desde ba~1a_ siglos: para este momento, el pais con

taba con una población total de cerca de catorce.millones 

de habitantes,_ de los cuales, el a~; se dedicaba a la --

agricultura. La heterogeneidad étnica, lingtt1stica y cu! 

tural; -características penanentes en el proceso histórico 
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de C6xico- hacia más grave este atr.aso, se hablaban más -

de cincuenta lenguas indigenas; más. de la tercera parte-

de la poblac16n.no hablaba castellano ni sabia leer ni e! 
. 1 cribir. Además, la movilidad social gen:rada por la Rev,2 

luci6n, así como la muerte de cientos de miles de mexica

nos, mermaron la economia y el poder¡olitico se encontr.! 

ba debilitado por el fortalecimiento de caciques miHta-

res que durante la etapa armada habían logrado controlar 

una zona determinada y que mantenían dividido al país e -

impedían la consolidaci6n del estado. 

Durante este periodo de profunda inestabilidad 

política, las fuerzas armadas fueron las protagonistas 

del triunfo revolucionario. El caudillismo se convirti6 

en ~1 eje central del nuevo estado. ·n presidente de la 

Repdblica !und6 su fuerza y autoridad en el poder que le 

otorg6 la Constituci6n al colocarlo como Jefe Supremo de 

las Fuerzas Armadas. 

El primer presidente constitucional de X6xico -

fue yenustiano Carranza (1917-1920), cuyo prestigio in--

discutible por muchos años deriv6 no s6lo de su capaci--

dad política, sino, y, sobre todo, de la fidelidad que le 

guardaron los jefes militares constitucionalistas durante 
2 

la Revoluci6n. Carranza inici6 su gobierno tratando de -

lograr la unificac16n del país, requisito indispensable -

para conformar un estado fuerte capaz de llevar a cabo el 

proyecto de desarrollo econ6mico. :au.sc6 alianzas con a1~ 
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gunos caciques militares concediénd?les ciertos privile

gios: "Carranza empez6 por reconocer el poder de los gen~ 

rales locales que tenian el control fisico de las distin

tas secciones del pais y a organizar un sistema de alian

zas entre los caudillos militares. La forma de operar si

gt.116 un esquema bastante estandarizado: los caudillos mi-
• litares locales fueron convertidos en gobernadores y se 

les dieron los privilegio~·adecuad~s como para que vieran 

ventajas en permanecer fieles al régimen. Se permiti6 a 

los hombres que rodeaban a la presidencia, el pillaje su

ficiente como para que hiciera conveniente su adhesi6n -

continua~a al presidente. El subordinado cuyo poder lleg! 

ba a ser tan grande que ·empezaba a amenazar la seguridad 

del centro o cuya corrupci6n se hacía tan evidente .como -

para comprometer a la maquinaria pol1tica, era retirado, 

deportado o asesinado. 113 Se busc6, asimismo, eliminar a~ 

las fuerzas rebeldes de Emiliano Zapata y Francisco Villa, 

que consideraban que el gobierno de Carranza defendia 'lln! 

camente los derechos de las clases privilegiadas. 

A pesar de que el movimiento popular encabezado 

por Emiliano Zapat~ no contaba con una organizaci6n poli

tica nacional ni con un proyecto que abarcara las necesi

dades de todo el pa1s, significaba un grave problema para 

Carranza por el gran apoyo campesino que tenia, ya que le 

restaba mucha fuerza pol1tica al primer mandatario. Por 

ello, Carranza, actuando con mucha astucia, propioi6 el• 
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asesinato del Caudillo del Sur, el 10 de abril de 1919. 

Francisco Villa tenia todavia mucha influencia 

sobre un gran número de peones· y jornaleros que esperaban 

mejorar sus condiciones de vida permaneciendo a su lado, 

situaci6n que también le restaba mucha fuerza a Carranza 

y le impedia un control m,s efectivo sobre el pais. Sin 

embargo, no fue sino hasta la caida del primer jefe cuan

do se pudo acabar con el villismo definitivamente. 

No obstante que estos grupos fueron desintegr~

dos militarmente, sus banderas dieron sustento legal y l,! 

gitimidad al nuevo estado. Una vez incluidas en la Cons

titución, le dieron a los gobiernos postrevolucionarios -

su carácter social. El apoyo de lQs sectores populares -

resÚlt6 de las promesas de justicia social hechas por los 

lideres revolucionarios. El autoritarismo que se ha eje! 

cido despu~s de la Revoluci6n ha intentado incluir en los 

beneficibs econ6micos y sociales a los grupos populares. 

pues el nuevo estado sabe que el ignorarlas pone en peli

gro su estabiJ.idad. 

Siendo que la mayoría de la población era camp! 

sina, el estado tuvo necesidad de buscar su apoyo para P.2, 

der llevar a cabo el proyecto modernizador e:omarcado en 

la Carta ?.!agna·; por ello, y reconociendo que las caracte

rísticas socio-culturales de est~ sector.de la poblaci6n 

hacia que s6lo aspirara a que se le diera soluci6n a sus 

mis inmediatas :nec~siclaclea, esto ea, a la poaibilided de 
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adquirir un pedazo de tierra, la reforma agraria se con

virti6 en uno de los elementos indispensables para darle 

la legitimidad y el consenso necesarios al gobierno y, -

con ello, el medio para justificar el proyecto de desarr.2, 

llo econ6mico que el estado quería imponer. 

Ante esta necesidad, Carranza tuvo que comprom! 

terse eón la realidad nacional, es decir, aceptar repar

tir entre los campesinos revolucionarios, aunque fuera-~ 

simb6lica!llente, algunas hectáreas. Sin embarg~, la ines

tabilidad existente y el convencimiento de Carranza de -

que las reformas sociales radicales no eran convenientes 

en ese momento, hicieron que para fines de 1919, y a pe

sar del carácter precursor de la Ley agraria del 6 de ene 

ro de 1915, el gobierno central no hubiera repartido ni 

siquiera 250 ~il hectáreas de tierra; lo que representaba 

un poco más del 1% del total del territorio nacional. 5 9.! 

rranza, como la mayoría de la Hite· gobernante, deseaba.·

crear una clase de pequeños propietarios como base del d! 

sarrollo econ6mico. El ejido, en su opini6n, mas que fo

mentado debia ser superado. 

NoQb3tante de lo mayoritario de la poblaci6n -

campesina, ~sta no pudo ejercer ninguna presi6n efectiva 

sobre el gobierno porque, su dispersidad geográfica, sus 

características culturales y su sometimiento a los caci

ques locales, no permitieron su organizaci6n en grupos -

que defendieran sus intereses debidamente. 



• 

- 137 -

El sector obrero, a pesar de su reducido número, 

jug6 un papel importante para los fines políticos de Ca

rranza. Durante la etapa constitucionalista, 7 a trav6s. 

del pacto de la Casa del Obrero Mundial en 1915, los tra

bajadores se comprometieron a participar en la lucha a -

cambio de que el gobierno mejorara sus condiciones de tr.! 

bajo; sin embargo, una vez que Carranza se di6 cuenta de 

.1a fuerza que estaba adquiriendo el movimiento obrero, 7 

no deseando que ningdn poder aut6nomo al gobierno se for

taleciera, lo reprim16 duramente logrando debilitarlo pe

ro no impidiendo que continuara organizándose. Algunos -

líderes obreros pensaron en la posibilidad de una organi

zaci6n a nivel nacional que uniera y fortaleciera a este 

sector de la sociedad, de ello naci6 la Confederaci6n Re

giona,l Obrera Mexicana (CROM) bajo la direcci6n de Luis 

N. Morones, antiguo 11der electricista. Esta.nueva orga

nizaci6n abandon6 el anarcosindicalismo, característica.

que había predominado en la Casa del Obrero Mundial -ali!! 

que posteriormente haya colaborado con el movimiento C.! 

rrancista-, para darle lugar a una política que Barcy --
6 

Carr denomina "oportunismo creativo". Esta política re-

conoci6, por principio, la debilidad num6rica de los --

obreros y la necesidad de -áctuar para conseguir patroc1-· 

nadores o~iciales que les permitieran tener una cierta -

representaci6n política. 

con el apoyo en el articulo 123· constitucional 
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que di6 carácter legal a la lucha social de los trabajad,2 

res, se iniciaron una serie de huelgas que tuvieron por -

objeto hacer efectivo dicho articulo; sin' embargo, muy P.2 

co fue lo que se logró debido a la constante intervención 

del gobierno¡ pero, aún asi, se dej6 delimitado el camino 

para que en_ un futuro se hiciera efectiva la legislaci6n 

a favor de los trabajadores, pero siempre bajo la direc

ción y control del estado, -para evitar que aquéllos co

braran una fuerza que pusiera en peligro sus intereses. 

Otra de las fuerzas que se había querido debil! 

tar con la Constitución de 1917 fue la de la Iglesia, en 

el afán de los lideres revolucionari~s de buscar un nacio . -
nalismo que per:nitiera lograr la homo~eneización de la s,2 

ciedad y esto no era posible realizarlo mientras la Igle

sia continuara con su enorme poder e influencia, sobre t,2 

do a través de la educación, ~~-la gran mayoría de lapo

blación. Iio obstante, la influencia de una Institución -

que ha logrado pel'l!anecer durante cuatrocientos años en -

el proceso histórico de ~6xico, no puede ser elimnada ~ 

mediatamente, ya que ha logrado arraigarse profundamente 
' 

en la mayoría de los mexicanos por medio de símbolos y t7:! 

diciones. 

Por esto y porque Carranza.era mb un moderado 

que un revolucionario, no quiso provocar más enrrentamie!! 

tos • .:..Si, las relaciones de su gobierno con la Iglesia -

i"~eron más bien de indiferencia, o inclusive de apoyo,!--
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que de acciones fuertes. La Igle~ia hizo caso o~iso de -

las disposi~iones marcadas en la Carta Magna, sobre todo 

las referentes al articulo tercero. Carranza intent6 re

formar a .f'ines de 1919 el articulo 130 constitucional, e!_ 

to es, el que refiere a las relaciones de la Iglesia con 

el Estado. Sin embargo, su pro¡ecto fue re~hazado por la 

mayoria del Congreso. Las reformas que quiso hacer con

sistian en: 1) revocar la prohibici6n que impedia el eje!: 

cicio religioso-profesional de los ministros extranjer~s; 

2) suprimir la facultad de los estados para limitar el n~ 

mero de los sacerdotes y¡ ,3) redefinir la propiedad ecle

siastica, de modo que s6lo quedara proscrita la posesi6n 

de bienes raices. 7 

La élite gobernante revolucionaria consideraba 

que la educaci6n era el principal medio para la expansi6n 

de los ideales de la Revoluci6n; por ello, era necesario 

que el propio estado dirigiera y formulara el programa.-· 

educativo adecuado. A pesar de esta convicci6n, Carranza 

cometi6 el grave error de suprimir ia Secretaria de JUst,! 

cia e !nstrucci6n Pllblica y Bellas Artes (13 de abril de 

1917), arguyendo que era un paso necesario para cumplir -

lo prescrito en la Constituci6n en el articulo 73, !rac

ci6n XXV y que se referia a la libertad de los Municipios 

para llevar a cabo la actividad educativa sin injerencia 

del gobierno federal. Tal autonomia les permitia dictar 

leyes segiln sus necesidades. Sin eobargo, esta di~posi-
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ci6n no tom6 en cuenta las precarias condiciones econ6mi-

cas de los municipios, los cuales, 16gicamente, no se ha

llaban en la capacidad de desarrollar la labor educativa 

y, menos aún, de crear una política educativa congruente. 

Con esto, la enseñanza elemental pas6 a dep~n

der de ios ~:unicipios, las escuelas del Distrito Federal 

quedaron a cargo ~e la Direcci6n General de Educaci6n y -

la Universidad se transforr:16 en Departamento Universita

rio.8 

Uno de los principios más f~rmes que tenia Ca

rranza fue la necesidad de defender la soberanía nacional 

frente a los intereses extranjeros, sobre todo norteamer! 

canos; esto derivaba de la necesidad de buscar apoyo para 

~u programa econ6mico sin perder la autodeterminaci6n en 

la politica del pais. !:unca desconoci6 que el capital e: 

tranjero era un eje inevitable del crecimiento econ6mico; 

por ello, y al no ser ni posible ni deseable evitar el C,! 

pital int~rnacional, el nuevo estado tuvo que recurrir a· 

todos los mecanismos posibles para establecer una relacim 

menos dispar, ·fomentando la iormaci6n de una creciente b~ 

guesia nacional que pudiera competir· con los empresarios -

extranjeros, convirtiéndose esto en una de las principa

les ~anifestaciones del nacionalismo mexicano, ideal que -

había sido incorporado en la Constituci6n de 1:91?. 

La política seguida por el primer mandatario se 

le lleg6 a conocer ccco la "Doétri;ia Carranza". Esta pe-
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dia que se dejara a los mexicano$ en absoluta libertad pa . -
ra gobernarse de acuerdo a sus propias necesidades exi

giendo que los extranjeros que se establecieran en M&xico 

se sometieran a las leyes mexicanas. 9 

La Primera Guerra llundial (1914-1918) cre6 una 

importante coyuntura para u&x~co pues el presidente Ca-
• rranza obtuvo un mayor poder de negociaci6n en el terreno 

internacional. Una de sus primeras iniciativas fue pro

ciamar la neutralidad de ~&xico en este conflicto. La m! 

dida era urgente porque los Estados Unidos presionaban P.! 
• 

ra esclarecer la posici6n de M&xico, ya que necesitaba-m.! 

terias primas que nuestro pais estaba en posibilidad de 

proporcionarle. Esta situaci6n signific6 un respiro para 

la politica exterior de u&xico, pues impidi6 que los in

versionist8:S nortemericanos que se sentian amenazados -

por la legislaci6n mexicana sobre la nacionalizaci6n del 

subsuelo y las limitaciones de la propiedad rural acud~e

sen a s:1 gobierno para presionar al gobierno mexicano, te 

niendo que suspender comentánea.~enta sus peticiones. 

La defensa del territorio nacional y la búsque

da de lograr una mayor autodetermina~i6n en la política -

interna asi como en la externa, fueron los principios~ 

daI:1entales que Carranza dej6 asentados y que fueron util! 

zados por los siguiente& gobiernos. 

Uno de l~s más graves problemas que tuvo que en 

!rentar Carranza fue el de la crisis econ6mica que vivia 
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el pa!s como consecuencia de la ~erra civil: escasez de 

circulante, !alta de créditos, encarecimiento de los pro

ductos básicos, estancamiento de la agricultura, hambre, 

etc. Debido a esto y a la inestabilidad pol1tica, los P.2, 
I 

deres que la Carta Fundamental le otorgaba en esta mate-

ria al ejecutivo no pudieron llevarse a cabo en toda su 
• extensi6n. Para obtener algunos ingresos, Carranza impu-

so impuestos sobre aduanas, por concepto de importaciones 

y ~xportaciones y, el del Tim~re, que recay6 sobre el pe

tr6leo y los metales.10También cre6 la Secretaría de In

dustria y Comercio en 1917, con el !in de promover la -

reanudaci6n y desarrollo de las actividades industriales 

y comerciales afectadas por la. Revoluci6n. 

En realidad, duranté la administraci6n de Ca

rranza muy poco !ue lo qu.e se pudo hacer en la organiza

ci6n !ormal del estado, debido a los grandes problemas h!, 

redados de la etapa armada; sin e!llbargo, lo poco que s.e -

logr6 permiti6 darle legitimidad al nuevo sistema y sen

tar las bases para el progreso econ6mico del pais. 

Todos estos problemas por los que atravesaba -

el pa1s hicieron que la suce~i6n presidencial se present_! 

ra como un asunto vi tal para continuar la labor emprendi

da por Carranza. Por l_o mismo, era necesaria la presen

cia de un hbmbre que lograra el control definitivo del P.2, 

der y que, a través. de un gobierno !uerte y centralizado, 

ll~vara a cabo las pol!ticas necesarias para lograr el o~ 



- 143 -

jetivo funda.I:1ental del nuevo estado, es decir, la moderni 

zaci6n del país. 

Carranza fue perdiendo de modo gradual su ascea 

diente entre los diversos grupos sociales que habían se

guido al constitucionalismo durante la contienda en bene

ficio de los jefes militares que no s6lo habían ganado la 
• guerra sino que además, se habían mantenido en estrecho 

y permanente contacto con los grupos populares a través 

de sus ejércitos. Uno de estos militares era el general 

Alvaro Obreg6n, quien poseía el mayor prestigio como cau

dillo. Reconociendo su fuerza y estando pr6ximas las --

elecciones para elegir al nuevo presidente, Obreg6n lanz6 

su candidatura el 1o. de junio de 1919, lo que provoc6 -

que.las ya anta.ñas diferencias entre Carranza y Obreg6n 

se agudizaran. 

Como respuesta a esta actitud, Carranza decidi6 

que su ~andidato sería un civil, Ignacio Bonillas, quie~ 

"era un personaje descolorido y sin carácter, totalmente 

desconocido para la mayoría de los mexicanos e incapaz de 
. 11 

estimular la imaginación popular." 

Barry Carr menciona que la tentativa del presi

dente de presentar las inminentes elecciones como una lu

cha entre el "civilista" .Bonillas y el "militarista" Obr! 

g6n convenció a pocos mexicanos, porque el civilismo fue 

concebido por Carranza como un disfraz para perpetuar en 
12 

el gobierno a su propia facci6n. La actitud de Carranza 



- 144 -

fue un crave error politico, porque nunca quiso reconocer 

~ue 1oz ~ilitares eran el eje central del sistema de go

bierno, al menos durante esta etapa. Al tratar de impo

ner a un civil, lo imico que provoc6 fue su derrota. 

Como era de esperarse, Obregón cont6 con la 

gran mayoría de la poblaci6n, cien diputados federales 

anunciaro~ su apoyo en el momento que se conoci6 la noti

cia de su candidatura; los obreros, a través de la CROll, 

taribién le canifestaron su adhesión en un pacto firmado -

el 6 de agosto de 1919, en el que Obreg6n se comprometía, 

en caso de ser electo, a dar atenci6n especial a los obr! 

ros en general y a la CRO~ en pe.rticular. 13 Este pacto S! 

ñal6 la entrada definitiva de la CROM en la escena pol1ti 
• 1 -

ca, como fuerza dependiente del estado. 

La disputa por el poder político entre los dos 

caudillos origin6 la rebelión encabezada por Adolfo de la 

Huerta y Plutarco Elias Calles, ambos del. estado de Sono

ra, al ig-.ial que Obregón. :Este levantamiento fue formal! 

zado con el Plan de Agua Prieta (23 de abril de 1920); en 

él se desconoció a Carranza como presidente, se declaró -

jefe supre~o del movimiento a De la Huerta y se hizo un -

lla~ado a la rebelión en contra del gobierno, atacándolo 

de haber t~aicionado los ideales de la revolución consti

tucionalista. Una vez loez,ado el triunfo, se nombrar1a -

un presidente provisiona~ que se encargaría de convocar a 

elecciones de manera in~ediata.14 
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La rebelión cundió ráDidamente pór todo el te

rritor.io, por lo que Carranza, sintiéndose vencido, deci"

dió trasladar su gobierno a Veracruz; en el trayecto fue 

asesinado por un grupo "de rebeldes en el pueblo de san Aa 
tonio Tlaxcalantongo, el 20·de mayo de 1920. 

Adolfo de la Huerta fue nombrado presidente in

terino de la R~pública ~exi~ana, cargo que desempeñó del 

12 de junio al 30 de noviémbre de 1920. Con su nombra

~iento se fortaleció el poder del BI'UPO de Sonora, repre

sentado por las figuras de Alvaro Obregón, Plutarco Elias 

Calles y el recién nombrado presidente provisional. Los 

tres lograron, por los intereses que defendian, sinteti

zar el proceso modernizador del estado mexicano iniciado 

·¡;or Porfirio Díaz y t_emporalmente suspendido al estallar 

la Revolución. ·15 

Durante el breve lapso de su gobierno_, De la -

Huerta se ocupó principal~ente en someter ·las muchas reb!. 

liones que se int_ensificaron en los distintos e"Stados de 

la República. Entre las que loeró controlar y que signi~ 

ficaron un triunfo para el gobierno constitucional estu

vieron las fuerzas de Villa, de Félix Diaz, de Pablo Gon

zález, entre otras. Estos sometimientos representaron un 

i6portante loero para los objetivos modernizadores de la 

élite gobernante, ya que el req~isito indispensable ;ara 

este objetivo era conseeuir la pacificación del territo

rio nacional y lograr la estabilidad política necesaria. 
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Una de las iniciativas que tom6 el presidente -

interino fue la de nombrar a José Vasconcelos como Jefe -

del Departamento Universitario y de Bellas Artes. Este -

puesto incluía la Rectoría de la Universidad Nacional. 

cuando tom6 posesi6~ de este cargo, Vasconcelos dio un 

discurso en el que manifestó sus inquietudes y la necesi-
• dad de crear una Sec~etaria de Educaci6n que controlar~ -

efectivamente el aspecto educativo en todo el pais, para 

que el gobierno pudiera combatir la ignorancia y la pobr! 

za, nuestros peores enemigos; ·de este discurso tomamos lo 

siguiente:· 

11ll'ego .con tristeza a este mon~ón de ruinas de lo 
que antes fuera un ministerio que comenzaba a ea 
cauzar la educación pública por los senderos de 
la-cultura moderna ••• ya sólo queda al frente de 
la educación nacional esta·mezquina jefatura de 
departamento que ahora vengo á desempeñar ••• pero 
esta tristeza ••• sería irreparable, si yo creyese 
qu~ de veras iba a ser rector sumiso a la leY. de 
este instituto ••• No; bien sé ••• que el deber nos 
lla:::ia por otros caminos, y asi como no tolerar!! 
mosque los hechos consumados nos cerrasen el P.! 
so tampoco permitiré que en estos instantes el 
fetiche de la ley selle mis labios¡ por encima 
de todas las leyes hu~anas está la voz del deber 
co~o lo proclama la conciencia, y este deber me 
obliga a declarar que no es posible obtener nin
gún resultado provechoso en la obra de educación 
del pueblo si no transformamos radicalmente la 
ley que hoy rige la educación pública, si no cona 

---
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tituimos un ~inisterio federal de Educación 
pública. Ese mismo deber me obliga a decla
rar que yo no he de conformarme con estar 
aqui bien pagado y halagado en mi vanidad, 
pero con la conciencia·vacia porque nada 12 
gro. ·La tarea de conceder borlas doctorales 
a los extranjeros ilustres que nos visiten 
y de presidir venerables consejos que no ba! 
tan para una centésima de las necesidades s2 
ciales no pueden llenar mi ambición ••• Por eso 
no diré que nuestra Universidad es muy buena 
y que debemos estar ·orgullosos de ella. Lo 
que debo decir es ·que nue~tras instituciones 
de cultura se encuentran todavia en el peri2 
do simiesco de sola imitación sin objeto, 
puesto que sin consultar nuestras necesida
des, los malos gobiernos las organizan como 
piezas de un muestrario para que el extranj.!, 
ro se engañe mirándolas y ;iio para que sir
van ••• he querido ¿el puesto de recto!7 por
que he sentido que este nuevo Gobierno, en 
el que la Revolu~ión cristaliza como en.su 
última esperanza,·tiene delante de sí una 
obra vasta y patriótica en la que es deber 
ineludibie colaborar. La pobreza y la igno
rancia son nuestros peores enemigos y a no
sotros nos toca resolver el problema de la 
ignorancia ••• suspenderemos las labores uni
versitarias si ello fuese necesario, a fin 
de dedicar todas nuestras fuerzas al estudio 
de u.~ progra:na regenerador de la educación 
pública. De esta Universidad debe salir la 
ley que dé forma al ¡Jinisterio de Educación 
públ;ca federal ••• Para realizar esta obra ur 
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gentisima no nos atendrecoG a nuestras so
las luces, sino q:.ie solicitaremos la colab,2_ 
raci6n de todos los especialistas, la cola
_boraci6n de la prensa ••• del pueblo entero, 
pero querecos reservar a la Universidad la 
honra de redactar la síntesis de todo ésto 
••• Lo hacemos saber a todo el mundo: la Un! 
versidad de !.:éxico va a estudiar un proyec
to de ley para la educación intensa, r!pida, 
efectiva, de todos los hijos de ~éxico ••• 
Seamos los iniciadores de una cruzada de 
educación pública ••• No hablo solamente de 
la educación escolar. Al decir educación me 
refiero a una enseñanza directa de parte de 
los que saben algo en favor de los que nada 
saben; ce refiero a una enseñanza que sirva 
:;;,ara aumentar la capacidad produc.tora de ~! 
da mano ~ue trabaja y la potencia de cada 
cerebro que piensa. N~ soy 8!1!.igo de los es
tudios profesionales, porque el proresioni! 
ta tiene la tendencia a convertirse en par! 
sito social, pará~ito <r.ie aumenta la carga 
de los de abajo y convierte alá escuéla en 
có~plice de las injusticias sociales ••• Por 
eso hay que cooenzar p·or el campesino bajo 
nuestra zuarda y enseñémosle a centuplicar 
el ~onto de su producción mediante el empleo 
de cejares útiles y !D~jor.es métodos. Esto es 
~ás icportante que adiestrarlo en la conjuga 

. . -
ci6n de verbos, pues la cultura es un fruto 

· 16 nat~r~l del desarrollo económico." 

En este discurso queda resumida la politica -

cultural.de Vasconcelos, misma·que buscaba la integración 
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de todos los mexicanos por med~o de la educación bajo to

dos sus aspectos. Sra consciente de que los grupos popu

lares no podian continuar siendo ignorados por los gobier 
J J 1: 1 7 

nos surgidos de la Revoluci6n y, la mejor·manera para que 
. • !,, -~ , l , lJ l' 

aquéllos quedara.~ incorporados al nuevo sistema, era im-

pulsando un nacionalismo cultural que lograra penetrar- en __ _ 

ios rincones más apartados del territorio. 

Como rector de la Universidad, vasconcelos ini

ci6 una intensa ca:npaña contra e_l analfabetismo, ya que, 

a su. juicio, era el tln:i.co camino para "redimirnos", escri 

bia, "el pais necesita que lo eduquen rápidamente. para p~ 

der salvarse." 17como no habia en el país presupuesto ni -

alfabetizadores, Vasconcelos organizó un Cuerpo ·de Profe

sores Honorarios de Educaci6n Elemental, compuesto por -

personas de a:nbos sexos que hubieran cursado hasta el te! 

cer año de primaria o que. acreditaran debidamente saber -

leer y escribir·e1 idioma ~astellano, sin más remunera

ci6n que un diploma y facilidades para empleos burocráti

cos. Era·un ferviente llauado a todos los hombres y muj~ 

res para que colaboraran en esta ardua tarea. Vasconce

los escribía: "Nos va'DOS a adelantar a la ley creando un 

cuerpo de ~ro~esores honorarios en toda la República; y -

la federalización de la enser.anza comenzará a ser un he

cho, si logramos que el patriotismo venza los obstáculos 

que para la educación del pueblo ofrece una mala ley con! 

titucional. El espíritu público va a ser puesto a prueba 

• 
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en este asunto de trascendental importancia. La Universi-
. 18 

dad confía en el pueblo mexicano." vasconcelos no dejaría 

de luchar hasta que la creaci6n de una Secretaria de Edu

cación pública fuera una realidad. 

Adolfo de la Huerta convoc6 a elecciones y el 5 

de septiembre, el Congreso de la Unión declar6 presidente 
• electo de rié~ico al general Alvaro Obregón, para un peri~ 

do que abarcaría del 1o. de diciembre de 1920 al 3Q den~ 

viembre de 1924. 

Alvaro Obregón era el caudillo por excelencia, 

era consciente de que su prestigio y su poder eran obra 

de las casas populares y que dependían, por ell~, del gr~ 

do en que demostrara ser capaz de resolver los ~roblemas 

que aquéllas h~bian venido planteando, pero,por otro lado 

él nismo era partidario del régimen de propiedad privada, 

basado en el modelo capitalista. En la medida en que lo

grara equilibrar estas dos fuerzas, su poder era seguro. 

Obregón fue esencialmente un pragmático, su ex

periencia en la lucha revolucionaria le habia enseñado a 

s_er práctico y dar solución a los pr_oblemas según fueran 

surGiendo; "el pensamiento de Obregón ••• no es el de_l gran 

constructor de sistemas políticos, como Carranza, ni tie

ne los alcances de un visionario como Uadero; la suya era 

una manera de pensar que gira en torno de un sólo valor -
19 

central: el mantenimiento del propio poder.-" Para ello, 

supo equilibrar los intereses de los sectores populares y 
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de lo~ grupos do~inantes, además, logró disminuir el po

der de los militares reorganizando el ejército. 

Al lo~ar la pa~i~ica~i9n del país después de -
........ ¡,,._ 1 .,, 

la rebeli6n de .AgUa Prieta, fue posible comenzar a recupe 
'.. , . :,11 .. , -

rarse de las pérdidas ocasionadas por la guerra civil e -

iniciar la etapa de re9onstrucci~n nacional • 

• El pragmatis~o de Obreg6n lo hizo comprender 
• que lo primero que habla que e:frentar era el reparto ---

agrario, ya que habían sido las masas campesinas las que 

habipn hecho la Revoluci6n y era necesario atender a sus 

detnandas para evitar otros levantamientos. Para lograr -

este fin y no afectar demasiado los intereses de los lati 

!undistas, Obreg6n sostuvo que debla irse creando la pe

~ueña propiedad sólo con los excedentes de lqs latifun

aios para evitar un desequilibrio económic;.2oAl.inicio 

de su régimen no fue_mucho lo que pudo repartir,. pero des 

pués de la promulgación de la Ley de Ejidos, en 1921, la 

distribución de tierras casi se triplicó a comparación 

del periodo anterior, logrando repartir un total de un 

miilón doscientas mil hectáreas durante toda su adm!nis

tración; no obstante, muchos esperaban que este reparto -

fuera mayor, pero era claro que Obreg6n no deseaba jomen-

t 1 t . -21 d , d tar descontentos en re os terra enientes, a emas e que 

estaba convencido, como la mayoría de la élite gobernante, 

de que la propiedad privada era necesaria para el desarro 

llo económico. 
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Es durante esta eta~a que los grupos campesinos 

empieza.~ a organizarse en ligas agrarias en las diferen

tes regiones del país, pero, fue sin duda, el Partido Na

cional ,Acrarista, fundado en junio de 1920 por Antonio -

Diaz Soto y Gama, el que adquiri6 mayor importancia, aun

que nunca pudo traducir sus planteamientos a f6rmulas con 

cretas: releg6 a se~ndo plano el problema central de la 

organizaci6n productiva y careció de proposiciones espec! 

ficas para llevar a la práctica los ~ostulados del articu 

lo 27 constitucional que era uno de los principios que d~ 

fendia.22 También durante este período se. crearon las Pro
curadurías de Pueblos, que tuvieron como tarea ayudar a -

los campesinos a cumplir los trámites legales para obte

ñer la restituci6n de sus tierras:3a través de la Comi~ién 

nacional Agraria, creada· por Carranza en 1915 y, de las -

distintas comisiones locales. 

Esta incipiente organizaci6n c.e.mpesina pus? lds 

cimientos para que en el futuro, el movimiento campesino 

se fortaleciera y lo~ara conformar un poder más efectivo 

fren~e al estado. 

Obreg6n era consciente de que para tener el po

der y la autoridad suficientes,era necesario contar com -

el apoyo de los grupos populares e incorporarlos al siste 

ma politico·; esto s6lo era posible si se atendían, au~ 

que fuera :ninima:ncnte, sus de:nandas. A. pesar de que los 

obreros representaban u:i número insignificante ·á compara-
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ción de los ca:npesinos, también jugaron un pap~l impor

tante en la política seguida por Obregón. 

El general Obregón siempre mantuvo estrecho co~ 

tacto con el sector obrero: gracias a su intervención, el 

movi~iento constitucionalista cont6 con su ayuda cuando -

logró que se firmara el· pacto con la Casa del Obrero w.un-
• 

dial. A..~os más tarde, cuando Obreg6n lanz6 su candidatu-

ra como presidente, fue evidente que los lazos con los -

obreros no se habían destruido, pues fueron los primeros 

que le brindaron su adhesión a través de la CROM, organi

zación que dia a dia cobraba ~ayor fuerza, aunque siem

pre bajo la vigilancia del estado. 

El novimiento obrero independiente fue en reali 

dad insignificante; sin embargo, si hubo algunas organiz! 

ciones que lograron tener cierta importancia en un momen

td dado, como fueron: la Confederaci6n General de Trabaj_! 

dores, afiliada a la Internacional de Moscµ,y que estaba 

compuesta por trabajadores aislados y, sobre todo, de --

mie~bros descontentos que se habían desligado de la CROM. 

Su programa rechazó las tesis de Obregón, identificaba a 

ªLuis ?i. ?.:orones y a la CRO:.: como- .servidores de· la burgue

sía capitalista y del imperialis·mo munqial y, exaltaba la 

lucha violenta del proletariado por la conquista del po

der. Otra organización era la Confederación !facional Ca

tólica del Trabajo que se erigió básicamente para atacar 

los.principios del socialismo, doctrina que empezaba a --
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filtrarse en al:g-.mos sindicatos obreros~ 24 

Todas estas orbanizaciones fueron sentando las 

bases para que el sector obrero !uera·consolidándose y co 

brando mayor fuerza para tratar de hacer más efectivos 

sus derechos constitucionales. 

Al igual que en el período de Carranza, el gen! 

ral Obreg6:o. impuso su programa político al margen de \a -

Iglesia, que como ya mencionamos, seguía siendo una fuer

za cultural y tradicional importante y a la que no se po

día destruir fácilmente debido a la enorme influencia que 

t~nía sobre la poblaci6n mexicana, que en su mayoría era, 

antes que nada, profundamente cat6lica, lo que impedía -

~~e los ideales de la Revolución tuvieran eco. 

En lo referente a la política nacionalista, Obre 

gón tuvo que aceptar los principios de la "Doctrina Ca

rra:iza11, es decir, la obligaci6n de defender los intere

ses nacionales !rente a los extranjeros, pero sin descon~ 

cerque el capital extranjero era necesario para pxomover 

la economía del pais. Por ésto, el principal problema qw 

tuvo que enfrentar Obreg6:o. fue el de tratar de mantener -

vigente la Constitución ante las exigencias de los norte

americanos que se sentían afectados por la legislación m! 

xicana y ·presionaban para que fuera modificada. / 

Otra de las principales preocupaciones de Obre

gón fue la de tratar que su gobierno fuera reconocido por 

l9s Estados Unidos, ya que esto era indispensable para --
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que réxico puiiera obtener financiamientos para llevar a 

cabo el programa de reconstrucci6n nacional y, sobre to

do, para fortalecer al obregonismo. tos empresarios pe

troleros fueron el obstáculo más serio para que se reanu

daran las relaciones diplomáticas de su pa!s con México. 

Arguían que un gobierno emanado de la violencia no asegu•• 
• raba el bienestar de los ciudadanos norte~ericanos y que 

no existían garantías contra la aplicaci6n retroactiva -

del articulo-27 constitucional. Para lograr el reconoci

miento, Obregón firm6 los Tratados de Bucareli (lo. de f~ 

brero de 1924) y~ en ellos, se reconoci6 que el ¡articulo 

27 no tenia efectos retroactivos y que por lo mismo no p~ 

dian ser afectados los derechos de los ciudadanos .americ~ 

nos obtenidos hasta antes de 1917; además, se ac~ptó pa

gar una inde:nnización de las expropiaciones de tierra que 

se hicieran y, no afectar los intereses de las compañías 

petroleras que explotaban este recurso natural en el 

pais •. Tambi~n se acept6 resarcir los daños causados por 

la Revolución a los extranjeros:5 El 31 de marzo de 1924, 

el e~bajador nortea:nericP.no present6 sus credenciales al 

go~ierno ~exicano y con ello Obreg6n aseguraba su poder. 

Diendo que el objativo central del grupo diri

gente era con:.eguir el desarrollo econ6!11ico de -ra~xico, é! 

te tuvo ~ue esperar durante los primeros gobiernos revolu 

cio~arios porque antes hubo necesidad de enfrentar la gr! 

ve crisis econ6~ica ~ue atravesaba el pais como consecuen 
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cia de la lucha armada. ~in e~~argo, durante los dos pr! 

meros años del gobierno ·de Obreg6n,. la si.tuaci6n empez6 a 

mejorar porque la explotaci6n del petróleo aument6 asi co 

mola explotación de la plata, lo· que permiti6 al presi

dente emprender algunas obras de infraestructura que eran 

indispensables para la moderniz~ci6n del pais. 
• Atlp. asi, durante esta etapa, fue poco lo que se 

pudo hacer en materia económica, ya que todavía no se lo

graba la estabilidad neces_aria para permitir al ejecutivo 

dictar las medidas requeridas para llevar a cabo·una pol! 

tica econ6mica efectiva; no obstante esto, debemos ser -

conscientes de que estos pasos eran parte de un proceso

hist6rico necesario para lograr la consolidación ·del est~ 

do. 

Con la convicción de la 6lite gobernante de que 

la educación era el vehículo indispensable para la propa

Gación de los ideales surgidos de la Revolución, se ~eco

noce como un acierto de Obreg6n dejar en manos de Jos6 -

Vasconcelos, Jefe del Departa::iento Universitario y de Be

llas :.rtes, esa ardua tarea. Vasconcelos logró sinteti

zar los ideales revolucionarios y propagarlos por los lu

Gares más recónditos del país , a trav6s de .un program, -

vastisimo de educación que atendió tanto a la extensión -

de la cultura entre la población marginada como a la !~~ __ _ 

~ación de una nueva cultura naciorialista. 

Octavio Paz menciona que Vasconcelos es .f'ruto -

• 
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de la Revolución y de ella se nutre; y al realizarse, re~ 

liza lo mejor y nás secreto del movimiento revoluciona

rio36vasconcelos es uno de tantos jóvenes.intelectuales 

que vivieron el proceso de la Revolución y que fueron --

lla."nados por el gobierno para colaborar en la tarea de r! 

construcción nacional, asumiendo esta responsabilidad !n-

•tezramente. A esta generación correspondió instituciona

lizar la Revolución L!exicana:7 

En la tarea de impulsar los ideales de la Revo

lución, Vasconcelos supo comprometer, con su ejemplo y~!: 

tusiasmo, la capacidad creadora de poetas, pintores, pro

sistas, maestros, arquitectos, mdsicos, poniéndolos al 

servicio del estado y cel ideal nacionalista. Octavio 

-paz escribe que e~ta .tue una obra social pero que exigía 

la presencia de un espíritu capaz de encenderse y de en

cender a los demás y vasconcelos poseía esa unidad de '\l'i

sión que imprime coherencia a los proyectos dispares_, y -

que si a veces ol_vida los detalles también impide perder

se en ellos. SU obra no fue la de un técnico sino la de 
28 

un fu."l.dador. 

En su afán de lograr la creación de una Secreta 
. 29 -

r!a de ~ducación, el 6 de octubre de 1920~ Vasconcelos 

presentó.un proyecto para dicho fin y viajó por toda la -

Re~~blica para ganar el apoyo necesario de las legislatu

ras -estatales para refoI'Jllar la Constitución¡ becho que se 

lo~ó en ~unio de 1921, y el 25 de ~ulio de ese mismo año, 
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Obreg6~ cre6 la Secretaria de Educación ?lblica y, el 11 

de octubre, Jos& vasconcelos asumi6 el carBO de Secreta

rio.30 

Ei plan que vasconcelos envi6 a las Cámaras P! 

ra fundamentar la reforma constitucional estuvo basado en 

los siguientes puntos: "salvar a los.niños, educar a los 
• jóvenes, redimir a los indios, ilustrar a todos y difun-

dir una cultura generosa y enaltecedora ya no de una cas-
. 31 ta sino de todos los hombres." 

La Secretaria de Educación.Pública quedó divid,! 

da en tres Departamentos: Escolar, de Bibliotecas y de. B,! 

llas Artes, y de dos Depart&~éntos auxiliares y p~ovisio

nales, el de Ec.señanza Indígena y el de Desanalfabetiza
.• 6 32 

C.1 n. 

El Departamento Escolar tenia varias dependen

cias: la de Educaci6n Primaria, la de Enseñanza Técnica, 

la de Ense~a.~za Norcal, la.de la Universidad Nacion~ y 

la de Desayunos Escolares e Hi~iene escolar?3 

La función especial de este Departamento fue la 

de crear escuelas y coordinar su funcionamiento, tales co 

molas escuelas especiales de indios en todas las regio-
' 

nes y las rurales que también se extenderían por todo el 

pais. ~ambién estaría a su cargo'el perfeccionamiento y 

difusión de escuelas primarias y técnicas, así como de t,2 

dos los establecinientos docentes, excepto la Universi

dad.34 

t 
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El Departamento de Bellas Artes tenia a su car-. 
gola or6anizaci6n de las actividades artísticas de la R! 

pública. Este Departamento qued6 dividido en: una Inspe~ 

ci6n de ~onumentos .Artísticos e Históricos y, en cuatro -

Direcciones: Dibujo y Trabajos Manuales, Cultura Estética,. 

Educación Física y Propaganda cultural. 

El ~epartamento de Bibliotecas se encar~aría de 

la reorganización y fortalecimiento de las viejas biblio

tecas y del establecimiento de nuevas, para una adecuada 

di.fusión de libros. Para vasconcelos, una biblioteca era 

el doble inseparable de la escuela?6 

La reconstrucción de la Secretaria puso de man! 

fiesto la idea que tenía Vasconcelos de reformar todo el 

sistema de enseñanza en su contenido y cali~ad: educaci6n 

indígena para incorporar la poblaci~n marginal; educación 

rural para llejorar el nivel de vida del campo mexicano; -

educación técnica para elevar el de las ciudades, crea

ción de bibliotecas, etc., pues consideraba que la meta -

de los verdaderos revolucionarios había sido la reforma -

social y el único medio para lograrlo era a través de la 

educación, con orientación nacionalista. 

Para llevar a cabo esta caml)aña educativa, hubo 

necesidad de empezar desde abajo, por ello, consider6 mis 

ap~emia!lte,atender las dema.~das de número. Vasconcelos -

estaba convencido que el pais podia levantarse de su pos• 

tración mediante una inteiisa campaña cultural, primero la 

c~ltura extensiva, después la intensiva, es decir, dismi-· 

---
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nuir en ~l menor tiempo posible el número de analfabetas 

en la República, por lo que co;tinuó con su labor inicia

da cuando era Rector de la Universidad, formando centros 

culturales: para que los que los que supieran leer y eser! 

bír instruyeran a otros.37 

Eo. cuanto al Departamento auxiliar y provisio

nal de ~ducación Indígena, podemos decir que tenia como -

tarea .la inco=poraci6n del indio a la cultura nacional, 

no su asimilaci6n como se practic6 en los Estados Unidos~8 

En un discurso que vasconcelos dict6 en el continental M! 

morial Hall de ~ashington, se puede apreciar su sentir -

por los indígenas cuando expresó que: 

"escritores y educadores del viejo tipo cie~
tifico expresaron ••• la opinión de que nuestro 
pueblo, particularmente el indio y la clase -
trabajadora, constituían una casta irredimi
ble, supuesto que, siendo el hombre un produ~ 
to de la herencia y el medio, el mexicano au
t{m.tico no tenia esperanza de redención ••• Pe
ro estos mis:os teóricos solían afirmar asi
mis=o que toda esta población oprimida era t.2, 
talment;e incaraz 0de derrocar el despotismo m! 
litar y económico de Por!ir~o Diaz, el,de la 
~a:.o de hierro. Y, sin embargo, sucedió que 
?orfirio ,1az, y todo su ejército fueron de~ 
rrotados ••• desde entonces nos hemos dicho ••• 
m1e todas las razas son o pueden volverse ap
tas. 1139 

.. ~· --·-

La heterogeneidad del~ población mexicana pl~ 

teó el mayor de los problemas al nuevo Secretario, cuyo 
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~ás ardiente deseo era fundir en una unidad nacional a--· 

los diversos elementos de la sociedad e incorporar al in

dio en el ~onjunto de la población:i-<> Para resolver este -

grave proble~a, el Departamento de Educación Indigena in! 
ció una investigación para localizar y jerarquizar los nú 

cleos indígenas de mayor población y de nivel cultural 

más atrasado. • Una vez hecho esto, Vasconcelos organizó -

grupos de maestros rurales quienes se internaron en las -

regiones más apartadas para llevar a sus pobladores la -

educación pública. Esta idea de maestros misioneros sur

~ió de los frailes de los tiempos de la Conquista, quie

nes con un verdadero sentido misional viajaron por t'ierras 

desconocidas para enseñar a los indigenas; Vasconcelos r! 

sucitó "la concepción. educadora integralista ••• de los mi

sioneros espafioles: la escuela fue la casa, el huerto y -
• 41 

el _ta_ller." 

Las escuelas·rurales se convirtieron en fuente 

y centro de actividades sociales en la comunidad campesi

na y constituyeron la fuerza más poderosa en el programa 

destinado a lograr una unidad homogénea. 

·:::n su libro, El desastre, vasconcelos describe 

bien la tarea educadora de los maestros rurales, "a falta 

de un maestro completo coi:.o el fraile~· que sabia cultivar 

un campo y aserrar un madero, nosotros empezamos a mandar 

grupos de maest~os; uno de artesanías que enseñara a la

brar la tierra y a forjar el hierro; otro que fuese artis 
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ta y pudiera in~pirar a la población el gusto de la bell!, 

za, único camino que le ~ueda al laico para acercarse a -

las cosas de Dios, y otro más para que incitase a la ac

ción social y a la colaboración en la obra patr~6tica; -

otro finalmente, para las primeras letras y las matemáti-
42 

cas ••• " Los maestros rurales han llegado a ser uno de 

los vehiculos más efectivos para la propagaci6n de los 

ideales de la Revoluci6n Mexicana; a través de ellos se -. 
ha ido extendiendo el sentido que el estado queria dar a 

la na~ión. 

Vasconcelo.s di6 el carácter de auxiliar y pro

visional a estos Departamentos porque estuvo convencido 

de que una vez que toda la población supiera lee~ y eser! 

bir, y los indi~enas estuvieran incorporados a la cultura 

nacional, aquéllos tendrían que desaparecer, lo que suce

dió un par de años después. 

Es importante señalar ~ue la labor que Vasconc! 

los loz.ró llevar a cabo en las comunidades rurales, no-~ 

fue para destr~ir su cultura autóctona tradicional, sino 

que q~iso revivir y levantar a los indisenas y cuanto qu! 

daba de su cúl tu_ra después de tres siglos de haber esta

dos sometidos a los españoles. Asi, el buscar una i~ent_! 

dad propia basada en nuestro pasado, fue uno de los idea

les surgidos de la Revolución. 

El mérito de Vasconcelos consistió no sólo en -

crear bri~adas de enseña.~za sino en crear también el am-
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biente propicio y adecuado para el renacimiento de las a~ 

tividades culturales y artísticas en Uéxico, las cuales -

habían casi desaparecido durante la etapa armad-a de la R,! 

Yolución y los años subsiguientes. 

Asi, en complemento de las escuelas cre6 biblio 

tecas populares por toda la República y distribuy6 gratis 
• miles de volúmenes de autores clásicos universales, trad~ 

cidos al español en los Talleres Gráficos de la Naci6n -

que estuvieron bajo su direcci6n. Es 16gico suponer que 

esta idea de vasconcelos no tuvo gran repercusi6n entre -

las co~unidades indisenas ya que sus integrantes eran en 

su ~ayor!a an~lf~beto.s, pero dentro del programa vasconc! 

lista esto era conciliable porque a la par de e~señarlos 

a leer y a escribir se fomentaría el gusto por la buena -

lectura. 

Los esfuerzos de vasconcelos no s6lo se limita

ron a la difusi6n de obras clásicas, sino que se extendí! 

ron a casi. todos los campos de la cultura. Fomentó tam

bién el gusto por la música, organizando conciertos de 

clásicos en aq~ellas regiones donde fue posible. Zsto lo 

realizó sin descuidar el interés por la música popular-m_! 

xica.~a, esti~ulando a todos los compositores nacionales 

que mostr3.ron interés por nuestra música. 

Otra de sus grandes aportaciones !ue el ,dese.rr~ . 
llo del movimiento pictórico muralista. Comprendió que -

un pueblo en su mayoría iletrado podía aprender más fácil . . . -
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oente por medio de pinturas, por lo que decidió cultipli

car los frescos, y las paredes de los edificios de la Se

cretaría de Educación Pública, de la Universidad Nacional 

y de otros ce:::itros de actividades eduéativas o gubername!l 

tales, fueron adornados con escenas descriptivas de la R! 

volución o inspiradas en ella. El arte mural revaloriz6 

la ima;en del indio y sacó del olv~do la grandeza des~ -

cultura, para dejar, asi, de copiar oodelos culturales ex 

tranjeros •. 

A finales de 1923 y principios de 1924, después 

de que Vasconcelos había contado siempre con el apoyo del 

presidente Obregón, empezaron a surgir algunas diferen

cias entre estas dos personalidades. La primera fricción 

se presentó c;,¡.ando fue evidente para la mayoría de los· S! __ _ . 
guidores de Obregón de qae éste había resuelto poner·a --

Plutarco :::Uias Calles, del tr!o de Sonora, como su suce

sor a la presidencia, con el objeto de asegurar su regre

so al poder, modificando para ello la Constitución y vio

lando el principio de "l'To reelección", actitud que disgu! 

tó a Vasconcelos quien siempre lo había considerado un r! 

volucionario honesto. Otra diíeren~ia se .presentó cuando 

el Secretario de :Sducación se dió cuenta de que para lo

grar Obregón sus propósitos, no escatima.ria esfuerzos y -

haría a un lado a todo aquel que si311ificara un obstáculo 

en su lucha por mantenerse en el poder, y esto lo demues

tra el asesinato de Francisco Villa y el del promin~nte -
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sena~or Field Jurado, quien se habia distinguido por su 
. 43 

oposición a la politica del presidente. 

:::Stas tensiones dentro del gobierno hicieron -

que Vasconcelos presentara su renuncia el 28 de enero de 

1924, pero no le fue acepta~a, sino hasta que la volvió a 

presentar el 30 de junio del misoo año, coincidiendo con 

la oferta que se le hizo para que participara co:no candi

dat? a gobernador en su estado natal, Oaxaca. Después de 

aceptar el ofrecimiento y, no obstante, haber obtenido la 

mayoría de votos a su favor, Obregón declaró triunfador -
• 44 

al candidato oponente. ~uy decepcionado por.los aconte-

cimientos y presionado por el gobierno, vasconcelos tuvo 

· que salir del pais por un tieopo, para luego regresar y -

dedicarse a actividades fuera del servicio público, a.~tes 

de decidirse a participar en las elecciones presidencia

les de 1929. 

La labor realizada por José vaséoncelos como~! 

tular de la Secretaria de Educación Pú.blica fue de _gran -

nérito porque logró despertar en la conciencia de muchos 

mexicanos, a través de la educación y de la cultura, un -

nacionalismo q~e nunca antes se había llegado a dar; pro

puso la educación como el único medio para que la lucha -

por el oejor~iento social fuera efectivo y constructivo; 

además, estaba convencido de ~ue mientras el indio perma

neciera marginado de la sociedad y no se intentara su in

corp~raci6n para lograr la homogeneización de la pobla~ 
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ción, ~éxico no llegaria a ser una nación verdaderamente 

~oderna. 

El naciona"lismo cultural propuesto por Vasconc!, 

los completó el es~ectro ideológico de la Revolución. 

Efectival!¡ente, la voluntad de redimir a las ~asas a tra

vés de una cultura integradora, fundamentada en el espir! 
• tu social de la Constituci6n, produjo un sistema escolar 

que~ a partir de ese momento, ha sido transmisor y perpe

tuador de la Id~ologia de la Revolución Mexicana. 
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• 

Este trabajo inten.ta co:nprender, con base en la 

consideraci6n de algunos aspectos culturales que han logl! 

do permanecer a lo largo del proceso histórico nacional, 

el surgi~iento de las masas en la cultura pol!tica del M,! 
xico.postrevolucionario. Sobre ello pueden expresarse a,! 

gunas consideraciones finales. 

El pasado prehispmiico permite conocer la com

pleja in~eracci6n _religiosa e ideol6sica que acompañ6 a -

la cultura azteca y que, a través de la educación, se re

produjo const~.ntenente hasta convertirse en principios·v,! 

tales profundamente arraizados en la sociedad ~exica, ~-

mismos que favorecieron la conquista española. 

En el siglo XVI puede observarse, a partir de -

la evangelización, un proceso dual de enfrentamiento y -

arialgamaci6n de elementos culturales. La sumisión .Y¡~~ 
' obediencia a las autoridades ;fueron algunas de las. carac-

teristicas más representativas de la cultura mexica y que, . . 

jun~o al espiritu guerrero, la mejor tecnología y las --

alia.~zas políticas, pemitieron co~solidar, a través de -

la cristianizaci6n, el proyecto de la conquista. 

La búsqueda para legitimar el poder no fue un -

;roce~o !!cil de lograr durante la Colonia. El eventual 

·surfjici\nto de diversos grupos antag6n1oos qu·e luch'1'0n • 

por tener el control político acentuó las diferencias so-
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ciales y_politicas en un sistema ya de por si altamente -

jerarquizado y estratificado. La Iglesia ju~6 un papel 

deter~inante tanto por su dominio económico como por po

seer el monopolio de la educación. 

El r!pido crecimiento económico y la consolida

ción de.las instituciones coloniales desarticularon las -

estructuras sociales, ta-,.to por la rigidez a·e1 ~parato e,! 

tatal que impedía la movilidad social y pol1tica as1 como 

por el debilitamiento de la Corona española. Las refor

mas borbónicas y más tarde el triunfo de los liberales en 

Espala fueron los factores que llevaron a la élite novo

hispana a buscar la independencia frente a la.~etrópoli. 

La~ ideas liberales surgidas de la R~volución -

Francesa tuvieron una eran influencia en las mentes de --., 
los grupos do;:r.inantes en el I.!llxico independiente. Estos, 

en sus constantes pugnas por detentar el poder, olvidaron 

la realidad social existente y dejaron fuera de toda_pa.r

ticipación política a los erupos mayoritarios de la soci!. 

dad. La Constitución de 1857 calcó las doctrinas libera

les de occidente sin atender a su inaplicabilidad en el -

oedio mexicano. 

El movi~iento de Reforma significó, sin embargo, 

un ca:i.bio importgnte en el proceso hictórico de !.t6xico, -

porque logró la separación de la Iglesia y del :Estad~, y 

porque.luchó por establecer una educación laica. :r:ii fin, 

porque planteó el proyecto de una nación moderna. 
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El descontento generado por la falta de acceso 

a la prosperidad econ6mica sufrldo por las mayorías, as1 

co:cio la limitaci6n del espacio político a las clases me

dias durante el porfiriato, culminaron con el movimiento 

revolucionario de 1910. 

Esta guerra civil demostr6 el poder de los gru~ 

pos po_pulare$, que a trav~s de los ej~rci tos revoluciona

rios, se convirtieron en los agentes del cambio. Por pr! 

:era vez sus necesidades y peticiones f'ueron tomadas en -

cuenta por la ~lite gobernante, quien ante el temor de -

nuevos levantamientos, 0 plasm6 en la Constituci6n de 1917 

las reformas sociales requeridas por estos erupos. E~Jo 

~arc6 un cal:lbio definitivo frente al sistema dictatorial 

·precedente. 

El nuevo estado persigue la.modernidad del país 

y 6sta no será posible mientras no se logre la unifica

ci6n y 1~ homogeneizaci6n relativa de la sociedad. Estos 

ie.eales surgidos.de la Revoluci6n cobraron sentido en la 

mente de José vasconcelos, quien reconoci6 que el camino 

para que ?,"éxico lle¡r11e a ser una verdadera naci6n.¡ depen

de de la•integraci6n de las masas a trav~s de un vasto -

progral:la educat_ivo que trasmita e imponga la ideología n! 

cionalist~ e inte;radora propuesta por la aevoluc16n Mtx! 

ce.na. 

---
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